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Resolver un problema representa un grado de dificultad, 
de ahi, que ante su presencia, el ser humano, en el campo 
de su libertad de acción y pensamiento, escogite los 
medios a su alcance para encontrar la solución adecuada, 
o bien, se decida por alcanzar aquellos que no estando 
dentro de su esfera facultativa, considere los más 
propios a su interés. Y tratándose de los problemas 
llevados ante la justicia, cobra mayor crudeza la 
realidad sobre la dificultad de encontrar las soluciones, 
más aún las legales, pues éstas esconden abismos 
inimaginables en tanto más se adentra a su estudio 
tratando de encontrñr la mejor respuesta como solución a 
las actitudes equivocas de acuerdo con la ley, no son 
precisamente las mas adecuadas, para lograr la paz y 
mejor convivencia social. (misma que en principio, 
aparecen como la panacea y a la postre, por decisión 
judicial, se convierten cinicarnente en la última vuelta 
al acero con que hemos sido encadenados)¡ 

Sin embargo, en tratándose de establecer 
responsabilidades y castigos a aquellos infractores de la 
conducta social, es donde surge el verdadero conflicto, 
toda vez que la sanción no se circunscribe a exigir el 
cumplimiento de una obligación sino a la segregación del 
injusto de1 núcleo de interacción. 



Es ah1 precisamente donde la figura procesal que 
a continuación estudiamos tiene gran importancia, porque 
la libertad provisional debe tener necesariamente un 
presupuesto que es la prisión preventiva que implica la 
reclusión del inculpado por un delito, en los centros 
creados para tal fin, durante la tramitación de su 
proceso penal; pero independientemente de la situación en 
que se encuentra dicho sujeto, existen una serie de 
garantias individuales que no se alteran por su situación 
y que sl, por el contrario al encontrarse bajo 
determinados supuestos como esté, dan lugar a la 
posibilidad de otorgamiento de garantias. 

Una de esta es precisamente la libertad 
provisional bajo caución, que no es mas que una garantia 
mediante la cuál un inculpado bajo las circunstancias 
antes señaladas puede obtener su libertad reuniendo 
determinados requisitos que exige la propia ley, y que el 
delito imputado se encuentre entre los que el legislador 
considero menos peligrosos y a los cuales se le podia 
permitir el otorgamiento de tal beneficio. 

Una de las inquietudes primordiales de la 
intención del análisis de esté terna es precisamente 
cuando el cuestionamiento sobre la legalidad y naturaleza 
de la opresión, se endereza sobre quiénes, instalados 
como Jueces y Magistrados, ejercen el absoluto poder 
decisorio de su otorgamiento o negativa. Es bien cierto 
y justificado, que, entendiéndonos como integrantes de un 
conglomerado social, que en general busca su desarrollo, 
pero aquellos que interponiendo su interés particular 
caen, con su actuar dentro de los no felices cauces 
penales, se ubican en los supuestos que fundamentan la 
pérdida de su libertad, tanto para reprimir su decisión 



como para evitar el contagio de las 
disvaliosas. Pero la interrogante es ¿Hasta 
posible . llevar la reclusión, so pretexto 
readaptación social, a la cual el Estado 
comprometido ni preparado? 

conductas 
dónde es 

de una 
no está 

En su momento, los Constituyentes del 17, 
consideraron la gravedad de determinadas conductas 
lesivas de intereses generales y la no mayor de algunas 
que, afectando a la sociedad, por humanismo y buena fe, 
creyeron más eficaz permitir la libertad condicionada del 
agresor del orden, que nutrir establecimientos que en 
lugar de readaptar, concluyen con una alta calidad la 
preparación de expertos del crimen. 

La problemática penitenciaria, tan descuidada 
por los régimenes habidos, quiénes aparentemente más 
interesados por lo económico y social, que por la 
prevención y readaptación, llevaron a un serio deterioro 
la labor de la justicia penal, teniendo como consecuencia 
la elevación de los indices poblacionarios de los 
establecimientos preventivos, de los que, sus pobladores, 
en vez de salir con el firme propósito de enmendar su 
daño y congratularse con la sociedad que lo castigó, 
llega a nosotros lleno de rencor por la injusticia, tanto 
del sistema como de la justicia penal, y siendo 
rechazado. 

Una visión más adelantada y humana, que desde 
luego demostró el fracaso de la readaptación social en 
México, pero no por ello llena de imperfecciones y 
errores, pero que sin embargo demuestra un leve avance en 
materia legislativa, lo constituyeron las reformas 
realizadas el dia treinta de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno, al Código Federal y Código de 



Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que 
ahora permite que aquellos autores de conductas injustas, 
cuya penalidad rebase los cinco anos de prisión en su 
media aritmética, puedan gozar de la libertad provisional 
siempre que no se encuentre dentro de los que el propio 
legislador considero que pos su gravedad era imposible su 
procedencia;bajo la condición de reunir cuatro 
requisitos. 

Esta innovación, en principio, lejos de alcanzar 
los fines con que fue realizada, se convirtió en un 
obsoleto instrumento que la gran mayoría de los jueces, 
se limitó a resolver en forma contraria a los intereses 
de los presuntos beneficiados. Esta circunstancia, 
posiblemente despojada de malicia, obedeció al grave 
desconocimiento de la naturaleza jurídica, alcances, 
efectos y sentido de la reforma realizada y ya no sólo 
por parte del juzgador, sino del propio promovente de la 
misma y del Fiscal encargado de la pretensión punitiva. 
Ante ello, la oportunidad de realizar un trabajo de 
investigación como el presente, me motivó ñ el;,,borar un 
estudio sobre esta problemática legal de solución tan 
apremiante, analizando desde luego, los antecedentes 
históricos de la libertad provisional, antecedente 
directo de la ahora denominada libertad procesal; su 
naturaleza juridica; las causas de la reforma; su 
ubicación en el marco constitucional; sus requisitos; su 
acreditación; y primordialmente, su obtención; apartado 
en el cual, lejos de sujetarme a las cuestiones teóricas 
en forma exclusiva, recurrí al aspecto práctico, 
detallando el procedimiento respectivo de acuerdo a las 
disposiciones de la norma adjetiva. 



Seáse pues, el presente trabajo de 
investigación, la demostración de esa inquietud que no 
s6lo ronda en las aulas de nuestra Alma Mater, sino 
dentro de los mismos Juzgados y Tribunales, cuya labor no 
debe limitarse a la lectura y resolución de hojas de 
papel, sino a cumplir con la elevada función de juzgar a 
nuestros iguales, no sólo con el rigor de la ley, sino 
además, con la conciencia de la justicia. 
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:e: CONCEPTO DE Í.:i:BBRTAD PRo~:c~:comu. Bl\JO c11uc:coH. 

labor 

int~1.Útua{: d~: d:~1irittt~r ~ uh~ ~h'jetri e para. distinguirlo 

--~----d~ -._.--:K-ci~ .:~~-d~;~·~>:;~~~~~~~~·~~~ª-~-.u~·::~:~~·1 t~; · g~~d~-~ -cde: ____ · d-if icultad 

-cufili.dO·: la_::' m'~~~~:i~--~ a - -.·definir es un bien inmaterial, 

a ÍnáS_·ºinV~1u8.bre:·como ia·- 'libertad. --.Ya JIMENEZ HUERTA 
·: -. - -

ap_u-tlt6::11_F-áCi1 "::es>_-·t:fent.ir -~·~a --~-,l~}?értad1- pero -o-dificil es 

definiria •. •,1 (1) ., 

Se dice . que''' el. ser ;_humano,· tiene una 
-. '" 

teleo1og1a que .. ·:pér·segui~:, que es -itÍhé'.rente a su 

de la 

persona humana ia .. cuiil debe 

entenderse como "la sit\l~·~i6n' ;~bjetiva de satisfacción 

permanente con independencia de las circunstancias 

materiales que la rodeen''. (3) Para lograr ese estado, 

el individuo crea o escoge los medios idóneos para 

(1) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo 
III. Editorial Porrúa, México, 1978. Página 115. 
"Toda definición es un silogismo, que si bien plantea 
correctamente los problemas, luego los resuelve 
taut6logicamente 11 • LUIS JIMENEZ DE ASUA. Principios de 
Derecho Penal. La Ley y el Delito. Editorial 
Sudamericana. Buenos Aires. Página 18. 
(2) BURGOA ORIHUELA, Ignacio.Las Garantias Individuales. 
21a. Edición. Editorial Porrúa, México 1988, Página 303. 

1 



alcanzar su objetivo. Esta posibilidad de_: ~lecci6n es 

lo. que const~tuy~ ·1a ~ibertad> 

La libertad· en consecuenc~a;--· constituye uno de 

los derechos fundamentales del'·-ser humano";. como afirma 

cioce, - la'· historia de la- humanidB.d ha sido la. lucha por 

Su libertad. CARPIZO- anota: _ 11 La -historia de nuestro 

siglo es y seguir.§ siendo una lucha constante y 

enardecida por la esencia del hombre: su libertad. La 

libertad es el anhSlo más caro de la humanidad. La 

libertad es la divinizacióli-. del hombre". 

Para el estudio de la -libertad pJ:'ovisional, es 

mene~ter -precisil:r sU:s .. cias~s~ q~e- E!~~: 

1; -· Libert~d'es.:.de ~·1a'· · Persorláº huJt!.ana; 

, a)-. En su a:~~~~~ t!'Sic~:.'y" 
'b) ·:~~ su" B;spec~o ~.s~.iritual. 

2.:- -~La.'~>1ibért~de~· de·, la. persor.a ci.vica; y 
;.=0.;..;.-_~....;..'¿--'c-~·;.:~-~~-~ --.---~ ~ 

3'.'~ ... Las · ;tibei::_titdes de la perf'.'o~a SOCr'ar:-~ 

Las libertades de la persona ' humana en su 

aspecto fisico, son la libertad de trabajo, .la libertad 

de locomoción interna y externa del pa1s;- en el aspecto 

espiritual son la libertad de pensami~nto, la· libertad de 

imprenta, la libertad de conciencia y la libertad de 



cultos. (J) 

-A~n· cuarido el- articul0 decimo primero de la 

c0nStitu'c.i6n preserva la libertad ·de trá1:1sito, no debe 

dej~~se pasar.por alto que conforme a lo diSpuesto por el 

art1CU10 "primero de la propia Ley Suprema,_ las garantías 

consagradas en la constituci6n, pueden suspenderse o 

restringirse en los casos que ella misma establece. Al 

efecto, transcribo el articulo en cita: 

"ARTICULO 11. - Todo hombre tiene derecho 
para entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades 
de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, y a los de 
la autoridad administrativa,por lo que toca a 
las limitaciones que impongan las leyes sobre 
inmigración y salubridad gancral de la 
República o sobre extranjeros perniciosos 
residentes en el pa1s" 

Desde luego que la libertad que se verá 

afectada en el proceso criminal, lo es la libertad de 

locomoción, al quedar suj~to el aU:tor ·. de_ un delito, a 

disposición de un Tribunal, donde se examinará su 

respOnsabilidad. De la necesidad - de :¡a 'Presencia 

in~iciado;··~"· ei· 1Ugar dei pr~~e~~.· ··~~c~'..:'fa: __ ,··~ec~·sid~d 
del 

de 

' .. ::- -)·:· ' 

(J) CARPIZO MC GREGOR, Jorge. La.Constituci6n Mexicana de 
1917. Universidad Nacional Autónoma. ·de México, Quinta 
Edición, México 1982. Página 155. · · 



-,-i,dear: ·métodos id6n-eos para lograr tal finalidad, sin que 
> > 

Se s'i.9~. pe-rj-ufé:io irreparable al inculpado. La prisión 

préVentiVa, criticada desde siempre por su 

infuncionalid_ad, no tenia porque ser el O.nico medio de 

castigar a aquellos transgresores del orden social. 

Determinados delitos, que por su naturaleza de ejecución 

y resultados pocos lesivos, no ten1an razón de ser 

castigados con penas elevadas· que tuvieran como resultado 

el encarcelamiento del autor desde el momento de su 

detención hasta la compurgaci6n de la pena en caso de 

haber resul.tado culpable. Al ··buscarse mejores soluciones 

para el tratado de los delincueOtes, es como surge el 

instituto de la libertad prOvisional, cuyo desarrollo 

trataré en el siguien~~ apa%'."_t_ado; baste por ahora 

delimita;r-) su signifiCado· procesal. 
~· 

COLIN SANCHEZ al r~specto señala: "La libertad 

bajo ·c~u~.Íó~~--~~; e1 ·de1:-0Ch0 ____ átorgado--por --la -Constitución 

PÓ11 tica dé los Estados Unidos Mexicanos a t6da persona 

sujeta a un procedimiento penal, para que, previa 

satisfacción de los requisitos especificados por la ley, 

pueda obtener el goce de su libertad siempre y cuando el 

término medio ari tmétiao de la pena no exceda de los 

cinco añoS de prisión." (4) 

(4) COLI.N SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales. 13 ed, Editorial Porro.a. México, 
1992 •• p. 571. 



La' anterior defi~ici6n .es. apta ·par~ la libertad 

que 'coriteri1Pla ~la'- ·fraé:ciórl I, -- del:: art!ctilo - 20, .de --la 
'. • .. - .'.'. ,,.; _'' ,' ''·,• :·~. ·;·_- .'1, ..- •n'-, ,: •-: ,, ' -'; \ • • - ,;: ,- ',', ·;,-, _•,',• ·• 

constitución;: FedeI-a1, .-·:pera··: Y~~~ no._ para. ~il:~.' __ lii?.!rtad. _que 

trat.~_~_e_.· ·e'n-;.~;~~~~ .. -'. .tz:~b~jo/ ;-',~~, ha· SidO: 118mada _ llbeitad 

·· a~P~~f i~~-~a::;~:¡ ~-- · L - -- - :~;:;;~'.-~ º~};/··· , .. 
'~ -_-

-~ 

Lo es as1,_ ate·n-cÍierido<a 9u~~::.:a~or~ determinados· 

delitos que en su término_· .~~dio·~: ~ri~IDéti.c~ --~xceide de 

cinco afias de pri~_i6i:t; ___ ac~~~~,_-~:-~:·: __ i.~:-._~_e~fó~a_ r~alizad·a al 

Código de Procedimientos<~ Penales para el Distrito 

Federal, pueden obtener (el autor desde luego), el 

beneficio de la libertad provisional. Por ello, afirmo 

que la libertad provisional bajo caución amplificada, ha 

de entenderse como el derecho procesal concedido a las 

personas involucradas en la comisión de determinados 

delitos cuyo término medio aritmético exceda de los cinco 

afies de prisión, mediante la satisfacción de los 

requisitos exigidos por la ley secundaria aplicable, para 

asegurar su presencia ante la autoridad judicial, tantas 

veces fuere llamado, durante la instrucción del proceso 

criminal. 

5 



II. DESARROLLO HISTORICO DE LA'LIBERTAn PROVISIONAL BAJO 

.: .. : CAIÍCION ·EN HEXICO 

_vista .j.~_ri~K~~ilf~~~.~~~\~'l~~~;;:~i~:~J~~1~-~~~~.~-~~~~9~Í~.!~~~1~:·~~j ?_ 
cau~16ri ;. -~~:~ ;h;_;;~~~ Ci~i~r·id~~ ~,2-P~~~·r :~:p~r_;/ai~6-.· .... ~tl'~ ,_-. ·brev~· -.. --resef'ia 

hist6r·i·~-~ _.:d'~i ~~::á~~~~,~~-~:L6 :;~~ --~:~.~S-~:'~~t~-~:~~~n~e~··._ ~istÓ~~cos 

en el deré6b6méxi.c:'~º·. ·e:_ ; e ;··'·· 
. ·.· ·.'•: 

El:- tema. de éste estudio_. es ·uno de 1o·s ·:casos en 

que la lib.ertad· se e~:cu~·ntr~·;_·r~st~¡n9i~~-.:~-:: ~-~·>_ ~ir~ud de 
., - -- .,. . -- -.-~··: -·. '.. ,.:_~ ... -_ .-.. _·_. ":"': . _·_' ·,: . , :, -

que la conducta d.el , Suje~o, tia si.9nificad;~ ---~n .·~:taq~e a· 

vulneración al ,--interés.· de . ie1:·;_·:--'~~~-~-~d~~ó:--:- _-·~-~--:-.º~-~~~.~~e:: ~orno·. 

indica º~i_·· ~aes_trt;' :_:rgn~~io ~~r,CiC)~ ~~.:9~.e¡_:~~~~-~~·"_) .. i~~~á.ci~ne~ 
deben estar '~lenamente jUstifi_~ad·a:~ y ser de , tal 

naturaleza que no ~Í.mpli(¡uen una negacfÓn de dicho derecho 

humano. (5) 

PRIMER ANTECEDENTE. 

Encontramos primeramente la constitución 

politica de la Monarqu1a Española que expidió en Cádiz 

el 19 de marzo de 1812, donde se establece el derecho de 

todo inculpado sujeto a prisión preventiva, a obtener su 

libertad mediante la figura jur1dica de la fianza, Por lo 

(5) Op c1t~ p; 324. 

6 



que se dice que "~r:i cualquier estad_o de., 'la causa que 

aparezca·· que . nO_ '- )~U~d~ .. ·imP~n_eZ:.~e aJ .,-'-pr~~o, ~~na.· _c::o·~~orál, 
se pond;á' en ; libertad 

~~-·~~;:~st.~ ·p_recepto español concuerda.-'con·· las-- ideas 

~ -recOcjiCfii"S- ~.in '-:fa~~deé1araCi6n de l~s iierecho~ ·.-dé-::1 \1~mbre y 

del ciuciadano de 1789. 

SEGUNDO ANTECEDENTE. 

La Constitución de Apatzingán de 22 de octubre 

de 1814 primera hecha para el pais por Mexicanos, en la 

que _no encontramos ningún vestigio del tema que venimos 

tratando. 

TERCER ANTECEDENTE. 

Se lanza entonces le plan de Iguala de 24 

de febrero de 1821 reali~~do por Don Agustín de Iturbide, 

__ él_ ha~la_ que _____ se_._pro_~edé:ra·, ª':'__:1c>Erc-delitOs -totalmente como 

lo marcaba- ia· constith'ciÓJ:i E~Pan01a y es en los artículos 

295 y 296,, donde' se','~'C>nV:tene, 1a garantla de la libertad 

bajo fianza. 

(6) DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. México a través de sus 
Constituciones. Cámara de Diputados XLVI Legislatura, 
Tomo IV, México 1967, página 204. 

7 



ARTICULO~ -296 "Cuando er -: estado de,- la causa 

aparezca_ que e1· Pr~;;~--~~~ ·P~~de---~"i~p~¡;er=~-~i~:; P~~~,- corporai, 
~- º·. ___ ,, .. -,-_ ':"· - . :--" '_, 

se le po"ndrá·· en '-libertad da~dO: ~ia~za•.~:~{1>:.::::: 
----·---

CUARTO ANTECEDENTE. ---'": .... ·_s~ 
_,..,. . '. - .. ~;"';~-,_-, - .. ;.--·-:_:;'..-'_.-.:·:" 

;; Ei; :Re~g~atrie_Ot_ó~.- ~PrOvisi,onal/~ P~l1tiCo ··del. --Imperio 

MexiCano 'ae ~'.~B.-:A~--~ ~Ícifitñ~r~~;~-d~\"}.a·2"~-, ~~~~~º;.·~,pe)~~~ un-~ J~rita 
N8cio-n,_a~t I~~titµ:ye~tEf---~~:~~-p~:i~i-~fÓñ: \l~ ~ s1r~_'di~igen-t:e Agust-s:n 

--"- -;{:___o._-,:~ '"""'=~' _-·~-

de Ituibide. y~_asi¡ surge ·~_ei·._·a)::t.:_.-74 _déi-.·reglamento que 

estab.leCia·: .. 11N~~~a · s~r~·~_:á~~-lst:ado ':~í qu~ dé fiador en los 
._ . ,, . .!''·- ·.-' ''.·- ' 

casoS e~ .que:·-1a ·¡:~ey· ... ·no ·-próhibe·:.:C!ar---.. fiariza; y esté recurso 

que~árá .expedi~o Paf~·::. ~u~l[iui~ra · ~stado -del pror;eso en 
. ~;',, 

que conste no - há}?_ér~ ;~::~ug~-r. á:. la imposición de pena 

corporalº~ (8) -,:-

QurnTo ANTE:ciióE~TE: ·. 

-¿:-·::·:·~,~~~~~{~Uci6n Federal de 1824, en esta 

~onStitUc-Í.Ó~ iOs' ;,-.~e~~'cihos humanos se ven seriamente 

reducidos, _ya , __ que el constituyente omite formar su 

capitulo relativo a las garantias individuales 

influenciada por la constitución de Estados Unidos 

de América, facultando a las legislaturas de los 

Estados para expedir leyes que protegieran a sus 

habitantes en el goce de sus libertades. 

( 7} TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
1808-1989, Décimo quinta edición, Editorial Porrúa, ~~A., 
MEXICO, 1989. pag. 94. 
(8) Op cit. p. 139. 
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SEXTO ANTECEDENTE. 

La's -siéte "ley~s .-cOnEltituci.Orla1e's de 29 de 

Diciembre de· 1836, en las cuale~·· ~u· articulo 46 de la 

quinta-. Ley constitucional - ·de la ReÍJÜblii::a MeX.i:cana 

es.tabiecia: ~;Cua~~C? eri_ el p~·~~~~c:>---d~ la _!=au_sa, y por. sus 

-ci.réuhSta~Cias·-~ -parti~ulares, ----apareciere .. - que e1 r'e-o ·na 

debe ser cas~igado ·can _pena ·corporal sera puest·a en 

libertad-, en los términos Y-.' cOn -: las Ci!cu~st~li,ciiú~ que 

det_e~~-~ªX:~---~-~ 1;;·;~_. t~>: 

Es importante d.eS_ta~·ar. que e~iS~e un ·proyecto de 

reformas a laS leyes- constitUc:t'~nai-~s d·e 1836 elaborado 

por el general Anastasia .Bustamarlte ·en el que sefialaba 

como derechos del mexicano; en su fracción v "No puede 

ser detenido, ni permanecer en prisión dando fianza, 

siempre que por la calidad del delito, o por las 

constancias del proceso aparez~a, que no se le pueda 

imponer según la l_ey _ pe11_a_ ~<?_;'.P~~,~-.!~' ~~--J~_?_) __ 

Proyecto que nunc~ lo'gro -~ ser . aprobado; sin 

embargo es de trascendenCia conOCel:: '"ia idea que pudo 

cristalizár y qu~ ei bene.ficio d~ i~jiÍ:>ertad provisional 

hubiera ~·~s~~-~ i¡~i~~do:·;._'~~-.-'.·~,~~·mb-~ d8 ~~1icaci6ri, ya que 

s6lo se r~f~~--1~. a:_:~~ ·~.d~~e~hÓ . otC?rgacio a .1os meX.icanos . 

. (9) Ibídem. p. 238. 
(10) Idem. p~ 238. 
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SEPTIMO ANTECEDENTE. 
. .. 

Siendo-' -P.r.~s:i.'dente sustituto de la República 
•.' 

Mexicana. Ignacio:COIDOnford~. promulga la Constitución de 5 

de f-ebrero- d~·~-:1~~·;:~_·_. ::~ii-:-~1;\í·u·~- s~·-· encuentra el antecedente 

inmediato:_ ~,d'~t~- ~~tú:uic;-;_" 2·0 ---"~constitucional fracción I . --~,--_, <>º- _:-·.-~·:----~-- '. 
actual, y que· ya,'. se· encontraba en el articulo ie del . . . 

titul6- Primero:.- cie .. los.- Derechos- del hombre dec1a: 11 Solo 

habrá- lugar --a ··:Pri_s~6n --por-- delito que merezca pena 

corporal. _-En cUái~iei .e~tad-ci' del proceso en que aparezca 

que al acusado nO se' le pue~e imponer tal pena, se pondrá 

en libertad bajo de fianza. en ningún caso podrá 

prolongarse la prisión o detención por falta de pago de 
,. --···-· 

honorarios, 6 de , cualqu-~el:-: otra ministración de 

dinero". ( 11.) 

Esté ~articulo,. se presento a la asamblea 

constituyente en· ·25 ,_de· agosto de 1856 y fue aprcbado por 

unanimida~ el.e v·otos ~ 

ASitUismo se permito que esté articulo y la 

constitüci6n que 10 consagraba surtiera efectos durante 

el per.~odo. comprendido entre 1857 1917 que fue cuando 

entro· en· yi'gor. la constitución que nos rige actualmente. 

(11) idem .. p. 558. 



III MOTIVOS DB LA CONCBSION DB LA.LIBERTAD PROVISIONAL 

BAJO.CAUCl:ON. 
·-··' ' ___ :.:. 

--:Al cOnf~i::ir· -·"-el-__ -Derecho Penal .--'c·a1 '.-' Esta'dó :~Ei1··-= -
-' - --- '. _ _ : -. - ' ,-~ . -· ·· .. :, ~;·~' :·:_. - .- . . .. --

instrumento:, -de ·.-·.corit'rol-._soc1al ···más drástiCo, :,i:-orl'Sist~:nte 

en la privaci6ri de'la libertad de aquél· iri'dividu.:;:·~e·c~n 
su- condlÍcta~- ~ite~-~~-~ 'i~-~·'.- -_'ñormas-. de-. co·ii~l~~~cia;:=~~~~te 

'..o-- -"~-<"..:~---·;O_-> -

consideró • ·'· ia . neC~Sidad -.. P~im~r"dial·-: '•,;de.-~ -. e~t-abi~cer 

~~~~-~-~-~~~~-¡--7esp~~to 
: -~-~:-.; ,::-··' 

, : . ·.', ·- -. ·;... . -~ 
principios, Si· no de_: exce"péi6n;: 

a eSta ·faCu1tad· -~~~-i~·s'f'¡~~¿~:_::· 

·· • ··~~ .· ~f~~~~, ('~~~~~ reLLr una ojeada de conjunto 
·._;. 

al ª-~~r·~~-~~h~~t~·~!~~:,hp_B.ra -P~~catiir~os _que ia- libertad, ha 

sidé> ·, ~·1·:; e~·t~fidárte·~,,·izadO en l~s luchas magnánimas de la 

bilman.ida~~·· :'.,~'ue~,.· no puede concebirse al hombre sin su 

libe~~ª~./ ~iSma que por naturaleza le pertenece. Por 

tan~~;:c y. ·como dijera Cervantes al hablar en su obra 

cumbre sobre este tema, expresando: 

"la libertad es el mayor bien que al hombre han 

dado los cielos; con ella, no pueden compararse ni mares 

ni tesoros; y por el contrario, su pérdida es el mayor 

calvario que puede sobrevenirle"; 



Esto de ninguna manera significa que 

necesariamente e1 individuo-por ningún motivo no debe ser 

privado~- de --su libertad, sin embargo, es para algunos 

actos -- delicit{Vas·, y~-=- en- particular para algunos 

delincuentes -=-l~o-ünica ma~~r~ d~ po_?er no s6lo prevenir la 

comisión de nuevos delitos sino, la de tratar la 

readaptación dé.l individuo para-,que éste pued_a volver a a 

la sociedad reiidap~a~o. 

La privación de tan elemental prerrOgati va, no 

fue ejercida en forma abusiva -Y ~rbitraria por el 

legislador, quien consideró clue, el dai\o ocasionado por 

determinados delitos no ameritaba que .la instruccci6n 

criminal se realizara con el presunto autor eñ reclusión, 

aún preventiva, pues la finalidad de la mism.a, fue la de 

apartar del núcleo social a aquéllos sUjet~s que, 

indiciariamente, habian realizado uno e v8.rios delitOs 

que denotaban su alta peli9i:0Si~ild,- -ya -por·-·e1- nCiiñel:-o--de 

ellos o por el sadismo empleado para cometerlo. 

Este resulta ser el motivo que indujo al 

constituy.en~~ ª' crear la figura de la libertad 

provisional, Y.~ qu~, como se verá. adelante, fue ampliada 

~eci~nt~~~ri·t~\'. e~·-:~l · á.ño -de mil novecientos noventa y uno 
' ;·-,; .-·- ' 

por ei-c~ngreSo-de_ la Uni6n. 
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XV, REFORMAS AL ARTXCULO 20 CONBTXTUCXONAL. 

REFORMA DE ~1917. 

al 

los 

el º-informe· deL Prinier- _ Jefe del Ejercito 

constitucionalista, Don Venustiano carranza, rendido ante 

el congreso constituyente de la ciudad de Querétaro, el 

que en lo conducente, dice: "El art1cul.o 20 de la 

constituci6n de 1857, señala las garantias que todo 

acusado debe tener en un juicio criminal, pero en la 

practica esas garant1as han sido enteramente ineficaces, 

toda vez que, sin violarlas literalmente, al lado de 

ellas, se han seguido practicas verdaderamente 

inqUiSitoriales que dejan por regla general a los 

acu~ados sujetos a la acci6n arbitraria y despótica de 

los jueces y aCin de los mismos agentes o escribientes 

suyos. 

ConocidoS son de ustedes, señores diputados, y 

de todo el pueblo mexicano, las incomunicaciones 

rigurosas prolongadas en muchas ocasiones por meses 

~nteros, unas veces para castigar a presuntos reos 

pol1ticos, otras para amedrentar a los infelices sujetos 

a la acción de los tribunales del crimen y obligarlos a 

hacer confesiones forzadas, casi siempre falsas, que solo 

13 



obedecían al ~ecae · de librarse de la estancia en 

CaiabO.zos '. inmuridOs en, ·. que estaban seriamente amenazados 
' -_ ,. ' . ~ .. ;·: ' : . : .· 

--1a--:sá.lud ··y·~ su·'-vida ¡: .. -. 

El~;3oLdi~ient~ penal en México ha sido hasta 

~-hoy~ :: c6n ~j._~~~:~~~( -~_ycii~~ai:ites; exactamente- el que dejo 
.. ----·--- -----

imp.lantado ~ la< d.Omina-Ci6n española,· sin que se haYa· 

llegado a-· templar· en , l.o _·mas _mi_nimo s~_ d:~re~a·, pues ·esa 

parte de -la -_-le9islaci6n ~m~xica~( _h~,_:_9~~~ad!=>. enterame·nte 

atris.sada, sin-q'ue nadie se_ haya preocupado_-en mej<?ra~la. 

oiiigencias secretas· y procedimientOs oCul.tos de 

que e;t reo no debia tener conocimiento como si ilo se 

tratase en ·ellos -de __ . su -libert~-d o de su :·~iqaJ. 

restr~ccio~eS:_. del --~e~echo de defensa itUpidiendO :al - ñiismo 

reo_.y á. sU deferisor asistir a la recepCi6n de _;·~~u~-~aS. en 

su contrat como si se tratase en. ellos de su libe~tad -o 
de su vida; restricciones del derecho de defensa 

-- --1;pi-;f1e-ncro- ai.-,---m:i-~mo- ·-reo-·-y -a- su- -defensor .:_asistir_·_--ª- __ la 

recepción de pruebas en su contra, como si se tratase de 

actos indiferentes que de ninguna manera podrian 

afectarlo· y, por último,· dejar la suerte de los reos 

casi .siempre entregada a' laS··.maquinaciones fraudulentas y 

doloSas de los .. '.escri.bientés, que por pasión o por vil 

interés: a1ier:a"b-~ri .. ,;-~ús.'_:·~l:opias ·declaraciones, la de los 

testigos que :,,.,dep~ri·1an'~ .Y aún las de los que se 

presentaban a declarar en su favor. 



~a ·ley.' concede a1 ~cus~do_ .la facÚl'Í:".ld c:ie e;btener 

su ~·iJ:~~rtad ·.ba:j.o,:'ti~nza,_; .. d~~~nt.~·-:.:e1 cursO~dé- SU _proceso; 

pero. :tal.' •. facultad.~ qu~do• ~~fem~'ré sujet~ 0 al. arbitrio 

capriÓ~~~-~ .- ~-~'/ :~~~--> J~i~~~_;). .cJ~~~-~-~~--.·--P,~~i~~·::>~~~~-~~;~~~ / ~~:ácia 
. - cO~>---~io10;~~-de"cir·-?Qúe:',·~cten1~n_¿~t~~,~~~::.c_d~ --:qu_~_\·~~t---- ~-c~scido- - Se 

--. _ ~~-9~-~~-; Y ?ii·~; '.~~~~~¡~j~~S~~~; ·:;~~I~-~~~d-~ }~_'.dus~;i.cia~!. c12)_ -

--?, ':-\ ··:1·_ -, __ : :" ·:·· 
La Co~isi6n -~'dict"ami~Bdo.rá encargada del estudio 

··· .. ·.- .: 

del _art1cU10·~ 20 c~:>nsti~ucioJ"!al; ·a1 presentar su dictamen 

expresc>_·-aS!:: El al:t1CU10· :20-·del. -Proyecto de constitución 

co~tiene .. ·.innov-aciones trascendentales que transformaran 

p~r C?·ompléto- ~Eil ~iste;Ina _ de enjuiciamiento penal en toda 

la repGblica, hiciéñdola mas liberal y mas humana. En 

virtud de·· estas reformas, quedará destruido para siempre 

el secreto con que segu1an los procesos en todos los 

tribunales, privándose as! al acusado de los elementos 

para defenderse ampliamente si el acusador, ya sea la 

sociedad por medio del Ministerio Público o un 

-¡;:,-art-.iC-UfaJ;-";'trer{e ·-¡a -libertad completa para acumular todos 

los. datos· que haya en contra del acusado, es la mayor 

fn·quie.fud. QUe a esté se le pongan trabas para su defensa 

cuando ya la privación de su libertad lo coloca en 

una situación muy desventajosa respecto de la parte 

ac~satOriá; el articulo establece la publicidad para 

(12) .Diario de los Debates del Congreso de la Uniónª 
Tomo I p'.p; __ 26J .• _.Mé>dco; 1916. 
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. . 
todas,· 1~s- dÍ.lig~n-~~a~ ·_de· un: pr~c~~o_;_- a,u17.?~iz~ _al. acusado, 

para 'Pl:-eSé'1Ciá-l:i~s ._con a~istericia· de -"su_· defensor si asi . . ,, 

le_:·:·~onVie~e::~" -~biiga· a·· 1as·· 'jueceS .a recibir- todas las 

P~.u~~-~:s .---y~:-'::·:~,~?iíi~a~·;; -~ºd'?_~ ~::i~s_.:-. __ datos que necesite el 
--acuséido.·- Pero-~'ad-~lnás: c¡,ntien1{--:éÍ prOyecto tres grandes 

inn~:>Va"cio~-~s -en ei-- mas· alto grado; prohibe que Se obligue 

al--.; acusado ·a -declarar-- en-. su contra por medio de la 
- . ', -. - -

fncO-m,J-JilCa-C"i6n o pOr cualquier ot?:o med~o; fija el máximo 
"_,_ - ·-- -- - - - - ~- .-=- ; -- - - -

del_ tiempo dentro. del Cucll ·debe ·dictarse la sentencia eri 

juicios_ ae or~er:i. crim~nal,:,Y pone ia libertad bajo fianza 

al -·alcánce·- de' -·todo-' acusado cuando el delito que se le 

impute no ~~n9~ ~~· ~\~~'_: P¡~~ :~~Yor ·de años, las raz~neS que 

justific~ul.-.- :-:.·~:~~-i .·_,.r·e·rc;~ina -: ",están consignadas con toda 
-.~ ~~ ' . 

cláridád ell 'el-º/ÍÍl-fcirilte~':det-- C~ .Primer Jefe que acompaf'ia· ·al 

presente PÍ-:~~~d~,," de ~~!'~~i tu~i6n. !' ( 13) 

;-.:;e:<~:-:;:·~~-

·cons;ici~t1~.!~1f~f~&;11~w~~l:a~f:f ~~~:º~:::~·::··~::·· . 
siguierites'.té.~m.70~~ .·~;· :.~:~·r .· .. ·,;··;·,.: .. · ;:.·~ ... :···· 

ARTICULO ~9';f.;~,:;1J~~(:,juf,ci~' .~el,;~r~en •ér.iminal 
tendrá ·e1· ~cu·s:ado :~~-~;:;:~~~9~t~~·~~~~ ··g·Etranj;.1as:· 

· : <·--~·;.:-;:'.:':«::~e~ -~.;'.:· <':-.:,·- . ". >;,I·::'. :%:·_t';· · 
.<;.:>~-;;;_::J.::·';,\/-.. ~'.·,~·:: ·:y:~- •. ;· .. · . 

. I • .;. Será ~~i~~f' ;.i~:.i.~i~t;i~ ih.~~ctJ~t.~~e~t~ que 
lo sc;>li~ite:; )J.áj'6 ~-·-1a:/fü~nza·: hasta 'd~:\ di_é~z. i~lil p~sos_~·- segCm 

~;.:·: __ ·~\;_:-e ,:·:~·:'.~::·'·ce,• : 
·_:~~- ~;;___~~ 

(13) op,cit. p. 263 ... 
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las circunstancias personales y la gravedad ·.dei· delito 

que se le imputa, siempre que dicho deli.to-.no merezca ~er 

c~stigado con pena mayor de cinco ·años .de -pi;iSió.ii;· y sir1. 

más requisito que poner la suma de -¿~~e~~--~:~-~-~~~-~~i~./~ - ~-
disposición de la autoridad, 

hipotecaria o personal bastante para asegurarla~ 

-No obstante esto, en una de los numerosas 

iniciativas que la Comisión recibió, se atacó la fracción 

primera del articulo, diciéndose que como 1a mayoria de 

los acusados del pais son insolventes, no podr1an obtener 

la libertad bajo caución; se afirmó ademas, que el 

término caución- bastante, seria una facultad supralegal 

sujeta al arbitrio del juzgador; a lo cual, la comisión 

dictaminadora contestó que al existir un fiador idóneo 

que- se· ob1igara por e1 'inculpado, el término caución 

bastante, - no- (¡Uedari.a-~:a1_·: capr_ic;h_o~o criterio del órgano 

judicial, re.solver sobre 1a concesión de la gracia 

constitucional de la libertad •. 

REFORMA DE 1948. 

En 1.948 fue reformado ·po_r decré-to del congreso 

de los Estados Unidos Mexican~S de fech~ 22 de agosto. En 

la exposición de moti_vos se manejaron principalmente dos 

argumentos: El prime~o se referia a la necesidad de 
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aUmentar--ia '-~~~~-~~ia·:;··qu~ -~e '-~~1:>1a ot'?r9a~_ para obtener el 

benef1Cio d~\l~:-- il~~~~~:~~ pi-O~isional. 

- - ' . ---.,.-.:.:· ·.·.:-· ·._.,-:: .. 
ViViiJ.":.· en:e1:-~-'Pa"1Ei~--- ya·;. qüe"- desde la Constitución de 1917, 

~-~:~~~~eº·~--~-~:_· ~~:j~ba ---i~ ~antidad de diez mil pesos, no habla 
-- ~--

Si~_~'.~ ~~j..~_i::~ª-~:, __ -~ l~_ misma, para ese entonces, resultaba 

garantiz~r que el .liberado, no se 

la acción de la justicia; quedando en la . - . . ' . 

cantidefd: de ··doscientos cincuenta mil pesos, el ·num~rario 

exig~do pa~a_'. J?oder gozar de l_~ _ l'~bertad c::auc~on_al. 

----- ·-~: L8. s'e9uM~a-";:re·f~~ma· _.trascendente·, ,.:.~'e----~~:~_t·~:~~{ecfÓ 
el é:rit-er10 para ConC.eder· _la·:, iibe~ta~. b~j_o caución. 

'• •'-'-:;¡-

~~--:~~~~~~~~~~='~,~~~~~rii~~§~~~~,;J~~~~ii~~~rse~-~~.-~~~-~·ia·ba ---~- q~e __ 

pa~a :obte~-~-~~:.ia ·\iib:~'.r.tad-<'.baj·?~i·'fiarlz-á·:::_,.;5-~-- .-.deb1añ: tomar ·en 

corisideraciÓ~'.~~i~~~.:~~i~~~~-~~ci~l~i'~:~:~; ~·~-~~b~~-i~~'-,d~i acusado; 

la': g~-~~e·~~~ --;; ~~i~{-~_~{-~~~~:~<f;~_~E~;d~~: Y «_,qµ·e ·-no · ~ereciera ser 

casti9ad~·::~o~.'i_'~n~·: P·~na:· ~~;oé,·i~~ --~~nCo .años de Prisi'6n • 

. . . '··". . ·:,;,''.. ._· _··._._:_. __ ·_· .. ·,-::_·.·_:_·_~ _;~--_.-_-:_ :' _· )'.~~--~:<,:;. ''~{~-'. -~/' -
;.¡. 

·Por ·:·.priM~'ra:~~"'vez, ,_ e·h.-- ei, .-añO de 
-. --~-;; ;.7'·-'· 

1933, Sal.vador 

urbina1 MiíiiStro·:;,_-·de~·::~ia" Si.ipi.ema::·corte de Justicia de .1a 

Na,ci6~-~ ~t.Ü~\;·~·ribó~·tih ;~~,~ '·de~~~U¿-~ seria jurisp_rud~ncia:· 11 No 

debe ser. _ei :~~xi~o .d~·--· i~--:·~-~Jía c_o!-"'r::~~E:'C?.~d}._~:~~~e __ :i~ ~-~_li_~q 
imputad.O lit base~-. p~ra ·estab1eCer la proc~denc1a 'de la 
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libe~tad. prc::>_vis~onal· bajo cauc:i6~, sino el términó '-medio 

aritmético de dicha pena." (1.5) 

;·el · 'texto ·de la -·fracción ·primera del 

arti.cU-10-· 20-~'\:C~ri;titu~:iO~~-¡-; f-t"ie r~f~rt;\aao· ~~/~~-~~~-e~~?:-~~-
--.:-.,-::·;·,-,,,: -- ~',':O. ' .. -

q~e~;¡~~~ ~efl~_\!c:>-~.:·si_gu_~entes_ 

-·· . 2~11IR~rcUr'.OL20.-
criminar:, tendrá el .. e1:cusado laS siguierites gaiantias :· 

-::·_~·r ,_·""'-<'-/·:.·-

_.;~:~'-~}~,: .-"Iri~¡;di-~t~~;nt~ que l~ solicite, será puesto 

en :\ib~~t-ad~:·:baj·~·_:·d~--- ft8nza, que fijará el juez tomando en 

cuenta :-~~~ :~::~:~¡~6~n~t·a~~ias personales y la gravedad del 

delito' que· se i~--~~p~t~-;. ~i~mpre que dicho delito merezca 

ser· castigado Con· pena cuyo término medio aritmético no -

sea mayor de cinco af\os de prisión, sin más requisitos 

_-que-o -poner ·1a- suma·-:'de;-·dinero respectiva a disposición de 

la autoridad U· otorgar _caución hipotecaria o personal 

basta~~e- p·~·ra :'as~9U~arla, bajo la responsabilidad del 

, j ue.z . en su ~ceptac~6n. ~ . 

~ñ",,nl~gú~ _-c~s~ ··la,. -~ia:nza o caución será mayor de 

cj\ie·._- Se< trate de un delito que 

. . ·.··· : ;;,· :·z.······. 
(1.5) ESCALONA BOSADA;·· T~·odói:'o, ia libertad provisional 
bajo caución .. (Evolución .chistljric.a, .. doctrina, legislaci6n 
comparada·, tramitaci6n, · jurispruc;lencia, los codigos -de 
los Estados) Universidad Nacional Autónoma de México, 
México, 1968, p. 46. 
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represente para -su autor: un beneficio ec0n6mico o cause a 

la victima Un ·ciafio patrixDo_nialr: ·p~~~ en··,e~-~~-s·: ~as_?~, la 

ga:ra-~~;a _ -serA ____ de- -~~ª-.~d_~-~·:--~~~os; -tres veces .. m~yo~ ---;ai -

-b~-iiefiCiO -·~bt~ni~C,- 9:~~a.1T~~~~ '~~-~~i~·~ªªº:;:!~ 2-~~~) -.,·.·"'~_:_·'" 

-~:~:~~°a: 'rét'ci~m:~~- 1~'t-r~c{düd~(·'{il:;~,1:nr1~~~~:ú:·6rr cd·~::_;-fi·j·~~~ .. : .. un ' 
mAxim·a·'.:_~-~l;; ·et ~.-niOr\t~ ,-_-C:fo~-~i~~;i{~nza-,::y:;-erat-áftdOS~e-:~cdé: _~~~-1tos 
-patr.imon-i'iil~~::,-->~~-t~bi~6:~::UÍlá ~-'.~-~:~ri~-:~~ ~~1;~c!s-~;~ ~:~i; dii . tres 

veces má·~· del :.d;
1fi6 _-.~~-~~~~:~; ·:~:::-~~{ beñefi;¿·io ~~t~~-:i.do:~_:::· 

.
-·._:_.<'.' ;·. :_"::•. ··<·.. . • ._._·'.-:.;',/.·-~ :, .. :'.''.'.:-~:·o ,--.':: ·;: :--· . ,~'· .. ::.',if-,~~.:'.';: .. ·.,,-.r. -'~~ . -.;:··., >" 

'~º~~~-~>· ~ ":~~¿.'. , . --~~~~r.~~=- _ ... 
REFO!lMA DE i9~s'';'. "ce .(7 _ •'c.\<,·::·.·.;y~~.' 

. ¡·,~;, ~ ~:,ic-:· < .< ~·'" " '): ,;; : ·.· ;;~¿: .--/ "•. ' ... ,.. . . .. 

C-~~.u},~a'.~·_'t .. ~·r·.·:.:º~.-E•'..-.'.1.~.)e:i.:~~.1 .. ·~.e.'.~L._~·¡-i·~--~d.·c .. ee'.~n\i·~··c~.:::~i·;··Pª __ :' .. d~.:~º~.;.~~M.:~i;~_~g.'.~u ... :e~~l~~_ .•.• iái ~=s~~Íen~~~ ~;,henta =· _ _ .. 'd~:;;'. ¡:~:_:;M~~·~{~f:,~J~~a-~o, 
;,nt,;I1~e,; P~f.~id~h~~\F~ííi iii>l'abrÍca; ~~~~1¿T~J: ~on~jeso de 

ce~-~ ~!~_~{~~~-~LP~~J!~~~~~!~~~i~~~J~~~~~-_i:i~ttté·~~-ó;·~~p:~~-e la 
Co~~·t1tU'~i6~ :Fedérai:, ~uyos ~:p~~~c,~·;~·prin~iP:~~~s: 'fueron los 
,si_g~i~n-~'.;s {:~-~~-~ '.·~:.· -~"·);. ·¿.~':~.': ··e-!'·· 

,1) ,~ La sustitu~iE :L· L ~alabra .fianza por 
cauéi6n.' _y~·: .. qu~;. 'á-~· un P~:¡·n~;i·~i~>·\~·~·~S~~~ ... c~rta Magna 

hacia referencia. a ; la · ib~~taij J;tovi?ion~i bajo fianza, 

empleAn?ose .. ést~ .. ~¡rmifi~ ~~como :. el''<. géri~io · y·- no como la 

(16) ZAMORA PIERCE, JesC.s;-_ Garantías., y -'ºi>rO-C:-eso 
Quinta Edi_ción, Editorial Porr~a,. S.A., México·, 
pp.177. 
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especie que es en rea1idad. y as1 lo expresa en su 

iniciat).va_·"'de <.~ef~~a'-~" -:Independientemente ·ae que, por 

'Z.azon·es:- dS :·.- tá6hi.Cá jur.úii~a es preferible hablar de 

caución · Y· 'no -·ae·- _ fianza, puesto que ésta es sólo una 

-esf:iec1e_~- i:J~:---aqutúl.a~~~ es ñecesario definir, para encauzar 

, ~el :CorreCtO,= 9torgamiento de este beneficio procesal. 

lo cual', jur!dicamente, es aceptable, en razón de que las 

especies de la caución son la fianza personal, la 

hipoteca, el dep6si to y ahora la prenda. La Cámara de 

·senadores, en relación a esta propuesta deternlinaron: "En 

este sentido, estas Comisiones coinciden con el. criterio 

que sustenta la iniciativa, de suprimir el término 

fianza, para al da caución, ya que, independientemente de 

las razones de técnica jur1.dica, éste concepto, tiene 

caracter.Isticas genéricas que abarcan los diversos tipos 

de garant.fa." Por lo que hace la Cámara de Diputados, la 

misma manifestó al respecto: "En tal sentido, estas 

Comisiones Unidas esttin acordes con los criterios que 

sustenta la iniciativa y la minuta, de suprimir el 

térinino fianza, para referirse al de caución, en virtud 

de que, además de l.as razones de técnica jur.Idica, debe 

considerarse que 61 término 

pat:rimonial entre sus conceptos 

otros t:ipos de 9'ai:an*.Ia:~ ~'-

2¡ .-La 

iniciativat se 

caución 

abarca 

como 

el de 

garant1.a 

fianza y 

contenida en la 

en el texto 
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constitucional, las modalidades del dellto. Es. cierto. que 

determinadas conductas delictivas -sur9en ·~.compaf\adas. de 

circunstancias que atendiendo a su .. gravedad, elevan o 

disminuyen la penalidad del injusto, en tal sentido, J.a 

-iniciativa expuso: "En efecto, - la concurrencia ~ de 

modalidades configura el tipo penal _al que realmente 

corresponde la conducta i.11cita atribuida al sujeto. En 

tal virtud, se propone modificar el primer. párrafo de la 

fracción primera del articulo 20, a fin de dejar 

claramente asentado que para la conces16n o la negativa 

de la libertad provisional, con base en lá pena aplicable 

al ilícito, se considerarán las modalidades que en está 

se presenten y, por lo tanto, la pena que legalmente 

corresponda. As1, quedará. recogido el delito que 

verdaderamente se comet1o, y no una hip6tesis penal 

abstracta.º Zamora Pierce consider6: "Nos sentimos 

obligados a criticar la reforma constitucional de 1985. 

La única consécuencia de incluir las modalidades en el 

cómputo de la _pena, para efectos de la cauCional, es la 

de cerrar el camino de la libertad a un mayor niimero de 

proceSados. Limitar, pues, la garant!a, cuando debería 

ampliársela." (17) 

comen~a, 

celsd~ ,1U~9o'..que .·ia ref0rma .·~onstituci~nal que se 

.tuvo,-·.~~~~º·· ,~~s~'i~~:~-~ ~ue·, .mu'chos: individuos 
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involucrados en la comisi6n de delitos, se vieran 

coartados en su derecho de obtener su libertad. Tal 
' - .. 

propuesta, ~~b-~~d~c_e. ___ a;·~ ~ues~iOnes de política criminal, 

pues._ tiende a .·evitar la l.iberaci6n de personas 

responsab1es-, . _ ªª" ·~-:--P~~suntiv~mente, de delitos cuya 

-naturaleza evidencia su"pel.igrosidad. 

3).- En el aspecto económico, la reforma propuso 

que la fijación del monto de la garantia fuera en 

atención a los s-~larios mínimos y no a una cantidad 

inmóvil, que ante las fluctuaciones económicas, 

permaneciera implívida para convertirse con el tiempo en 

obsoleta: "Por otro lado, el segundo párrafo de la misma 

fracción I, determinada hoy dia que el limite máximo de 

la fianza o caución, en general, será de doscientos 

cincuenta mi.l pesos. Esta estipu1aci6n cuantitativa ha 

permanecido inalterada a lo largo de treinta y cinco 

allos. Es evidente que no corresponde ya a las 

circunstancias de la real.idad y que, por lo mismo, su 

aplicación es a menudo fuente de problemas que han 

provocado malestar social, como consecuencia de la 

liberación provisional de algunos inculpados bajo 

garantías patrimoniales muy reducidas. Sin embargo, los 

juzgadores no pueden incrementar el monto máximo de la 

caución, pese a las razones que en determinados casos 

pudiera haber para ello, porque se encuentran sujetos a 

esa prevención constitucional desactualizada. Cabe 
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observar .además, ~e paulat~.nament~ ·h.ary,-desapB.r,ec~do ae1 

verecho. - fede:l:-al m·exicanO los- -señBlBnílentos:· da· 'cantidades 

absolutas identificadas eit_ -pesos, :·para_ ser sustituidas 

-~r __ mOltiplos del salario 1!1~ni~_~, cuya variación 

periódica permite el ajuste aut9mático y racional de l.a 

-cuarit.fa- Cíue contempi.a la iey~- S1h necesidad ae ·.frecuentes 

reformas normativas. Por todo ello, se propone que el 

límite máximo de la caución sea la cantidad equivalente a 

la percepción d_el Salario -mínimo_ durante dos años, en la 

inteligencia de que se alude al salario vigente en el 

lugar en que se cometió el delito." Con lo anterior, se 

concede al Juzgador un margen de 'movilidad bastante 

amplio, para la fijación. 'del' monto de la qarant1a a 

exhibir por ~l i~culpado, siendo. que con a~terioridad, su 

actuar estaba- -~~ndfcii~ri~d~·- Po~<:J.-~c' cañ-tidad·- de doS-cientos 

cincuenta mil pe~os,- dE! ·.la .cual.,no pod1a apa.rtarse. 

< < 

:~~~~r{ ~i~--=o--=_~i~~~~;~~~s~a_t_!_y~ -, ·--~-?~ __ -_p_~~~~s--oq __ .-9~~--- }~-- _ 

soliéitud det--M:iliister.ió ·p·úbliCo, .se aumentará el monto 

de ia·~ c~~Ci.6;il:" •~Ah~~B- bien, -hay ·cas.os en los que· -1nc~uso 
esa garant.!a pudier·a resultar inadecuada o insuficiente, 

en vista -de la gravedad del il1ci to de las 

caracter1sticas de est.e y de las condiciones personales 

del inCµ1pado y·· de la victima. Para atender debidamente 

estos factores, dignos da· la mayor consideración desde la 

perspectiva de la 'defensa social, se considera as! mismo 

que ~a c~ntida,~ _ m~nci~~~'!~ pued-:i ser duplicada cuando _lo 
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solicite motivadamente el Ministerio Püblico, en su 

calidad. de representante social, y mediante resolución 

que igualmente expreSe las razones del incremento. Nada 

de esto implica tratamiento -~nequ~tativo hac1a ·1os 

inculpados, pues .la reforma --~e: se P!etende sólo seilala 

el máximo de la caución, no el- minimo de ésta~ 

Consecuentemente, el juzgador. p~ede y debe _actuar con· 

equidad en la fijaci6_~ de -, l~-- _ ga~Bntíli, _ ConCil_iazjdp_ 

intereses particulares - y -sociales, _ que, eL--estado-::ha)'cie-

observar y proteger por -igual;-_. ~1 se tut~i~:_-· 't~·t~ ~-·los 
derechos del individuo como los derechos de la 

comunidad." 

5).-Como ültima propuesta, se sugirió que en 

tratrándose de delitos que r~presentaran para su autor un 

beneficio económico, la garantía debería ser cuando menos 

tres veces mayor al beneÍicio obtenido o a los dafios que 

se hubieren causado: "Para asegurar en mayor medida el. 

desarrollo del. proceso y la protección a la victima del 

ilícito, se solicita modificar la parte final. del segundo 

párrafo de la fracción primera, indicando que si el 

delito representa para su autor un beneficio económico o 

causa a la victima da.flo y perjuicio patrimonial la 

garantía será, cuando menos, tres veces mayor al 

beneficio obtenido o. a l.os datios y perjuicios causado,l. 

en los términos en que estos aparezcan acreditados cuando 
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libert:ád 

a - ~a Comisión del Senado para su 

aprobación,>~~- C~nsid~i:-6 necesario hacer la delimitación -

sObi-8_.-·1a>forma de comisión del delito en atención a la 

culpabilidad: intencionales e imprudenciales; 10 

anter~ior, __ en _atención a que determinados delitos que se 

cometen por imprudencia, y que ocasionan -perj~icio 

patrimonial a la victima, obligarían a su autor a 
-' . '. . 

garantizar cuando menos tres veces más el da~~~ c_au~~do¡ -.o 

que desde luego seria una .injusticia repr~b.ab1~-, --~~-tivO 
por e1 -cual :se hizó una , adición· a-· eStÉ! ¡--~~~t;:¡:·; ··::~::-· 

.<.--'°- '"--~-t;>:--~ :-,::_:Lt;:-_ ... :_--_¿~~:· . .- · 

26 

Estas fu~ron •. 1'.'s . priricip~Y~'.i;r6~uE.~:;~ ;,1: , ia 

. :;:::~a~u!º}::¿7;~¿rjt~~i:,~1&~¡iu~fi~f itt~4~i~~:~~: •.e·-

ª<?~ - ·gó~·o'=:::~a;bt·u·a1~~~t~·;.~1:i.;.co'n~~~~~-sr::-::i~·1:_q~a···::·i!f! -?/dai ::-.~-~ª~~r -
s~gu1·~~~~i; :),~t ~:t~h:~1: ·~c-~t~<-- .. '~.;-: __ ;:;; (~~-/~, ... . :Sl~~; \~:~/~:: -.. ·-_.:·"~<~ 

. ~:J1;trl ~d.~· L ~~a:'jui:~o je~,''~rje~ j~~m~nal 
t~ndrá. ~l;r~c·~~-~~~" 1,~s S1gui~~te~.·:g~r~~~i-~:s~(·· :':;··~ 

" ·. :··>·· __ ~;<:·, ·.'-·'>·· -:~~~}::_: 
,~·;-'~ -~· ... Irimediatamente que lo, :sol-~~/~~-: -~J;~(C.f>~e-sto 

en liber.tad proVisional bajo cauc14?~-; ·que ·"f"ijBi:-á el 

_j_uzg~90~, _ _ tom~ndo en __ cue_nta sus circuns.taiicia~ f)erson.ales 
--.- --. ,._, ~ __ --, -_ 

y la gr~vedaa del delito que ·se ·1e· Ú~pute/ _siempre c¡ue 



dicho d9litO; incluyendo sus modalidades, merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea 

mayor -de -cinco años de prisión, sin más requisito que 

poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para 

asegurarla, bajo la responsabilidad del Juzgador en su 

acepta.ci6n. 

La caución no excederá de la cantidad 

equivalente a lB percepción duránte dos.años del salario 

mínimo_ vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de la 

especial gravedad del delito, las particulares 

circunstancias personales del. imputado o de la victima, 

mediante resolución motivada, podrá incrementar el monto 

de la caución hasta la cantidad equivalente a l.a 

percepción durante cuatro años del salario mínimo vigente 

en el. lugar en que se cometió el delitoª 

Si el. delito es intencional y representa para su 

autor un beneficio económico o causa a la v.!ctima daño y 

perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres 

veces mayor al beneticio obtenido o a los daños y 

perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito 

imprudencial, bastará que se garant.ic~· ·.ia ;;eparaci6n de 
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los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo 

diSPUe-s-to en· ~~~-~::d_o~_::;p"tti;~i_f O~(._.a_#~~!~f>1'.-ª-~; __ " 
·"~-

· ~~ /·' _:1~~::f~~~~1:e¡~º~-~::~ que 

consti.tUciio~-~i·-:~·de -,·mil. - ·nOVecientos 

térn\ino 11 caU:Ci6r\", en ·-"·.---.-
lugar··:-d'é--~j.á".:-'p-oaiab·rci-: "fianza".; la u~iliz~ci~-ri -dei vocablo 

·~-. .. :: _; .. i·._ .<_: ., -. -
"juzgador."·: Y.-·. de "autoridad judi_cial", en lugar de juez, 

pue~:i'.a~t~~Í.~rni~irite se constreñ1a el beneficio de la 
': . ':, ·:·-_ -

liber_t~d· provislonal a la labor del juez, excluyendo as1 

al -TriJ::>Un.al;.demás: de haber hecho una consideración 

especial en ~º~- delitos intenciOnales, al exigir una 

gara"rit1a de cuando' menos, tr_es veces- mayor-_al beneficio o 

daño causado, 'para de es'ta manera garantizar la 

repara:ci6n-:de.l daño. 
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. . . 
·X. EXPOSXCXOH_DB-HOTXVOS SOBRE LA REFORMA AL ARTICULO 

-_-, ... ·ccS~;{·¡,~¡- CODJ:GO-DB PROCBDJ:KJ:BNTOS PBNALBS PARA--

BL·DJ:STRJ:TO PBDBRAL. 

' 0 En ;iá: .éPo~a actual, una sociedad es tanto más 
-·:··:·-.'.,- - ·:-.: '..- :·.'"":>· '., ·. , .' 

deSárr-olláda··, cuanto menos sanciona a sus·- componentes. El 

mé;i-~o,· d-~/~-~~:·:;~o"~iedad 'está dadó -~n función -~e que valora 

a s~~'.'-~--¡~~~~-i~-~~;~- y ·-:~esult~ .obvio que ei· .ideal' de toda 

etOCi·~~ad -;_~-~·.-_-;:¡-~: ~i~an~ar~--~n -·grado ta1 de adelanto, -que no 
~ ' ,: - ' 

reiqt.Íi_er~ /ri·u·n·c~ de niedidas represiV~s- contra los mismos, 

~~~e~¡~ndo .--~-~1- ~~·:·Ín~-s eievado·: r~~peto a la individualidad 

~ero:_:~i~'."~~b~~~~:~---. ni·_ ao.n>las más· ·desarrolladas sócieda<.les 
----- -;-,----~--:-~·-=---'---·· 

han .-, pod_~~o ·, ~-l~~nz~r· - el ideal mencionado, porque la 

naturaleza humana sigue creando l~ proclividad para el 

queha·cer antisOcial y, por consecuencia, la sociedad se 

ve aün ·necesitada de defensa aplicando las medidas 

defensistas, que el caso aconseje, con la consiguiente 

afectación al miembro social que se manifestó en su mundo 

de rélación con esa actitud contraria a los intereses 

sociales. 

Asi, y obedeciendo a cuestiones de politica 
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criminal·, motivadas por la sobrepoblaci6n carcelaria; 

ante-el fracaso de la readaptación social y el lacerante 

rezago -en ,loS- procesos judiciales, El Estado Mexicano 

CoriSider6 necesario extender el-beneficio-de la libertad 

~rovisional a determinados delitos discriminad0s por 

mandato constitucional pero qUe por su naturaleza no 

representaban ·un beneficio para. la socied ... d el 

encarcelamiento de sus autores ni tampoCo un peligro que 

impidiera su liberaci6n.' 

·A'nt~. una,\_t~!J.denCia "de "renovación del Estado en 

todos suS)1sP~ctó-~~ ~-ia ·reforma procesal en el tema de 

ia· li~·er~id ~~6~:{~~!0·~~1,:- 'Ocasionó comentarios favorables 

~~ro· .. n~-: ~b1· :~ii~---:~~~-j~~.-:~ ~~. ~~~er implicaciones jurídicas de 

reiie~·e~ ·,~1 ~~·h1~'b~·r::.'.sid~: .. X.efOrmada primeramente la carta 

M~gn~/'si"~~. ~~-~&a~ietiva secundaria. 

_, Es ev'idente que el actuar de las autoridades 

encargadas de la ·persecución, investigación y sanción de 

los hechos delictuosos, durante las 'ú.ltimas decadas, se 

han visto empañadas, y con justa razón, de imputaciones 

que versan desde la ineptitud de los funcionarios hasta 

la incertidumbre fundada sobre su honorabilidad; lo que 

ha redundado en claro perjuicio de quienes de una u otra 

manera, se han visto involucrados en la realización de un 

evento delictivo que, en la más de las veces, les ha 

costado su libertad, justa o injustamente. Oes_de luego que 
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no es ·ei·-~onlento .Para cuestionar sobre la funcionalidad 

de la pr~si6f1. p·~.~Ye~tiva o punitiva, pues por más que se 

diga_ que·-· ·su·. >-tifii31ldiid 0 

es la plena readaptación social 
- :~-.- -- .. -: ... _e::-:::<.:~~--º·-\-_.--

del ~.,indfviduo~~'::-.es_-~0-Una - .verdad a voces- que en nuestro .,,-_ .. _______ ;,-- .. -

s.iSt~-m-a-~~r:- ~e~:it~~~i·~-ilo; tal meta es un espejismo 

,,:___~_' 

• ·.··c'.Ó.•c_' 

·. -;::;_~:~;J?eS_ai:: ''._cJUe;:' p9r disposición Constitucional, ~os 

procesos·,, ,tienen, -un_ términó perentorio .( 11 • • -. seiá 

Ju'Zg~do ~<:'·~~·~~,~~< _:'.~-~~- 6úat·r~ meses si se tratare de delitos 

cuya~ p~na, · ~~~'.~iii~ .· .. no exceda de dos afios de prisión; y . _ _ -:·, ~: .. -·· ; .. 
antes· ~·a.·~r -'.ü~'" -.. :_:~~-~ -:51 ·la pena máxima excediera de ese 

-·~·{~~~~;,·;i:~~¡~,~¡6<~~~ .:-fl:acCi6n v11-, del Pacto Federal); en 

'1á p~á:(;~{~·~· :·~~-~~~~al-. es ·dificil lograr la conclusión de 

alguna · de 'ias partes contendientes. En ocasiones, la 

ne~1-i.9e~Cia .d~ ÍoS encargados de la administración de 

justic"i.~-, retardan injustificadamente la resolución de 

los asuntos- que son sometidos a su potestad 

j~ris_dicci.oi:i~l; en otras, son el Ministerio Público o 

bien.el defensor, quienes por interposición de recursos 

frivolOs :º ~otoriamente improcedentes, ocasionan y 

coadyuVan al , retraso mencionado. No debe soslayarse sin 

emb~r~o,_ e~· cOmulo de causas criminales que se incoan en 

lo~~~ T~fb~~~~{~s. -
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La privación de la libertad, lejos de sus 

implicaciones. jurídicas, lleva implícita~ cuestiones 

,~~Cia~~s -y ' económicas: Sóciales, por cuanto afectan la 

. e~tabiiidad .~_del núi::le_ó_ familiar al _qu~ pertenece el 

.i:ri~-d~~~:> -~~-~:ia ~~~~da~~:;., econ6mi_cas ¡- Cuando el sustraído es 

pr_ocesado; para .la sociedad, la carga de la prisión 

- prev~_n"tiv~, se traduce en el sostenimiento de los 

eStab:1eC:imientos Preventivos. ~--''La expe~iencia ensena_, _que 

en la etapa de prisión preventiva nada se hace (porque 

no se Pll:9de ni se ~ebe) por rehabilitar al detenido_, o 

sea, que aún cuañdo pueda resultar responsable, ef tiemPo 

de p~isi6n, Preventiva sufrida, que habrá.de ~amarse en 

cuent:::ª-· eri l_a._~ui;ación de la medida penal aplicada;·:: es' en 

estricta realidad tiempo perdido y dinero 9'.ª-~ta~-?, Sirl 

sentido .. ~i fin Practico o aprovechable?' ( ~B) ~ . 

inju:=>ta que 'l~ preventiva, ~;~ue~·:~·,/~-~~·iJ;~~'):~:¡.~,·';:~·-~-i~~ia 
condena -.)UdiCiá.i. . E~· ~~-¡ª~~~~,~-~-;·~e:i::~'~J~~~ll:; · ".~{'~ "-:prrá.i6n 

preVentiv(:l es una "pena ~e s~~-,a~.-~f~.1~~- ~--·~a:-);n~_::,.,,· 'c'19). 

(18) VELA TREVINO, Sergio. Miscelánea Penal. Editorial 
Trillas. Primera Edición. Página 44. 
( 19) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Proceso Penal y Derechos 
Humanos. Editorial Porrúa, Primera Edición, México 1992. 
Página 262. 
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a tratar de 

_ampli"~r 'ei berl~fiCio. constitucional que se limitaba a 

am¡)arar ~~<··~q~·~.i:1~·~ ·:de1it<?s cuyo término medio aritniético 

no·.exCedJ~ra·_·~:~:-:-~~ té~i~~ ~~?io_ aritmético~de los -éinco-

an.os -~··de :~·:¡;-.r1s1-6tl-;--=--~ a aquéllos 

~r~~¡~-~n·~~--, -é'ónstii:ucional de 

que· excedian-. 

los Estados UI'idos 

Me~~cano~, -durante el periodo 1988-1984 1 LicCnCiado 

·ca;E;"l9S: Sal1!1_ª? de Gortari, envi6 al Congreso de la Unión 

la · iniciativa tendiente a reformar los articules 556 y 

399 del Código Local y Federal de Procedimientos Penales 

respeé::t1vámente. El Ejecutivo consideró que reformar la 

c·arta: Magna requería un tiempo más o menos prolongado y 

presentarla complicaciones, dada la pluralidad ideo16gicu 

de· nuestro Corigre~f,- pox:·, -lo- que decidió reformar la ley 

procesal. 

L~-~:ÍniclB.tiv~_·és dC dieciséis de noviembre de 

mil noveCien.t-Os noventa y en una de sus partes medulares 

señala: 

11 En la elaboración de esta propuesta 
se tuvo presente que en materia 
jur1dica no existe pleno consenso sobre si 
el legislador puede o no ampliar las 
garant1as individuales consagradas en la 
Constitución. La tesis que anima a esta 
iniciativa,es la de que dichas garantias 
constituyen m1nimos que se deben respetar 
invariablemente, pero que no hay impedimento 
para desarrollar y ampliar dichas 
garantías en las constituciones locales o en 
las leyes ordinarias. 

En este contexto cabe señalar que la 
garant1a de libertad provisiona 1 del 
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inculpado, plasmada en la fracción I del 
articulo 20 de nuestra carta Magna se recogió 
de los códigos de procedimientos, con 
algunas adecuaciones; es decir, este 
derecho del inculpado pasó de la ley 
ordinaria a consagrarse en la Ley 
Fundamental. En efecto, en la Constitución 
Federal de 1857 su articulo 18 dispuso que: 
Sólo habrá lugar a prisión por delito que 
merezca pena corporal. En cualquier estado 
del proceso en que aparezca que al acusado 
no se le puede imponer tal pena, se le 
pondrá en libertad bajo de fianza. De esta 
manera, el beneficio de libertad sólo podia 
concederse cuando apareciera que existia 
alguna razón para no imponer la pena; lo que 
deja ver los alcances tan limitados de esta 
facultad del Juez en ese entonces. 

Son los Códigos de Procedimientos 
Penales para el Distrito y Territorios 
Federales de 1894 y el Federal de 1908, los 
que vienen a establecer el beneficio de la 
libertad provisional del inculpado en 
términos semejantes a los vigentes en la 
actualidad, al prever la posibilidad de 
conceder la libertad, siempre que el delito 
no tuviera señalada una pena mayor de siete 
años de prisión y el inculpado tuviera buenos 
antecedentes de moralidad y no hubiera temor 
de que se fugara. 

La presente iniciativa pretende avanzar 
en la misma dirección para, como arriba quedó 
sefialado, hacer extensivo este beneficio 
de libertad, bajo ciertas condiciones, a los 
inculpados por la comisión de ilicitos en que 
la pena de prisión rebase el término medio 
aritmético de cinco años. 

Paralelamente,y también en relación con 
la libertad provisional, cabe observar que 
la Ley Fundamental aunque no regula de manera 
expresa su otorgamiento durante la 
averiguación previa, en 1976 se adicionó el 
articulo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para facultar al 
Ministerio Público para conceder la libertad 
bajo caución en la averiguación previa, 
practicada por delitos de imprudencia con 
motivo del tránsito de vehiculos, siempre 
que no se hubiera incurrido en el delito 
de abandono de personas. Posteriormente en 
1983, el Ejecutivo Federal sometió a esta 
Honorable Representación Nacional proyecto de 
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reformas al citado numeral, reconociendo 
que si bien con la anterior modificación 
<<se ampliaron en favor del inculpado las 
garantías constitucionales, que, como es bien 
sabido, son los derechos máximos>>, se hacia 
necesario avanzar en esa misma dirección y 
favorecer la libertad de la persona en 
todos los casos de delitos imprudencialcs 
o culposos, inclusive los desvinculados 
del sito de vehiculos>>. 

Con los mismos propósitos se ha estimado 
que es posible y conveniente, ampliar esta 
facultad del Ministerio Público para conceder 
la libertad provisional en tratándose de 
delitos distintos a los culposos. Es por ello 
que la presente iniciativa propone que esa 
institución social pueda conceder la libertad 
durante la averiguación previa, con los 
mismos requisitos que el articulo 399 del 
Código Federal de Procedimientos Penales 
prevé para los jueces. 11 

De la lectura de esta transcripción de una de 

las partes de la exposición presidencial, se advierte 

claramente la intención de "ampliar", la gar~Titiai de )a 

libertad cauciona! constitUCional, como· una-- m.icti.cta que, 

__ - tanto·- ayudaría- a 

criminales. 

(de 

delitos, ·::~cuya: ~~tur~Í"~z;~ ::·~b-~·i-~-~~-~~~~t~:~~~:.~.'.·~·i:<:~~~~-~:~::-\J~, los · 

mismos uri·.~:rieSgO .-Para:· ia';sÓ~-~~~~-d~~_-:-.::~·~,:~y~~~:~t~~': .. ~-~~ef~.-~iadOs 

al _cohcedér -já ··libertad· P~oyi~i¡;ft-~i~~-·:.:_lb::·:;~ú~~~-~ot·~~-ª~1~-. ~ria 
; ·~ ·.· " .. ·. ' 

defensa más atirigente· Por <-P~rte_----~-~r: :i~~~iP~cto~· A.si, ra 

reforma propuesta_ quedó -cte,_1a -sigui~nte:~-~~ci~a: 
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Código de Procedimientos 

-:-,-:.,,-., 
',-
·,·:. 

Artfou.zo 556~-. Todo inc.u1é.ido ,'!=.E!.n!'(fá. d13rei:ho. a· 
ser puest~ en: .libertad -baja.· -·cauci~n,--:~~.o~.sJ2·;,~'_:·~;cié-~é ·d~ 
CiiiCo ailOs ·ei ----t~;.~lbo. -medio ,·-ari"tiriéii.Cc{~~ae:'~:~i~;-:~~~ 
privativa libertad que corresponda al· '·J~.zi/';':· .. Amputado, 

incluyendo sus mod~~~~ªf!~s ._: :~~~~:: ªª!!~ -~*=~~~~j!.muiáci6n se 

ate~~~z:-á ___ ~~-- ~e_litO_-__ cUyá _pén~ --~Aa,-mByO~r'.~~~'j.:,=. -~ ·· 

Er(lOS· c~sos~:~~---~!3-la pena del delito imputado 
:""~:· ,:_ ;. -~. -

rebase .e:z· .·=-t~rm-.:i.bO- m-~dii,~· ·ar1tniél:iCó ae cinco alias de 

pri~i~n~ jr -'~-~~-'·sé···" ~~~~~~·:j d~\1~~>~ei~·tos se/ialados en el 

sig¡iien,te>árf'.~tC>~ae es~'; :ft;c:ul~; el juzgador concederá 

Ía.Ú.bert;éi provi.Isional en,resoluci6n .tundada y motivada, 

si6:mp~~:::~:Z: s~:-'.~-,~~~fi~·~~~~,b~ri 'io~ _· .. siguientes requisl ~os: 
.-~ 

~----~--- -~:--._r.~.;;_,_ -~Oue.¿z::se .:,<Jar.~.~ticé debidamente,- -a--juicio --del· 

'jr.iez;· ;-~a~'-re~a~a_C~6n del daiJo; 

de la libertad no 

'" - ·::.-~>: ·>.tf . -.· ' ·, « 

xiz-~·-aiie' :~~- -~~:Í.~ta r¡esgo fundado de que el que 

e1~· i.~~~~~~dO _:puBda sustraerse a la acc16n 
: ,., ··' . 

de .z~ justicia, y 
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IV.- Que no se trate de personas que por ser 

reincidentes o haber mostrado habitualidad, 

.la concesión de - la -!-ibertad haga presumir 

·fundadamente que evadir!an la acción de· la 

justicia. 

Para los ~feét~~- ·de1-'º·' -·-p¡;r~~-fO~ --~lítB~.i.6r;~. :. no. 

pr;;~ederá . 1.3 iib~r-~ad< .~~rO.\ds·i~"n::ii::_·;b~~~~~'.º:--S~-.:~<j;~~t~ 'dEr los 

~elitoS_ ·p;~v~~~o~ ._ -~ri :· '.ios::_;·~,ig-~;-¡~·~-~~; /~tÍ~bJi~;~~-,~-J~ .. i: :~~ÓcfÍgo: · 
Penal _·para. el:. piS~:c-itO -~ed~r~_I;:-~en:~_M~'.~-~1~}~,:~:~~:;~t~~iO -q,,c?~ú_~-~-

··, - . .- : :. ·<---;,;-.::·;·-.·.<o-':-._·: 
y para tOda la ·-República' 'err Mate.ria ae; Fu'erCÍ'._Federal_~-;: 60; 

139, 140, 

307, 315, 

segund_o y 

168, 

bis, 

1;0,. 223;·, 26~~ ·;/66~:-.26·~---:::~¡~~=.::.:;·~~-, ~o~,-
320~ 323,-_ :3.24, "32~;.' ·3~s-;·-; /~~~-.:::·~-;~. :310!-

,tercer 

cualesquiera de 

. pá:Ciat_a~- -~ua_~~? .. ,.·se''~-~· realice- en 

las·· · circunStailciaS' ~·~~~j_·~-1~~: ·~'er{'.-~ lOs 
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II. DELITOS COMPRENDIDOS EN LA REFORMA PROCESAL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

Los del.i tos· que fueron comprendidos por la 

reforma _de _mil novecientos noventa_ y uno en la libertad 

proVisio~al y- que -~~te~iorment.e, ap~.ga~os, a- lo dispuesto 

po:t-/é1 .: ilrtic-u10- 2o, ff8~ci6n :_i/ ;'d-~ ia'· -C~hsti.tuC16n ·se 
- . : .,.·_,- -· -' -~- -;' ·. . -- ., . .-, 

encontraban ·ma~qinado~,--,son.-1os ~igÜ.ientes: 
._.;_' , ... _. 

-"""-"".:;=- --'• -_ _¿_·' -1,•-c_ "-,'.,'-"'e;..:,-; 

Delitos~previStos:: ent~L'.o:,f6di.i~ . Penal para el 

1.- AÍlIGATEO 

2.- ABORTO CON VIOLENCIA 

3.- ABUSO DE AUTORIDAD 

4.- ABUSO DE CONFIANZA 

5.- COHECHO 

6.- CONSUMO y RIQUEZAS NACIONALES 

7.- CONCUSION 

8.- CORRUPCION DE MENORES 

9.- DAflO EN PROPIEDAD AJENA 

l.0.- DESPOJO 

l.l..- CONTRA LA ECONOMIA PUBLICA 

1.2.- ENRIQUECIMIENTO !LICITO 

l.3.- EVASION DE PRESOS 

l.4.- EXTORSION 

·381. Bis 

330 

21.5, F • .VI a IX 

382·, ·p. te_rcero 

222, p.·.:tercero 

253 

--218 _p.-;~t::~~Cero 

201. 

397 

395 

254-

224 P. sexto 

l.50 

390 
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15.- FALSIFICACION DE BILLETES FALSOS 

(CIRCULACION DE BILLETES FALSOS) 238 

16,'- -FAAUDE-- 386 

17.- INTIMIDACION 219 

-18, - LENOCINIO 2 06 

c19.-_LESIONES CALIFICADAS 0292 

20.- PECULADO 

21.- ROBO SIMPLE 

22. - USO INDEBIDO DE AT:Ril!UC:IONElo 

1.-

2.-

FACULTADES 

Delitos 

5.- NUEVA LEY DEL AHORRO NACIONAL 

6.- LEY DEL MERCADO DE VALORES 

7.- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 89. 90 '{ 91 
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97 y 100 

8.- LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE CREDITO 

9.- LEY QUE DECLARA RESERVAS MINERALES 

NACIONALES LOS YACIMIENTOS DE URANIO, 

TORIO Y LAS DEJolAS SUSTANCIAS DE LAS 

CUALES SE OBTENGAN ISOTOPOS HENDIBLES 

QUE PUEDAN PRODUCIR ENERGIA NUCLEAR. 

10 y 13 

10.- LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA. 107 

11.- LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

99 

12.- LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. 212 

13.- LEY FEDERAL DE AGUAS. 181 

14.- LEY DE SANIDAD FITOPECUARIA. 165 y 168 

15.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 96 y 97 

16.- LEY FEDERAL SOBRE MOMNUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLOGICAS, 

E HISTORICAS. 

17.- LEY GENERAL DE SALUD 

ARTISTICAS 

47, 48,---49¡ 51, --52-y--53 

459, 462, F-III Y 467. 
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IV.ANALISIS DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSION DE LOS DELITOS 

COMPRENDIDOS EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 556, DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La iniciativa presidencial de reforma procesal, 

tendiente·- a ampliar el beneficio de la libertad 

provisional-, no podia ser benévola ante ilícitos cuya 

na~~ra_l~za ·~xig~· por justicia y necesidad, cárcel para 

suS atitOres·. -Asi~ determinados delitos quedaron exentos 

de esta gracia libertatoria, teniéndose en cuenta 

primordialmente, la gravedad de la conducta asi como de 

los ' dafios que causan a la victima, en algunos casos, 

irreparables. 

Asi. es - menester destacar que continuaron 

excluidos del beneficio de la libertad provisional, 

delitos ~tales · conio ·el - homicidio calificado, dos o más 

homicidios_ .':'imPrua'enciales~ : traición, a la patria, 

espion-~j~, .r0be_ii6IÍ, '·terrorismo, sabotaje, piratería, 

gen~cicJ.i~, ~~aq~es :·,a las 'v1as de comunicación Jriediante , 

explosivos, 'pirateria, .aérea, _delitos contra 1.a·. salud, 

violación, asalto a una población, parricidio, 

infanticidio, plag'i.o o secuestro, robo con violencia, 

aprovechándose de catástrofe o desorden pú~lico, asalto ª· 

mano armada, en oficiná bancaria, o que conserve 

caudales; en casa habitación y de veh1culo estacionado en 

v1a pública, acopio de armas, evasión fiscal, 
- -- --- -- ·-

defraudación'fiscal y contrabando. 
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Quiero mencionar que en relación a los delitos 

fiscales, la iniciativa presidencial consideraba a éstos 

como_ sµceptibles de alcanzar el beneficio de la libertad 

provisional;-- sin embargo, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito P!lbÚco, ejerció presión para que tales 

antijurídicos quedaran excluidos de la reforma, 

atendiendo,a la política económica de esa dependencia. No 

obstante- haber logrado su objetivo, una nueva iniciativa 

presidencial ha conseguido que los autores de delitos 

fiscales, puedan obtener su libertad provisional, 

disposiciones contenidas ya no en la Ley Procesal 

Adjetiva, sino en el Código Fiscal de la Federación, 

situación a la cual aludiré en su momento. 

Volviendo, los delitos anteriormente resefiados, 

dada su naturaleza de consumación, a juicio del Ejecutivo 

no __ ._eran--o---_aptos para - ser considerados en la reforma, 

atendiendo·a las graves repercusiones que sus resultados 

tienen en la sociedad; baste citar el caso del 

narco.tráfico, que a más de un problema de salud, se ha 

cOnvértido en un problema de estado. Estas situaciones de 

poÍitica c~iminal, conllevaron a tal determinación que me 

pá~ece-acertada, ·pues no puede concederse la gracia de la 

libertad¡--'aQ.n._provisiOnal,a los autores de tales delitos. 
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C()~.:_mo~_i\r:c:>':."b'~-~t~ri~e .. justificado, el tema de la 

procede~ci~-~~.-d'.~·:,:~:1-~-::lib~~~-~-d _ ~rov~~Í:o_n-~l bajO caución es 
- -P,u:r;tºo- -?~~~ ~---_p-~rtidci_~-~p'a·r-a· -distiÍltas -- opiniones, encontradas 

las más·;·.,- Y.":._·que i:::Oino - consecuencia tienen la confusión 

entre proDiOVe'rltes y resultaría. En efecto, el tema que 

- ºahora- ~_c;>r;-esponde _ a este tercer cap 1 tul o, se refiere a la 

procedencia de la libertad provisional bajo caución de 

acuerdo a las reformas procesales de mil novecientos 

noventa, pues es necesario establecer la diferencia que 

existe entre la procedencia de la libertad constitucional 

y la amplificada o procesal. 

De acuerdo al contenido del articulo 20 

Constitucional, fracción I, cuando el delito que se 

atribuye al inculpado, no excede en su término medio 

aritmético de los cinco años de prisión, podrá ser puesto 

en libertad INMEDIATAMENTE, sin mayor requisito que 

otorgar caución bastante a juicio del juzgador. Este 

requisito, en la libertad que otorga el Pacto Federal, es 

el único a satisfacer por parte del presunto responsable 

y, de acuerdo a la norma fundamental, el mismo varia de 

acuerdo a la naturaleza de la conducta desplegada. As1, 

cuando el injusto ha representado para la victima un 
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detrimento y para el autor un beneficio económico, la 

caución debe ser cuando menos tres veces mayor al daf\o 

causado o_ ,.1u~ro obteriido._ Igualinente, cuando dada la 

gi~avecta-a,-· de1-·-· -delito rea:i~Z8:da·,: -·1á's - "·c1r-ctinStan-cias 

partiCulares·· de1 -imput8do y dEi la v1Ctima, _el juez, en 

resolu~i.~ri::_-~~¡-ivada, podrá- e~-cédef d81 .. ~áxiínO (dos .áñOs 

de ____ ~-~l~~io~·~'.m1_p~~·C? .. _yi~~_nte:) __ e~~-_i_Iñ¡lc~n-~-~- -~-na· -~~~~16ri' hasta 

por el; monto' del salario que el in~;~¡:~~,-, hub~era 
devengado en cuatro años de labores. 

Tratándose de la libertad amplificada, el 

legislador estableció cuatro requisitos para los autores 

de aquellos delitos que, por exceder en su término medio 

aritmético de los cinco años de prisión y no ser graves, 

alcanzaban el beneficio aludido. En consecuencia, la 

procedencia de 1a libertad bajo caución difiere de la 

constitucional a la amplificada, pues mientras la primera 

se otorga inmediatamente, la segunda requiere para su 

concesión la reunión de cuatro requisitos que a 

continuación expongo: 
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I. GARAN'l'IZAR LA REPARACION DEL DAÑO. 

El ~~.C?~~o con~tituyente de 1917, consideró la 

necesidad ~-d~' .. salvaguardar el patrimonio de las personas 

o-fendid8·s·':·" por la comisión de un hecho injusto, al 

establecer, - en la fracción I, del articulo .20 

co;¡sti~u~~oria1 , la cuantia _ p~r_a_ gozar .. _de la -, libert8.d 

pro_visiom•r.en_caso que el- - - delit·o:- .· <:h~~iese 
rePresetjtado ·para· su autor un beneficio ~~~~~~¡~~ y_."."pa~~ 
la v1citima un detrimento de sus bienes. 

As!, la reparación del dafio ha sido y es, uno de 

los principales requisitos a cubrir por parte de los 

infractores de la ley, para gozar de éste beneficio y no 

sin justa razón, pues al encontrarse el activo en 

libertad provisional, fácil le resolutoria sustraerse a 

la acción de la justicia, con las consecuencias pérdidas 

para el denunciante, en tratandose de delitos que hayan 

causado daño moral o material. 

De ahi la necesidad de que en la reforma que 

ahora se comenta, se legislara sobre el particular. 

La doctrina ha dado por clasificar a las 

conductas disvaliosas en atención al resultado, en 

~o~_al~-~---Y m~te_~iales; siendo las primeras, aquellas que 

sólo ponen, en _peligro el bien jurídico tutelado por la 
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norma-... :p~iia1-, _.·:·y ias.·: Seguriaa:s, aquellas cuya realización 

ti.~'nen .-: e~~~ -.~:~~sril.tad:J una al teraci6n del mundo fáctico; 

algunos '1os·-·--1laman de mera conducta y de resultado, 
,_· .:.· __ ; _____ :: ___ ,:_-_,' -- : -

."_~e~p~~~i~{~ine~~e. ,_ cEJeiup~os Cfe1 primer grupo de conductas, 

s~r.1añ ;~t?S'_~e1~t~s-: de VIOLACION, CONSPIRACION, -CONTRA LA 

SALUD,, PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA; mientras 

que ·a~ ·1o's s~gÜndos el HOMICIDIO, ROBO, FRAUDE, etc. ) 

- -

Por.consiguiente, la comisión de un delito, trae 

aparejada, aparte de la lesión del interés juridico (19), 

el menoscabo de la situación que dicho interés guardaba 

antes de la perpetración de la conducta injusta. Es lo 

(19) "La orientación moderna cree resolver el problema 
definiendo al delito desde el punto de vista de su 
dañosidad social. Los comportamientos merecedores de pena 
serian aquellos que no produjeran daño social. Pero esta 
fórmula es excesivamente amplia. Tanto que ni siquiera es 
totalmente opuesta a la anterior, pero siempre cabria la 
posibilidad de considerar como socialmente dañoso a lo 
que represente una lesión de <<valores ético-sociales 
elementales>>. La teoria en su afán de mantener una 
estricta separación de derecho y moral quiere rC!ferirse 
fundamentalmente a la lesión de bienes juridicos. La 
lesión de un bien jurídico seria, entonces, contenido 
esencial de la infracción del orden jurídico que se 
caracteriza como delito. De ello se ha deducido que un 
principio fundamental del derecho penal es ld exigencia 
de que todo delito constituye por lo menos la lesión de 
un bien juridico. El concepto de bien juridico es 
particularmente discutido. En la medida en que bienes 
juridicos sean todas aquellas situaciones o valores que 
el legislador quiera proteger, prácticamente todo delito, 
es decir toda amenaza de pena referida a un 
comportamiento determinado, protegerá un bien juridico 
que será lisa y llanamente la finalidad perseguida por el 
legislador. 11 Enrique Bacigalupo. Manual de Derecho Penal. 
Editorial Temis, Bogotá-Colombia 1989. p. 9. 
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que prOcesalmente se denomina el dañ~ causado; tema que a 

partir de las nu.eva~ reformas proceSales, ha cobrado 

siilCj.Ulá.r-- importanCi-a-, ·::~l·_--S~r--~n? de -los cinco requisitos 

par_a ~l?~~ner. l~ - lib:~itad'~ ~~-~~~~~-~~--;--Y _qu~ __ -e1 :6~_gano 
jurisdÍ.~ci~~a¡ hah~ii' ' de .;xigirie al r~sponsa~;e de:l 

., ·;. ... · e·- '·_ 

delito en f~vó~: dél~ p~i:;_ivO,:. de:::t~l- cictO. 

;'--~--º-.; -~·:·- - -

:-~~--"·'.· ~-~:;~¡~~~~~:~~~i~:-~.- · -estilb1ece-r - la diferencia entre·-
\ ,.'_,' 

la· 'repar~.<?~6n _dei ·:dafio como sanción civil y como sanci6n 

p~n~l .. 

Étl'. efecto, desde tiempos primitivos, se llegó a 

y material de ambas figuras, 

sie"rido~que·en esencia guardan marcadas diferencias. As1, 

la primera impone castigos aflictivos, ejemplares, 

intimidatorios, correctivos o eliminatorios, mientras que 

la segunda se caracteriza por sanciones tendientes a 

mantener el derecho en el caso concreto. (20) 

(20). - siguiendo por aquella brecha que se a breó al 
asegurar que la repraración es y no es pena se ha 
ibnsistid ocon especial empeño en asegurar que esta 
materia hay <<dos acciones gemelas>> de las cuales una 
corresponde al Ministerio Público y otra al particular 
ofendido, con distintas competencias judiciales, etc .• ; 
contra el principio que prohibe acxtuar dos veces sobre 
lo mismo y olvidando que los caracteres de la sanción 
civi ly la sanción pernal no son diversos sino 
contradictorios, puesto que la última tiene caracteres 
aflictivos, intimidatorios y ejemplares, en tant6o que 
las primera no tiene tales caracteres o fines, que la 
sanci6pn penal toma como punto de mira para su 
individualización el grado de rsponsabilidad y de 
peligrosidad el sujeto a quien se impoonc, en tanto que 
la sanción civil no puede alterarse por copnsideraciones 
subjetivas, etc .. 11 VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal 
Mexicano. Editorial PorrGa S:A: 5a edición; México 
1990.,p. 617. 
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A) CONCEPTO. DE REPARACXON DEL DAÑO 

Es 'e.rimerlda-r. -·el perjUicio ocasionado con una 

conducta. de.i.~9Y+~;. ·'~.¡Jya re~lizaci6n ha significado la 

vulneráci6n '·de -- un· ;.·derecho ,del .. of e~dido. 
·-- . ··,¿ Y • ..z-_.--

_. ~':_~.:· -~~:·:~-:.--- .:-·~;::- ·:··:-'.·'.·=>- ; 

NiéiC)nes _Unidas, ·en· 'su multicitada declaráci6n 
·.,,_·-_·--="''·· -.:· ' 

deja consigriado ~~t·:~u :_al:tiC.ulo 4o el derecho a la 

reparclCióiü Art. __ 4o ·~-- .La_S_-: ºv.1cti~as _serán tratadas con 

compasión y respeto por su digni'dad. Tendrán derecho al 

acceso .a los mecanismos ·de la justicia y a una pronta 

reparación del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto 

en la legislación nacional.(21) 

En vastas ocasiones, las conductas antijur1dicas 

tienen resultados nocivos para los ofendidos del delito, 

trátese de una persona fisica, moral, sociedad o estado, 

los --cuales_ se;.,,_traducen en el daf'lo que causan al estado 

normal ·eri que se encontraban las cosas antes de la 

conducta .disvaliosa; por lo tanto, el Juez no sólo debe 

imponer: 'una pena de prisión como reproche por parte del 

Estaao···a ~~- a~.tivi_dad, sino también debe condenarlo a que 

r~~tituYa'-·-~l bien,:.o en su caso, procure volver las cosas 

a su -~ituac::i~n·:or_igina.l. 

(21) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Victimologla Segunda 
Edici<?n._ Ed~to~ia~ Porrúa~t!éX~_co l.990. _P __ ._J,;¡~º· .. __ -, 
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A la reparación del daño que como sanción 

penal se impone al sujeto activo del delito, se le 

atri~l!Y .. _:~:i-·~·-~-~iá~ter: .d~'.::pena ptíblica y. ·de acuerdo con el 

artic;,10· 30,T del,' cÓdigo Pen1il,,.¡:omprende: 

· ..•.•. ~'.J.E2.f.·.~st.:~--.i.:tu~i6n:· de la cosa obtenida por el 
~; ~ :__'. 

. ~~_f{~~:·:_i;~:~-~_:i~ ~0-~~f.tie-~e_ P~sible, el pago del precio de la 

--~ls~~,;"~~·.)~~~--<'<~~.~t~;~t~tuCión, consiste en la reintegración 

~~l -~-~~~~b···d~--c~~~s que existía antes de la violación de 

la· ley (restitutio in pristinum) . Puede tener por objeto 

las cosas muebles 'sustraídas o tomadas y las cosas 

inmuebles a cuya posesión se haya llegado por medio de la 

acci6n delictiva. La restitución es material, si se 

traduce en la efectiva entrega de las cosas al eventual 

derechohabiente, o simbólica, si se la realiza mediante 

.la entrega de las llaves, la remoción de los mojones, la 

demolición de las edificaciones , la destrucción de las 

plantaciones, etc.>> (22). 

II. la indemnización del dafio material y moral y 

de los .·perjuicfos causados; y <<Verdadera acción 

reparato:C~~ ~ eS-. el': resarcimiento del dafio, que, como todos 

saben:, cOriaiste en indemnizar o compensar por el 

perjuicio . ·irrogado por el hecho ilicito, mediante la 

prestación de· un equivale~te en dinero.>>(23). 

-.- - __ --_ .. -"_.-_ . -- - - -

(2~)ANTOLISEI,_Francesco.Manual de Derecho Penal.Editorial 
Temis,Bogotá-Colombia 1988.Parte General 8a edición,p.578 
(23) ANTOLISEI .• Francesco.. Op.cit. ,p. 579. 
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III. Trátandose de los delitos comprendidos en 

el titulo décimo (Delitos cometidos por servidores 

püblic~s~ la reparación del daño abarcara la restitución 

d~--ia .:~osa·:·a·-de su valor, y ademas, hasta doS tá.ntos el 

- -._va·~C?;- ;d~ :la-." ~osa o.- _los -bienes obtenidos por el_ delito •. 

E-~·ta:. repar~ción debe ser exigida; .coriforme a_-10' 

dleipuef:to'~~r~--ef~ aºr~ÍCulÓ 32 del CÓdigo Penal a las 
- - ·_: '~ :. '~ ':; -

s iguiéi1teS· pei:sona·s: 

; ,._,,,'.: .·.·'>_:. __ ._::._ \'.:.-~. ', \~- "> <'.: 
. . ··.'t:· :.·· ·,º,':: 

-·-·-~-i{~: T~~~~ ;~:~~-~~-~:~f~-~> ·:-p:or :·:iOs .:: deiitos de-_. sus 

~es~~~~i~h~~s~:i~u~~~~~~--i·~~-¡~:¡~~~~ ;~j·6 ~--~-~-~::{>~-~-~~~.-'- ~-at·~~tad·~· 
-__ ' ._ -~}~~-:-~ ~~~~~:-~i_j,-:/ ;--:: . . . - •, :. - ,_,. --_,'.: ·,.-, 

'.;·'.i!>. ,c?;f.'>' ";•~~-; .~ .. ~~-:::·>::; .· ,''. .," -'. ->~'~-- • :·:;.~·- ::'.-, - '_ 

'~Ú_i ,~ds;'~~t'¡'-'."s ~hi,~ ~~~~o~lts', épordos delitos 

de -ios -;1nCapáCitádQS que seº h~11~n b~"jci. s·i:i:' a~~~~idadi:.-
___ . ·-~::y;·.~·-:- .. ', \ -... ;.~.~ .-o -, ·-

- <:.~:-.·:-.-:· . . }<.:? '.:'·; ' 
____ ----~--~~~~·.c·~,~~:~:;L_~~I:_~~~~s-~~:~~~t~~=S ~-~~-_-_in_teri1~db~ ~~~~~~.1-~r.es, ue 

reciban :-~-il.' :su-__ es.tabi'eCimiento._. __ ·'discipu_l~s :o _ap·r~n-dicE!s 

m~-iu~~-.~:s ~ ·a:-~·.· ·;_~:'.;_:_~~~~~·/i·-¡;~r~·: lo~·:.~:d~'~¡t·~~ ·: ~~'~, ~j-~~Ú~~n . ~stos 
.- . - . -- . - '·:~ . .; 

dUrante«- ·e1: tieiDpo, .cJ~e- ·:s,~ h~_11~·~--

a~~eii~~}:_'.:'.~~:-,º ;', ~·, 

- ' o· .. - - ~. '-· 

-~ajó ~-_1a·· custodia de 

>. -iv·~'. Los 
0

dÜeñoS, empresas ·o éncargados de 
... :. •. : 

n~9aC'r~ciori.es o estabiÉ!cÍmientos _inerCanti1eS. ·de cualquier 

e~Pec~e, por los delitos que cometan sus obreros, 

jórnaleros, empleados, domésticos y art'esanos, con motivo 

y'en el desempeño de su servicio; 
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V~ Las. sociedades ··o agrupaciones, por los delitos 

de ·-sus socios o· ~:g~~re~tes dfreCto~es, en los mismos 

-tármirÍ~-~ e·~::~qti~~~- _:-~i~f~~-~e'.·_:,~- ia-s -leyes, sean responsables 
· ..... :. :_::_ .; .: ' 

por 1á·S~ ·dé~AS~~-Ob1i9aélones clue -los segundos contraigan. . . . " - . ., -. ·- ... - .·~ . ---

se ~~e~~-~P~~~ii -_A~-- éS~~~:~··reg·-~-~-- a· : ia soCiedad conyuga 1, pues, 

-en - todO=_'--_ ~~so-;:~·~,~~-~ª .:.:cónyuge·_ responderá con sus bienes 

proPios Par· ia -repa~aci6n del daflo que cause; y 

- "'-

funcionariós ~o empléados. 

queda debÍ.daménte 

respO~S~bii1daa· _ae. q~ién_~s ci~~~~·(·~~i~~~~r~ '.:~i-~::~~-~~;:~-:~a~sado. 
,·,·'' 

-, • - '-.e,·~ 

El. C6dlgo de· Pr.;C~diilii.elltos '·Penales. establece 

que para el· caso de:, la.: ;e~arac.l6n ,·del dallo exigible a 

terceros debe promoverse .ante el juez o tribunal que 

_co_11~~e _ de la acción penal, siempre que éste no haya 

declarado cerrada la instrucción y se tramitará y 

resolverá conforme a los articules correspondientes, (542 

al 540 del Código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal). La responsabilidad civil por 

reparación del dallo no podrá declararse sino a 

instancia de la parte ofendida contra las personas que 

determina el código penal • Articulo 533 del Código antes 

señalado, personas a las que anteriormente hemos aludido. 
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Ahora-determinaremos de acuerdo a la ley quiénes 

son las personas que . tienen derecho· a la reparación del 

daño: ( Ai-t1culo 3 o bis. del CódiqO de Procedimientos 

PenaleS del Distrito Federal). 

·10.~El·ofendidó; 

20. -En ·_caso de fallecimiento del _ofendido, el 

cónyuge supé~stite o el-conCubinario o concubina , y los 
--- --· . 

hijos~- meñor~·s·- 0 'de e_dad-·-; de--- éstos ·-.los .,_-_demás 
- .-·_· ·. ,. ' 

descendienté-~ Y, , a~Ceridientes que d~peridieran 
econ6,~i~-~~~ri·~:~ -de· é1-- ,.·.al momento del,, fallec¡~ieri~o: 

.
·:.:.:: .. ;.-.'.'..·' ".;'_j ,_:·- . .-:::_, .... ---._:.. ' 

;~.Po-; l::~t~á:~ -J:~i-t_~~:. exi~~~ .~~-i-~ :"·- pO~ibiiidcld que ~'el 

deli~~9~~~t=~~~~~~~:~- ~~~~ 12~ '~j~~~~·id~;;:;~;~~- ~-~~~~ ,.~~:;t~rif~~i·:~~j_d'~~ :: o 

p~st~ri.6';id-~d: -~~~~ ,-tipO:·>_de· .. d~~-~·~·s-:.;:;:r· .~~~:'··~_:;;~~~~;'.~~_.::~-~ber.~ 
c~~Pii'r:_;:~:~~i< j~:~~ ~~:s~)'.~i< ·~rti~·~ic{.: 33 :i-~~:~:'~~~_igó> Peiia1 

:;·,;")'..~-~:i:~;:'. sostiene;-

preferente 

con posterioridad aí 
1:: ': 

d~11tó·-: a· excepción de las 

'.referentes a· alimentos y. _relaci~nes laborales. 

Es importan~e establecer, que parámetros e~isten 

para fijar la. ·repa~aci6n del ·daño, el articulo 534 del 

código de proce:.dimientos penales se refiere: "En el 

escrito en - que se --inicie el incidente se- expresar~n 

52 



suc~n~ame~~~ y nume~ados, los hechos o circunstancias que 

hubieren o~igiriado el ·daño, y se fijará con precisión la 

~~~-".~~-~~'. ~·.d_~ _ ~-~~~ ~ as1 como los co~ceptos por los que 

proced~~~. ; ~-~~:~-~~ ·-parte el Código Penal establece en su 

---ar-t!CU,iO -·3~1 ·\que: , __ 11 La reparación será fijada por los 

jueces _ ' ·s~go.n. . ~l daño que sea preciso reparar, de 

acuerdo con·~ las pruebaS obtenidas en el proceso. 
-- -- -

Pa:i:a · , los: ca.~os de reparación del daño causado 

con inOtivó--de delitos :por imprudencia, el Ejecutivo de la 

Uni6ri. ~-~~-~~~e~~~~-~-' sin perju'icio de la resolución que se 

·diC:te'· ·¡;e:,,:<·, ia: aútoridad judicial, la forma en que 

ad~~ri:¡~~;~-~-¡-~~-~;~~e, .. ,deba g~rant~zarse , mediante. seguro 

especial 

.,.':;_:·:· 
~ .. ;.1~ :<·.~ep8.ra~i6n:::.~ef· dafio se le considera una 

___ -pena·- ptlbi.ica ~;~iia·~~o _eL=pa·go _-~e· la -_misma le corresponda a 1 

delincuent·e, no aSi -cuando sea exigida a un tercero, pues 

en éste caso se le considera responsabilidad civil. 

(Articulo 34 del C6digo Penal del Distrito Federal) . 

Además que deberá tramitarse en forma de incidente. 

Para el caso de que el responsable no pudiera 

cubrir el· importe de la reparación del daño con sus 

bienes, lo hará con el producto de su trabajo en prisión 

e _inclusiv~_-, _a:uncJ~e __ s_e:- e:~~!-len~re _).ib;-e, sigue sujeto a la 

obligación: de 1:-ealiz~r .el pago. El juez deberá tener en 
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cuenta las circunstancias de situaci6n econ6micia del 

obligado· a la· reparación as1 como el monto de la .misma 

l?_ara -poder est~blecer -p1a.ZO~ para- el p·ago-~-' jQ~ ~-cuales no 

:d.eberá:ri ':exceder-- en _tiempo de u~ .ai'.ioo, y·- podrá,- i~clus~ve .. si 

lo considera necesario-, pedir que se· gB.raritice. sin 

embargo~ la insolveiicia del acllsado, no' _es Óbst'ácu~o para 

ia fijación_, de ·-o 1a - reparación del daño~ Asi lo ha · 

considerado el Segun~o Tribunal Colegiado del Segundo 

CirCuito·, al resolver el amparo en revisión núme~o 

309/91, el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y 

uno, ~onsultable a foja 205, del Tomo .VIII, del Apéndice 

81 Semanario Judicial de la Federación, parte Tribunales 

Colegiados de Circuito,- correspondiente al mes de julio 

de ese año, cuyo rubro Y contenido es el siguiente: 

"REPARACION. DEL. DAilo MATERIAL. NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 

LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL INCULPADO PARA FIJAR LA. La 

cap~cic:Iá~ .. ec'on.6mica del obligado a la reparación del 

dañO·, sólo, _es de t:omarse en cuenta para fijar el monto 

·ae1- dafio' moral-, pues 1a reparación del daño 

materiai cáúsado a·la victima, nunca debe ser inferior al 

_ .. P~ejui~::d~ Triai:erial que haya sufrido en cualquiera de los 

_·Casos prévistos por la ley, as1 sea el total estado de 

insol v~nc~a del inculpado, ya que de considerarse 

r1~-~-~~~-~-~~~- -~~-t-a ~-~~cunst~ncia, la reparación del daño 

co~o-P~na Pübli-CB.~ dejarla de ser aplicable en todos los 

casos de insolvencia del responsable del il1cito". 

54 



Es preciso tener presente, que en ningún momento 

el legislador se refiere a LA VICTIMA, pareciera ser que 

esta no hiibiese_---s-er- qu1'.en- ha recibido el daño o perjuicio 

ocasionado ,- toda-"vez--que como podemos observar en ningún 

momento. se refieren .a tomar en consideración la actitud 

futura de la victima, la situación f!sica, económica, 

et-e... ('en - 18.' ·que_ ha quedado él o sus descendientes o 

depend~erl~'e~s --eJ; .ºC~~o de muerte o incapacidad total o 

parcial· d:~.i- ~-~~et.o activo del delito); consecuencia del 

iiicito' .C:;-Qtii-BtÍ.do---e'ii. su contra, fisica, etc .•. Inclusive 
- _.,,_ ·.,-:·_.·::_ 

la· ·1ey se. -''refleie ~ que· "el juez tomará en cuenta el 
, .,_' , ., "--~ - ' '•. ' '-;·,,· 

~0-~t~>:d~i:·;: ~~-~~·:_-/~.>la-.:; situación económica del acusado" 

cJt1~~i'~'~::g:~::f~-~:{-~f6'¿~igó -Pena1.) pero en ningún momento se 

rBfiere -;~,~/ ··las tc·1r6unstancias de la Cs) victimas del 
d'~i1t't;-~:· .-.. ¡' "~·;·,--

~-: .: .. ·. ___ :,. .. _.; .. :: ;'! ,' 
:·~A-1,',_.~e~p~Cto. el, Dr. Luis Rodr1guez Manzanera en 

-•-.-,~'---..'.o,:-'_____:_'.:'-"''- _,_:_;~~_:.~,-._j__,__::__._o_._ -

-sU."eStudici, Sobre"·~1a·_.-v.1ctima se refiere a la misma de la 
. ' 

manera: "As.1 el criminal es estudiado, 

~~Ot~g~do; tratado explicado, clasificado, sancionado, 

auxiliado, en· t~nto _que ~ la victima escasamente se le 

~elicio!Ja. ~ . 

Se orrjanizan grupos interdiciplinarios para 

estudiar al ci; ~minal, se construyen instituciones 

especiales para su oJ;is'3rvaci6n, tratamiento y custodia, 

se elaboran leyes cada vez mas sofisticadas para regular 

su conducta, se ·escriben miles de paginas tratando de 

explicar su personalidad y sus reacciones. 
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En tanto la v1cti~a queda marginada, en el drama 

penal parece- ser tan .sólo un testigo .silencioso, la ley 

apenBs !-ª-~,~-?._n'?~~na,_ }~,,_.~;i.~~ra~u_ra.~_cientifica la ignora y 

por lo general queda en el mas.completo desamparo, lo que 

representa- una sobi:evictimización." (24) 

Cuando una persona no puede obtener la 

reparación del daño por el juez penal porque. el 

Ministerio Püblicó no eje~cicio la acción, porque hubo 

sobreseimiento o sentencia absolutoria, ,Y· eStá se 

considera con derecho· a la-. misma podrá ·recU.rI-ir -~-~~a v1a 

civil. 

Por último: es importante ver que "en la práctica 

la si tuaci6_n nq se preSenta nada agradable, tan. _s61~ ._el 

6. 49% de la-s-per-:iOnas--qu·aº dE!Cfara-ron -tier ·v_iCi-ilr!~a~·-~-- fueron 

comPensadas en:alguna forma por sus daños. 

En. la ~nvestigación del INACIPE la Situ~~~6n-es 

aíin peor: En el Distrito Federal sólo· e~ ~.9%··:-.de. las 

victimas recibió compensación, __ en. la-'· ·zona· ~~~~rb~da el 

porcentaje desciende al 1.7%."(25) 

(24) ROORIGUEZ MANZANERA, Luis •. Op._ cit_.,p_. 4. 
(25) Ibidem. p. 5. 

56 



B) Dl\ÑO MATER:IAL Y DAÍlO MORAL 

El campo de la reparación: 'def··· da.fto se. refiere 

tanto al daño moral como al materi-al:. o'esd~'.,lu~go que la 

c~mproba9ió~ ~iel daño ma-teria.1 -·-;no--:-repi~~É!~~~---~"j_-fiCultad 
algtina, pues éste comprende- el: p~go=~ .de ~=:-los-· dafios --. y 

perjuicios causados por el delit·o a modificar una 

situación jur-idica existente~ ~i'.'ra:_::Ro~~n Lugo, - el dafio 

material: consiste e11; iú· _Di-éñO-~CabO:-~~direc~o· (¡iie ·se ha 

sufrido en el patrimonfo·, :·io =--,_~i~~:~' --~~e las ganancias 

licitas que el perjudfcado de] o de obtener." (2ú) 

.··~o.•·que{]a;L~:nt~do l~boriosa investigación es 

l'a e~-¡-~i.~~~¡~~-:~;~~:~~~~~:~.Ú~~; '-Comprobación y reparación del 
-J.i~ni~~'¿/~(Ja:n·~~~7~trlii?'"i:Lf ··-A~\-. respecto el articulo l.91.6 del 

c~~·¡;i~'~ )6{·4·¡:¡:~,·~~~: .. ;:·~·~t·~, ciudad; literalmente establece: 

moral se entiende la 

. a:te~t_8.ci.6n · que ui:ia persona sufre en sus sentimientos , 

afectos creencias, decoro, honor, reputación vida 

privada, configuración y aspect~s físicos, o bien en la 

c0nsideraci6n que de si misma tienen los demAs. cuando un 

hecho u omisión ilícitos produzcan un dafio moral, el 

responsable del mismo tendr~ la obligación de· repararlo 

(26) CARRANCA Y TRUJILLO¡ CARRANCA Y RIVAS, Raül. Codigo 
Penal Anotado. Editorial Porrfia, 14a. edici6n.,México 
1989, P.166. 
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mediante una indemnización' en dinero,con independencia de 

que se h·aya, causado daño. material, tanto en 
., ' ' 

responsabilidad-:,· cOnti:a.Ctual-~-~- ·como - extracontractual ..• 

-~~~rido ,:·-·~~'].·_ :~~fi~ :· __ m~c__~~-~--i~--~-~Y:ci_.~:.~,;~~~~~-d-o a __ ).a __ .vic.tima. en_ su 
'' , ; '. "~ . . ; ... -' - -- - - . - . ' 

de~c;>~o, h17?~or,: ·:-~.-~~-~~~:~-i~~ o c'onsid~ración·, el Juez 

ordenará,._ ·á;' ~P~t--~ci~i:i ·de· ;'éS_ta y 'con,._cargo a:i responsable, 

-la pllb1·.ü:aC:i6n_0 ··~e·~ U~'. e~t~~Cta 0 de ia- sentencia que· refleja 

-adec:1~iada~~it~:-~-i7~~·~ "~~~tl~-~i~Z~'-~ -,~ al~ance de la misma, a 

través de'. .-.-·ios « ~e~l~s informativos que considere 

. c~nY~ni~n~~~,·.---~O ,-.í~-~ 'Clisas ·~n_·.que el: _daño derive de un 

acto é;iue : , ~~~~ 'ténldo : 'ditu'sión entre los medios 

inforin~:t,'1:vo~;" -_ ef .:~.juez ordenará que los mismo den 

p~~i~.c~'d-~~~_¡;~~:1~ :~~~~~c;t_~ ·-~ d~ l~ senten~~a, con la misma 

re1eVan~i·a·: 9..~e_' h~~i~~e ·.~enido l~ difusión original 11 • 

{·;·. 
;.:,, 

. t. El :'~~~~a~i~ta argentino cuello Calón, seilala. que 

----·-ro-!i' _:da-f.i~~:;if~~~i~~ '-¿~~m-p~~ncran:
· ·,; {<: . 

> )~ .. 1]'.. EÍ; des~rédito que disminuye los negocios, 

los _:d'i'~~~.~~~~-.,-:'que diSminuyen la ac1:.ividad personal y 

.am.i:-nor~?:i::,-, ia'?-":·C~[úlc'idad para obtener riquezas, es decir, 

todO 
·.:-.>"-·::>.'·-' 

aquello que causa una perturbación de carácter 

ec~'ri6mic;;.; ~--~·a valoración pecuniaria de tales capitules es 

mas. ,O· inen6~, poS~ble ~ 
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b).-El- d01or~ la angustia, 1a tristeza que 

produce· el,. del·ito·; en una palabra; la -, p~i:-a a:f~icción 

mor·a1 _:51-~- ~~~p~·;c~~:;_~~-----~~:{g.~R~-: ae· -c~r:~~t-er ~~~;Oij~~:ic6-~· •1 (27) -

moral se 

.-entiende-· eL' Perju{ció--; qu~"~'result·a· a ·una persona en su 
' .; - ,. C- "• • 

-·:bon,~~, ~e~ ~-,su·'réplltciCfóii ,~_en sti -tranquilidad personal o 

en --la integridad espiritual de su -vida. Los dafios 

morales, establecen, son aquellos sufrimientos que no son 

de orden físico, sino penas subjetivas de carácter 

~ntimo, que no pueden ponderarse, medirse ni probarse por 

medio de los sentidos. La palabra daño, no supone tan 

sólo alteraciones en el tema visible de las cosas, sino 

también en el sistema invisible de los sentimientos. 

La realización de un delito con daño material, 

en ocasiones puede traer aparejado también la causaci6n 

de un perjuicio moral, como lo puede constituir el delito 

de homicidio o el de lesiones faciales en una persona que 

dependa económicamente de la exhibición de su rostro o 

cuerpo en su caso (modelo). En los dos casos anteriores, 

resultan evidentes los dafios materiales; la privación de 

una vida y la alteración de la salud en una persona. sin 

embargo, respecto del primer ejemplo, surge la primer 

interrogante: 

(27) CARRANCA 'i RIVAS; CARRANCA 'i TRUJILLO, Raúl.. Op. 
cit.,p.167. 
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¿Quiénes serán las personas que sufran el daño 

moral y que por lo tanto, tengan derecho a la reparación 

del -daño? Desde luego que lo serán los -familiares de la 

victima del delito bien puede reclamar el p_agc:> d~ una 

intervención facial-reconstructiva, asi como el pago de 

las percepciones económicas que por el evento penal dejo 

de percibir. 
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e¡, BASES PARA BU CUANTIFICACION. 

La autOridad a,; .. qu·.i~n.: ~.~r~~sPc:in~e determinar el 

monto. de. la .~.~~e~~~aci6n · ~~-~:~~~:·--~~:~_'!_·, _ _:;:.- es _el órgano 

jµ~i~d."iC_~-~O~~-i .· t\._qu~en __ pará lograr. f!U :cometido no puede 

por 

c~risti tuc:;ional de la . ga~antia de fundamentación y 

mOtivación c9nsagrada en el articulo 16 de la Carta 

Magna, que en su primer párrafo, primera parte dispone: 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesione~, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal ·del pra~ectimiento. Respetando el 

espíritu del constituyente, el legislador de 1931, señalo 

que la reparación.dé~e Ser fijada por los jueces según el 

dafio _que sea pi:-eCiso:,. repcirar, de acuerdo con las pruebas 

__ ._ ºº~_e_J)iP,as :.-~n __ ·-o~~~-P~?c;~:"!3;~-;_º~~----;·_ 

De , l_a i'ectl:ira .· -·de·· los supuestos norma ti vos 

relati~os.·~·a 'éste ·'.:~P-~~~~~O c~nte~-~dos en el Código Penal 

afirmo que ·1a·s· :. · ba·S~s- :;:."p~í:-a la c'uantif icación de la 
: -·· ,, -· 

reparación:· :d~~l: d~~o -~~~-: 

i .·-La di~ens16n·:, del ·daño ocasionado. 

2.-Las coridi~iones ec0n6micas del inculpado. 
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1. LA DIMENSION DEL DAÑO CAUSADO. 

C~mo ~noté a"nteriormente, cuando un delito tiene 

un resultado _ que - se traduce en un daño material es 

fáciim'ent'e · pe·~~~P~ibi·~ a través de los sentidos la mayor 
. ":. - -:.,':~- .:--,~ -

o_ me~o~ gravedad.de la lesión ocasionada; por ejemplo, en 
. _,,.'_'·:_:·';/·-,- :;_.'- ' 

las·- deiif~-~ afent~torios de la propiedad ajena como serla 
- -- - - -.-- - : ~: -,, -_ ' _•_o - ---- __ , - - ' 

el'-_ C~
0

so_,,.\ie; -_aquél~ causcido con motivo del tránsito de 

vehlcu:~o~;~:··. si:n einbargo, ia simple apreciación que el Juez 

puede hacer a simple vista de los daños causados, 

resultaría insuficiente para su cuantificación; de igual 

manerá · Si el juzgador s,e constriñera al dicho del 

d:e!'tun~ia~-~e.~ serla tanto como dejar a· su libre arbitrio 

el vaio~:~·d~i dafiQ.·y .a su disposición la libertad personal 

d~l Pr'o.~-~s~~o~· ;i.,? :.~ue-:;_re~úndiiria· en graves perjuicios 

P~ra . ést~-·; 
-- ' 

- '-'=;--'~---

Por eso, aun cuando el juez es y debe ser perito 

en derech~, nO puede·exigirsele humanamente conocimientos 

especializados mas allá de la sabiduría popular y es 

entonces, cuando acude al auxilio de la opinión técnica a 

cargo de personas que tienen conocimientos especializados 

en la materia correspondiente y que reciben el nombre de 

peritos (siempre que para el examen de alguna persona o 

de algün objeto se requieren conocimientos especiales, se 

procederá con intervención de peritos.Articulo 162 del 
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Código de ,-práced:Í.mierito~. ·Penales· 

Federal). 

oiStrito 

. ·,·<)-·; .. (~-:::~- . .--.. 
... · .t.E~ic•~;,~~"~':~:~:::lift~:?~~~;~~;~~w~: ias.··apiniones 
socorridas,r; _son.:·.·aquell'as -'.· que'.--~~versan- :· eñ-.-~materia de mas 

va{~ac_{'~ft.:~·i_~~-:~~j-~~~~~~~~~?~~~r¡~~~-;._c;:~:~_s· ~;~-~ : ~~¡i~o de robo, 

~~~~~~-:_-~::~~-~~Ü~~-~::~~~<~~~~~~~7~-~~~ '~hab~~(--d~-=-~val~arse el monto 

~~--de ~-=-io---:tSPO~~-ra~~Q~~:~-~~~P~_~,~tCfo~ u --~btenido _por el activo del 

iñ-jÚStci-; se·-, torna~ int9resante . la cuestión de la opinión 

· PeriC·iai 1il referil:se al daño moral, pues en estos casos 
,. _-.,-•- ____ -_-

lo~ estragos de la ViCtima quedan, principalmente en los 

pliegues de su conciencia y en la concepción que de ella 

guarda la sociedad. Al respecto, aporta conocimientos 

técnicos la victimologia. 

2. CAPACXDAD ECONOMXCA DEL XNCCLPADO. 

Para establecer el cuantum de la reparación del 

dafio (que como. se._ ha ·'Sef\aladÓ.· abal:-ca tanto la restitución 

_ ~--~-~-:.1:.a __ ~?~ª~ o~t~n~~,__a_:por:~·~·~-"-~:1'~1ito·, ast como el perjuicio 
- .. -- ·--

causado ·a Juzgador de acuerdo a la 

l~gisÚlci6r\ criminal, debe tomar en consideración la 

capacidad econ6mica del inculpado y podrá fijar 

inclusive; plazos para su pago, tema que abordaré con 

mayor amplitud al tratar la forma de garantizar la 

reparación del daño. Sin embargo, resulta criticable que 

el Código Penal exija que para la cuantificación de la 
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reparac-i6n de1 d.clñ~, -s6Ú:> deba'-. i"ama~s~-- en- consÍderaci6n 

la situclcf:ón .. eCOnc?.mi~a de¡·~ºp~-~ce:·~-~d~: y·:.n_o- :I:os perjuicios 

ocasionadÓs a la ·victima con. la- realización de la 

.-."-- -,.-

Derechos Humanos .. :de-~ los procesados __ deban ser respetados, 

no puede llevarse su defensa al extremo de ver al 

delincuente c~m~ vic~ima· y-á la verdadera como su verdugo 

dentro del drama penal4 Por ello, e1-· legislador, aún 

observando sus condiciones materiales, debe exigir el 

pago de la reparación del daño _a través de normas mejor 

estructuradas y que no dejen al pasivo -del delito, a la 

suerte del bolsillo de quien ha lasionado sus derechos 

penalmente tutelados, pues de ser . as1, se permitirla 

que los autores de delitos;' parti.c.ularmerite aqllellos de 

orden econ6mico, se declaren. ins?lv~~tes para hacer 
.-.-·,.: 

nugatoria la _acción restauradora'" de-: la victima. 
\''.'/ 

--- ----,.--= ,o0--:=..,--'-o-.:_.;:_=_. -...'.o~_---=-:c-' i':.~·.,_ ~ :;.__:_:~-,-~~~ 
Desde ... 1ue90,):1Ué~.·._el·: .Can·cePtO ·-dé:c· victima no debe 

limitarse .. a· ,· -~~ ' ~~r·~-~-~~\: q~~~ ~:· ... s~~~·~::\_~~~~~t~·merite 
ocasiOnado ·con la<~-~~{~¡~-~-· d~-~- ~d_elito, sino 

el daño 

también 

aquellas que ·SutrE!n sus estragos. El Dr.Rodr1guez 

Manzanera sé refiere a las victimas de los delitos de la 

siguiente manera: "Se entenderá por 11 v1ctimas 11 las 

personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido 

daños, incluidos lesiones f1sicas o mentales, sufrimiento 

emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de 

sus derechos fundamentales, como consecuencia de accio~es 
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se cOTisideJ:a·:·v1ctl~a ~-.·de>·ún déiitó-- -~~---soio ái-.. que> lo< sufre 

directaIDent~,, -~~-sino·: que> s·e'_)~j_~Ji-~~~- -~ad~m-áS·~ .. -a · ~lOs 
fam11ia~~s ~:.o_: ---~~~~~~·i~~~f~~-~> inmediatos:.<·~~:·'.·>·{;~_\ '~i'ctfma 

.::::t~~"2.-;~~r~~;Z::~!~ft~i.i~i~1~J2d~1u"fjj~f~:f~~ª~~:~"--
pr~ven1~_ )-~·:; vl~~imri:~~-i:~ri~:-~ ~;-~·;··:·~~--::.· .. -.~·~ -/:~·\I·- , .. ",_~·: ·: ;_:, ._ .. -~:;:~ '. 

~:~---~~-;~_--:-> ---_.'.O· -~ :,~_';} ::- -<-- _ ;:¿}~- }FL :~\ 
- . ' - .-. . . •' - ' ·- '-- -- : ~ ·:: 

Po~ - ~-~~~' -;,~-p~-i~~ ,::·~~~:~~~:-~--Y~s--'.~ -Do-ctOres~~ Raúl 
- - ·-o~=--.;=-·: ___ --;.::. - -

carránc.á -y :~~tijTil.~~ y_: Racii'.<C'ar·r~nCá. y ·-Rivas· "ha resultado 
-. ,-.·, ,·-.1 ¡-;; _· .. ··:-. -

que las- .v1ctimaS ·d·ei delitci' .-no .. han aprovechado para nada 

los '·esfuerzos: -del estad0 para la reparación, sus 

sufrimientos _·susb~i~teñ, los Tribunales funcionan como 

sino existiera ~)a·~:~~~t.inla; puede decirse asi, que el 

áufrim·1eñto ·cde éSta '-es doble, pues, como contribuyente, 

tiene que.· pagar· los~. g~stos- judiciales y todo ello es más 

de lamentar -cU~ntO···_que· las victimas de los delitos son 

por __ lo ºg-~~~~~;J:=-~~!:"-i;c;>_~-~;.-~~C:,~ acomodadas . 

.. '. '·' ·-·- ~ 

Ei mal·:· no-_ ~eP~r'ado _es un verdadero triunfo para 
.'· ·., .. · .. 

el que· 'i.a'. ~~·au_S6i·.~-: t~li,:: 1/~i'erto es esto, que bien puede 

atribu-irSe'· ~~·'.'.~U~~-~-::::~~~t-~\·,~a-~impunidad de que han gozado 

al9t.ino~ :' cJ-i~~~~~l~~~\;:,~·J:·'.~~~ ·::~~~ "feniendo bienes conocidos no 

se. po?1~; i:i·~:Ce~·: ~-:~i~~~{~~ :: i8. responsabilidad civil que 

(28) op. cit,- RODRIGUEZ MANZANERA. p.p. 58 y 59. 
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hab1an contra1do, pues faltando a los perjudicados el 

aliciente de la reparación era natural que se retrajeran 

de hacer acusación alguna y hasta una simple queja, por 

no verse en la necesidad de dar posos judiciales que les 

hicieran perder Su t.1·ei:nPo· inutilmente. 11 (29). 

(29) CARRANCA 'i TRUJILLO¡ CARRANCA Y RIVAS, RAUL. Derecho 
Penal Mexicano, ·Parte General. 17a .. edición. Editori 
Porrrúa. Méxicó, 1991;·.: pp •. 829 Y 830. 
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.D) FORMA DE GllRANTIZllRLO. 

El C6dig~. de, procedimientos penales se refiere a 

la forma de garant"ia ··· de 
' ·. : . la reparación del daño, 

-_ dej~~~i~i~-- a ;~'~la_·-~- consideraCi6~ del juez, aseverando sólo 

_- __ -__ q~E;.: _§~: debe~· _ha~-~1:-._ ~eb~_~amente; y esto nos hace. pens_ar . 

ii':1.é _ --~~-i~t-~~-. f0riñas p~~establecidas de las fOriita-s · · de -

·Cjara~t1a; articulo 562 del C6digo de 

Procedimientos :..Penales =-,_se -~_refiere ~ las formas. de 

. c8U616ii, --au~q.'ue- es- fnipOi;:t~t1te--menci6nal:---_que __ .-és_te ,~i;~~~ulo_ 

se encuentra· ,dentro de los- 'requ0rimient0s de la libertad 

provisional bajo caución.Y dice: 

ARTICULO 562.- La caución podrá consistir: 

I.-En deposito en efectivo, hecho por el reo o 
por terceras personas en las instituciones de crédito 
autorizada para ello. El certificado que en estos casos 
se expida, se depositará en la caja de valores del 
tribunal o juzgado, tomandose razón de ello en autos. 
Cuando por razón de la hora o por ser día inhábil, no 
pueda constituirse el depósito directamente en la 
institución mencionada, el juez recibira la cantidad 
exhibida y la mandara depositar en la misma el primer dia 
hábil. 

Cuando el inculpado no tenga recursos económicos 
suficientes para efectuar una sola exhibición del 
depósito en efectivo, el juez podrá autorizarlo para que 
lo efectúe en parcialidades, de conformidad con las 
siguientes reglas: 

a) Que el inculpado tenga cuando menos un ilfio de 
residir en forma efectiva en el Distrito Federal o en su 
zona conurbada, y demuestre estar desempeñando empleo_, 
profesión u ocupación licitas que le provean medios de 
subsistencia; 

b) Que el inculpado tenga fiador personal que, a 
juicio del juez, sea solvente e idóneo y dicho fiador 
poteste hacerse cargo de las exhibiciones no efectua~as 
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por el inculpado. El juez podrá eximir de esta 
obligación, para lo cual deberá motivar la resolución; 

e)· El monto de· la primera exhibición no podrá 
ser· inferior al quince por ciento del monto total de la 
caución ~ijada, y deberá efectuarse antes de que se 
obte~ga la libertad provisional; 

_- __ .. -,- _ _ . c;I_f ·E~ inculpado deberá obligarse a efectuar las 
exhibiCiones ·por los montos y en los plazos que le fije 
~1: juez. 

II. -En hipoteca otorgada por el reo o terceras 
personas sobre inmuebles cuyo valor fiscal no sea menor 
que- el monto de la caución mas la cantidad necesaria para 
cubrir los gastos destinados a hacer efectiva la garantla 
en los términos del articulo 570 del presente Código. 

III. - En prenda, en cuyo caso el bien mueble 
deberá tener un valor de mercado de cuando menos dos 
veces el monto de la suma fijada como caución; y 

IV.- En fianza personal bastante, que podrá 
constituirse en el expediente. 
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xx. QOE so.CONCESXON NO CONSTXTOYA ON GRAVE PELXGRO 

SOCXAL. 

e~~~-- p~r.-~e_ ~1· ~e9~si~d:C!_r. _imp_ri~_e ·~~1-~-~~nt~ 
importancia al hecho de que_ el ,inculpado al encontrarse 

en libertad provisiOnar PUed·a-- ·retnc-1d1r: nuBvam·ente, 

ocasiOnando sin lugar a duda un peligro social pero en 

esté· .-parte expresamente se refiere a "un grave pel_igro 

Social~' 

.La p~-ligl:-osidad ·es·_un estado· _de-1a·~PerSoña·· que' 

por si ne;- es··. '~~ntrafi6: ~ ~~d~i~:~-~~~· ,-¡~-~' ~~~-1>~~-7~ü~·~~~:i~-¡~ 
de va1ora·Ci6ñ_: 'Ju.Cü.cia1 ~~~·~d~--~-~:~::::·-~-;~·s·p~~~~~6;'.\·~~~'.;/u·~~~~~~~ 
del s-~~conS~-¡~:~t:. -d:1::cri;~iil;~~-; :-~~~~ .-'~~:~:\si~'g:.:-~d~~¡:~~ ~:~:{a 
calid8d de ';;~t-{jurtd1Ca - cuandó-~:'e~-:~: -c~~~a~f~ .- .~de ;.h~~~·~~-
il1citos. Francisco Antolise:~; se refiere a·'. la 

. .-- ,: ' 

peligrosidad como: 11 • la base de toda . una .:,cate.9or1a 

de-- consecuencias· jurídicas del _d~li1;-º~-~_y_:-_t>_r_~~i-~}!~~Q~-~ -~~e __ 

las medidas de seguridad. La peligr6sidad ·.· ~nfl.uye ,-sobre 

la medida y la calidad de la pena~ 'como constituye una 

especie de la capacidad para delitÍq_1:-tir ~ cuando ella 

existe, debe. tenerla ei juez en ejerc_Í.cio de' su poder 

discrecional.(30). 

(JO) p •. 467 y 468. 
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; ' ._ '....,~::(" )~-~-.:· (.\.· . ,. 

:,.· ~·il v:~o .:~.~~-~i¡~i .;~e· :~~~ i."er~ ·. d-i~iendo "peligrosidad 

-- . ~~-·=.1~-~ ápti túd:-.::-c~:;'~-c;t-eta ~·y$-f.lcitti'ai :-:d~ u'na -Persona, :: que-~ .ya -ha 
-- ----

,-_-_ 0-~om~~i~l~_~'-~~~~hec11:q~~P~~~{~~9-_-:p9r~-:_í~.: i_~Y ~~~o:_-d~1ito , ___ o que, 
P.~r :ti~ ;:d~- ~-~~6~~,~~-i-6~·;- -~;¡~::-teri-ido -u~~ cónciucta -d~~i-~ida. en 

1á:-.~ Í~~:_i~~ Periil1,. ;~-~in:: que ·se haya concreta~o en. un hecho 
. ~ -_·_'.-: . .. -. :-:· .. - =."~ 

º---previ~to~ p-o~-;la-~ ley ?ºm~'-_delito·,: para··ser causa de nuevos 

~ -~~~~-~~:~·-¡;"~~~~-i~tO~~- -~n·- la ley como delitos. 11 (31) 

Edmund Mezger afirma: 11 El concepto de peligro 

adquiere importancia práctica,especialmente a las medidas 

de seguridad y corrección, las mismas deben proteger la 

seguridad püblica, frente a personas que constituyen un 

peligro para ella, Peligrosa es,en tal caso una acción o 

una persona que representa un peligro con respecto a la 

seguridad püblica, También aqu1 peligro significa la 

probabilidad de un suceso futuro perjudicial y exige un 

pronostico acerca del acontecimiento futuro." (32) 

Eugenio Raül Zaffaroni: "La peligrosidad puede 

conceptuarsele como el juicio por el que ·se valoran las 

(31) RANIERI, SILVIO, Manual de· Derech0 Penal. Tomo II, 
Editorial Temis. Bogotá. 1975. p.27.L. 
(32) MEZGER, Edmund, Derecho Penal. Parte General. 
segunda Edición, Cardenas Editor y Distribuidor. México. 
1990. p.120. 
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condiciones personales del autor del· delito, evidenciadas 

por. l.as circunstancias de tiempo, l~gar,- modo y ocasión 

de: hecho. y consideradas en el estado que presentan al 

0-t_~~~P~- d~:_ imp~ner la pena, a efectos de hacer pronóstico 

de- ·Sti - cond~cta futura, para dete-rmina·r: ~l _grado de 

probabilidad de comisión de futyros delitos que gu_arden 

cierta relación vinculatoria con el ya cometido." (33) 

-GiÚS-~ppe Ma991ore detiOe la pelig~os~dad s~cial 

en cuanto una persona por su estado, es considerada como 

causa po.Sible de perjucios a l'a sociedad; .as1 mismo, se 

refie~e .. a-.. la peligrosidad crimina:! como la posibilidad de 

q~~- u):1 irídividuci autoi- de un delito, cometa otros. 11 (J4) 

En,Consecuencia la peligrosidad se entiende como 
' : -_ - --: , ~o '- - .:. : 

un Coíjiporf~mienÍo htÍmano de acc.ión u omisión que va en 

contra de las leyes penales, por lo que debemos 

compre.nderla Como una aptitud del individuo para cometer 

- -----de-litOs, ---a si - se identifica -con -o la c-apiic1dad que tiene 

para cometer el il1cito siendo algo inherente a él, 

independientemente de las circunstancias exteriores. Sin 

embargo, esto no significa, que necesariamente se debe 

tachar de peligrosos a todos los individuos que cometen 

(33) ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal. 
Parte General. Segunda Edición. Cárdenas Editor y 
Distribuidor. México 1990. P. 128. 
(34) MAGGIORE, Giussepe. Derecho Penal. Volúmen I. El 
Derecho Penal. El delito. Editorial Temis. Colombia. 
1989. Pp. 457 y 458. 
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una acción u omisión contraria a derecho, por el 

contrario existen algunos delincuentes cuya actitud 

delictiva se refiere a factores ex6genos (externos) ma~ 

que a una 11 cualidad 11 en el individuo. 
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B) ELEMENTOS ,JuRl:Dl:COS "PARA'DETERMJ:NAR .. 'LA PELJ:GROBJ:Dl\D 

- ; Es' ~~'.~i~~·~~i~·~t:~-:-- · establecer. 

... pará.~~~f~~~<-', ;-,:~~e-~>~~~·;'..- en -~ti~.n~~- el 
cuales 

legiSlcici"or para 

d~~~~-~i~~~r i'~j~·Pe~i.9-~9}ú-d~d- de-1 SUjetci ·que 'hil --de1inCiüldo, 
"< - : .,- .. - : - - -- --"-,, . - --- .·, --- - ·."'· 

_-- -~-s"i ~ .. -_c~'-1:\~:Í~-~"i~l:~~ciÓ~~ :'-¡;-j¿é-V~~~-~ e~~~-sii>·- articúici- s2-- ~d7_~-~ -~-Có~dígo 
' ''-' ::.·:_..-

Pe~ai/· ~om~ ·:~1g"ü~-: 
- .:~>· Y,·¡:~~:.·:·.~-:~------.·<_::,C'·~·-· 

·: 11Art~-.--·-s2 .-én · la-~ aPlicación 
p~na_;i_~s_ s~-;e~~_e_n~_rá_~.-~n-~_cuenta: · 

"--~ - - 'e 

de 'ias __ · ~ar:l~iories 

\-:·.•;.,_ .. -. '. •' -,';, - - ' 

:.·-_:.'~' <;~~-~i~ -·:~aturaleza de la· ac~ión u Omi'Sión y de 
los Íú_edios e_mpleados_ para ejecutarla, y la extensión del 
daf\o,_ ~.~us.~d~_:,_.Y: ".1~1_ peligro corri~o. 

20.--La -edad, la educación, la ilustración, las 
costumbres y la conducta precedente del sujeto, los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir y 
sus condiciones económicas; 

Jo.-Las condiciones especiales en que se 
encontraba en el momento de la de la comisión del delito 
y los demás antecedentes y condiciones personales que 
puedan comprobarse, así como sus vínculos de parentesco, 
de __ amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 
calidad de las personas ofendidas y las circunstancias-de 
tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su mayo~ o 
menos temibilidad. 

4o.-Tratándose de los delitos cometidos por 
servidores públicos, se aplicara lo dispuesto -por_ ~1 
Artículo 213 de este Código. 

El juez deberá tomar conocimientO dire'cto, "del 
sujeto, de la victima y de las circunst~nc_i_as det<·-hecho 
en la medida requerida para ca~a · caso.!' · 

,· .'.; .-.-

·Para los fines de este , ~-it!·~-~·i·~-:J:':; el'~ 
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la personalidad del sujeto y lo demás elementos 

conducentes, en. su ca.so~ a _la : aplicación de las . sanciones 

-penales_: 

cauc_:i-6n, se debe tener en cuenta que hablamos de -·- una 
- -- ·-- - .. ·. ·, 

peligrosidad posterior __ al__ delito q~e _se ha_ ccimetido, -·.y en 

- consecuencia del actuar poste~ior-- del actiV~ --~~-i-~d~i¡~-~
que sera en todo caso la preocupación d~l juzgador'. Ciuién 

de~erá -toma_~ en cons~derac::i6n los puntoS antes· señalados 

para poder determinar la ar;"iba~- a esa 

determinación· debe_ apoyarse ____ en_: :·J.~s~ opi~ioneS de_· los 

técnicOS ... ~·~, -:~;·~-~J~O~~á_i}s-i~. criminal" (~specialistas que 

dt!term_~riar-: ,·_1b.~_. :· P~.O_bi~~-~-~-~-:' ~ ~~~~¡~~~6~'{~-~~--~::--~~-~-~~ti Y~s a la 

caÚsa.- del" ·de1·.i:to-y·',a. ia ·n:átUrilie~úl~ dé~:.-dt.liinC?µente). 
. - . " . -· ' . ..> ··:·-.:. _· ~- ·i,:~i~'.-·.· . . . -··" 

-_-_ '- - - -----PO~-' c>tra-="'-p-~~te_:;C-'-el ~~~~~-~'{j_~¡-~~~~;.~:'.diagnost-i.co-· -del 

delincuente se basará en· las· ·é~·t·~~'.{o~<~~:_.j;ier~on~iidad que 

se le practiquen al reo, asi --I:A: LEY. QUE ESTABLECE LAS 

NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE LOS 

SENTENCIADOS, al respecto preve: 

"Art 7.-El régimen penitenciario tendrá carácter 
progresivo y técnico y constará, por lo menos, de 
periodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, 
dividido este ultimo en fases de tratamiento en 
clasificación y de tratamiento preliberacional. El 
tratamiento se fundará en los resultados de los estudios 
de personalidad que se practique al reo, los que deberán 
ser actualizados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad 
del interno desde que éste quede sujeto a proceso, en 
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cuyo caso se turnará copia . de dicho· eStudio a la 
autoridad ."jurisdiccional de. l.a que ~q~é.~, dependa." (35) 

.. 
~!Des.de· - :·;e1>: p~rl.tc?·~ .. ~ ~·d·e- · ._Vi.st·~" ~~~gai~--- pued~n 

reconócerse~:dOS.c ~-i~~'~" d~-~-peii.9~-o~idad;~;.<· -·:~:~: --·--

. < • .Lr.;:ligrosida~ .• presunta.;S~n···lo~~~caL. en .. los 

~~a~~:~~-'.--.;~~a~:~'.V~_z=--~-ompiobada · 1ci· realiz~c¡Ón de· deterininados 

h~c~-~s· .'~ --:~:¡~~t~~- ~s~-ados s-~bj~-~~v'O~------~ei indiViduo,-.- debe 

ordenarse la aplicación de una medida de seguridad, no 

debiendo- el juzgador examinar la existencia _o no de la 

peligrosidad, pues ésta se presume por el legislador. 

cuales 

b) Peligrosidad comprobada: Son los casos en los 

el magistrado no puede apliCar medidas de 

seguridad, sin- antes comprobar la existenCia concreta de 

la peligrosidad del agente. 

elementos 

aspecto, 

·.- '··: ·;. 

b) L~. vid~ ªl!:terior al d"el.itO o :-.~Ct~:_· .. d¿.~- ;peligro 

manifiesto. 

(35) compendio de Leyes de Normas M1nimas sobre 
Readaptaci6n Social de los sentenciados. Comisi6n 
Nacional de Derechos Humanos. México. 1991/10. p. 78. 
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e) La -e conducta ·del' agente; posterior a la 

muy-.-.. · elevada y 

ad.;ptabilid~d · · incierta menos qrav.e, su 

inada·p.taci6n. atrae la atención sobre ellos, criminales 

profeSiOnales, delincuentes marginados, etc.). 

e) Capacidad criminal pocoele~~da y 8daptación 

débil cons~i tu yen la. clientela habitllal de las 

prisiones, principalmente in~daptadc;>s psfquicos, débiles 

~" ~ •• ••• e_ o 

(36) ROORIGUEZ MANZANERA/ Luis. Crimlnoiogia. Séptima 
edición, Editorial Porrüa. Méxfoo, 1991. p. 418 .y 419. 
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y· caracteriales,: etc.). 

,- '-·e '· 

•d) C~p~ci~ad crlmfoaÍ débÜ y 
-~ .... ·> : ' . -'-' '. .· -·;, - ~' ... -·:- '. -

elevada;_ <.~?~a .:·,~~ge~á .'d~--: ·es_t_ad~'. P.~~ig?:"~~~, 

.;óas i~>l1a1íis··~· "¡i~,.ii·oniü.~~) .'; ~-( ~~) ~º •. • 

__ v_; _,·r_·,· '· ... __ ,; __ ;-~-:.:;- -.- ·- -

ad,;ptabilidad 

dÉ!lincuentes 

--.Por·- 'Ültilnó es. inípo~~ante-.á.nal_izar ·dentro de la 

deterininaci6n. --- qUe h~C,~r el;_ · ·:.Juz9cid0~· acerca de la 

peligrosÍ.~a.d-'= ·a:e1 ~~-inCU.'1~~:da·~>--·s·1-=--' ~~~~·-- -e-riiñaréa como juicio 

cie probabÜid,;d que el. mism_o- ~onstituye un peligro social 

para cometer· no soló el delito que realizo, sino que en 

general: 'constituye proclividad para cometer todo tipo de 

d~l~ tos, de tal fo~a que la interrogante seria si el 

juez, puede establecer que dicho individuo constituye 

peligro para cometer cualquier tipo de delitos. 

Al respecto, Eugenio Zaffaroni expresa: "La 

probabilidad de la peligrosidad no podr1a tomarse en 

et.lenta porque se trata sólo de posibles delitos futuros 

que deben hallarse en cierta relación vinculatoria con el 

delito cometido, esta relación se traduce en cierto 

requerimiento de especificidad, que a nuestro entender 

puede darse de la siguiente manera: a) porque el probable 

delito futuro sea abarcado por el mismo tipo del primero 

o por tipos calificados del mismo; b) porque el probable 

(37) Op. cit. ,p. 419. 
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tipo de futura·realizaci6n afecte al mismo bien~ jurtdico; 
._ ' .·\:- - -~ - - : ~ - . . ' 

e) pot:'que·:·,e1' probable· delito futuro séa de ~á.l n_atu:r;_alez~ 

que cons.uma ~i'.: ;~.~ r~a1Íz~d? co~o dej.~to medio 11 
.. (38) 

-Par-t~ -. finalmente sera, i~portante 

analizar·- .Si~~~-g:ura-_nte:-· -el- -Curso -del ·proceso el-º -filClllpadc;;-

perdl6 o· vio disminuida su capacidad para realizar 

de:term'inadOs-'"' actos con los qu~ podria cometer nuevos 

il-1ci.t0s~-~-:sea·: por. razones fisicas o por su ·readaptación 

ps.Í.coió.9i~á o: so~ial. 

(38) Op. cit.,p.757. 

78 



ESn 
SALiR 

TESIS 
BE LA 

HO DEBt 
BIBLIOTECA 

C) JURISPRUDENCIA 

RUBRO: PENA. INDIVIDUALIZACION DE LA, Y 
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TEXTO: LA INDIVIDUALIZACION DE LA PENA Y LA 
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RUBRO: PELIGROSIDAD, DELINCUENTES PRIMARIOS 

TEXTO: TRATANDOSE DE LA INDIVIDUALIZACION 
DE LA PENA, EL HECHO DE QUE EL SENTENCIADO SEA UN 
DELINCUENTE PRIMARIO NO IMPIDE QUE DE UN CORRECTO 
ANALISIS DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES DE 
EJECUCION Y DE LAS PECULIARES DEL AGENTE, SE 
DESPRENDA QUE ESTE PUEDA REVESTIR UNA PELIGROSIDAD 
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DEMOSTRADA 
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DECIR DEL JUZGAR, UNA INTELIGENCIA "ALTAMENTE 
DESARROLLADA" NO DEMUESTRA, EN MANERA ALGUNA, QUE 
POR DICHA CIRCUNSTANCIA REVELE EL INCULPADO UNA 
PELIGROSIDAD EN ALTO GRADO; MAXIME SI LO 
MANIFESTADO POR EL JUEZ EN TAL SENTIDO SE ENCUENTRA 
EN CONTRADICCION CON EL HECHO DE QUE EL DICHO 
ACUSADO SEA UN DELINCUENTE PRIMARIO, QUE HA 
OBSERVADO BUENA CONDUCTA ANTERIOR Y TIENE UN MODO 
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PRECEDENTES: SEPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 
VOL. 37 PAG. 29 A.O. 4247/71 UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDENCIA 176/85. 

FUENTE: PENAL. 
SECCION:JURISPRUDENCIA. 
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LA PELIGROSIDAD. 

TEXTO: LA PENA TIENE UNA DOBLE FINALIDAD: 
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REINCIDENCIA; DE AHI LA NECESIDAD DE QUE LA SANCION 
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XXX, QUE NO EXXSTA RIESGO FUNDADO DE QUE EL 

XNCULPADO SE SUSTRAIGA A LA ACCXON DE LA 

JUSTICIA. 

Al igual que la tendencia criminal del acusado, 

traducida en-la posibilidad de que cometa nuevos delitos, 

el riesgo a que se sustraiga de la acción de la justicia 

motiV6 al legislador a establecer como requisito que se 

-prtiE!l:ie· c]Úe _Etf iiiCül¡jado carece de interés en eludir la 

inst~u~ci6n.criminal. 

A) EL RXESGO FUNDADO. 

- ·'·<·:._ . 
. ;--:ES ·'.··~til:'.:··,:~Or.dunto de condiciones personales del 
·. '.-'," ._, .. 

incu~pad'?~~~-a~.f.o-:-cO_rií~_~:i~-~-, pa~~iculares circunstancias de la 

coínisi6n _de1;',i11_~_i~CJ, atribuido, que provocan en el ánimo 

del jUz9ador:fei~j~femo~. ·a~· que, el acusado se ausente de 

la -·· ins~~~~-~{~~~>-~"'.-:·;~J.:u~~-~ _la 
,·- -o.--0---- --,-,·c--o=-~oo--.c";--·- _:-,.;=-.~--"":"'""""'--,-;---,-= 

eventual ejecución de una 

Sin embargo el beneficio de la libertad 

provisional encara la posibilidad de que mientras dure el 

proceso pueda el inculpado permanecer en libertad siempre 

y cuando no escape a la acción de la justicia. De tal 

forma que se deberá tener en cuenta la capacidad que 

tiene, para poder establecer si es merecedor de obtener 

tal beneficio. 
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"La regla consagrada en · todo proceso para el 

otorgamiento de ·-la_ libertad provisional es la. obligación 

impuesta a:i i~culpad_Ó_ el cumplimiento de determinadas 

condiciones.- ·P~.ra ~-" q~e pueda disfrutar de libertad 

proVisionB.i' ·es·· ·1a obligación iinpuesta al inculpado de no 
--

sustraei:-se·:a .18· aCCi6n ·de la justicia y de atender todas 

las ol.-~en~.s·: ~;· _ º.l?Inparecencia emanadas de los tribunales. 

Ello. _ j!-is-t;.A_f_~,C~~ _,_que l:-~ _·ley ii;nponga al inculpad_o _ el 

cumplimierlt.O -de determinadas -condiciones para que pueda 

dis-fr~t·~-~ ·d,~ il~~r.tad- pi:~visional, siendo la Principal la 

que ·;s~---;:~·~¡~~~---~·¡ ~to~gam¡~nto de la caución, como medida 

p~i;a···:~~--;~-~~~:~\·:·\~ .·:'~·e-r~~ne~Cia del inculpa~o ~n el ·~·~gar 
del procé5~;.n (39) ••· 

Esfo -.es, de acuerdo a· ·10 seii.alado. poi Jorge 

Alberto SilVa, "Las triedidas de cautela 6 qarantla pueden 

ser primarias· o principales, por un lado, y secundarias 

- por- el--oti:.o. -Mientras que las primarias o principales 

aseguran, entre otras cosas, la eventual .ejecución de una 

sentencia condenatoria -es decir, son medidas que están 

subordinadas a una medida definitiva-, las secundarias 

son medidas que aseguran que no se aplique la medida 

cautelar principal, debido a lo cual Son contragarantias. 

(39) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan ·JoSé. Derecho Procesal 
Penal Mexicano. Editorial Porrúa. lOa .. Ed. México 1991. 
Página 299. 
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En . el , camp.o procesal· . penal/· deCimos que la 
• - • _, ·,·_ > ., •• -., • 

privación prOvi.Sionai d~-<'i~·~.~-iibert~d .·funciOnci . c~~o Una 

medida dÉ! :cautfa1~;-~ o:'..'.~ar~;~'ti~-~: <~.Uyo :objeto: es l~ ·eventual 

señt_éncia·. ~~d~~-¡~~~o~i~:)-,;~~~~~-~ -., -
. -·-.;.:,_:_ 

_.,._ ~-~-~-= 
--.o.oo--

,Pode~~-~--~- :á9~~~~.a~--·~.qúe:;_ s~~:~ trata .. d!=! _;_una ~. medidá :·de 

cautela pr'iniaria o principal, porque ésa medlda también 
-:::_-: __ ·;·: .... _·'. __ -

tiene' su,. <<~nt1doto>> para- qu~ -·no ·Se ·eje~ute;-- -la 

contragarant1a·. 11 • ( 4 o) . 

(40) SILVA SILVA, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. 
Edi'.:orial Harla.-· México,- 1990-'. Págin~--515. 
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B) REGLAS PARA DETERMINAR EL RIESGO FUNDADO. 

El riesgo debe estar fundado- - y.~ por_ _·-tantci, 

existir - p_ru.e_~as bastantes-~ pa~a -~-t:t-aceit::- ;~ .P~~b~~~l~ su 

existencia y. no, -concluir _en t:6"1:-~a :'.c~p~~-~~~-~~i:~ '"_:S'?i:>re el 

ries~?. qu~ ~'??-º- P:~C?cesa?9,. p;-_ese~t-~ ~-: ·. 

El :riesgo fund~cl; ~~ ... t~ · f~~foito para obtener 

la liber~ad·.- -~~~y·¡~~~-i:.·:~~~i~': :~a~;f"¿;.;~-si~~do~-·. un elemento 

qUe ~~- . -~~e~-~~~~~-~ ~~~C);~~~i~~·, a··i ~rbit.rio 
quien tomando ~i:-i -~~~J~~;:~ --:~nái_-_ '·sel:ie . de 

de' el juez, 

circunstancias 

person-alés ~'.f>:i --~~~~:::~~~-~-~:~-Co~·diciones de vida familiar y 

social del i~~ul~~d~~:-,: p-~'!~á det.errninar si es poseedor de 

obten~r >-:~a~-=~,~~-~~:"t1c-{·~:·-_.-;:-. ~e no sustraerse a la acción de 

la justi~ia> ·.Estab1~Cid~ ·10 anterior es loable señalar 
• ··:· '< .. 

que, ~1:.' ci:--i~·erio d~i juez debe estar encaminado a tener 

- -en -cueri~a:--""'1o~;'eSt;udlos·;=realizados-- al inculpado·--en ·razón-,

de los re~uiSi~óS .anteriormente .señalado~ en los que se 

ha logrado -·-~~>-~~:;_náiisis completo de la personalidad :·y 

carácter:é"S del" ~-·~jeto prÍ.v.adO de ·libert:'.3-~· 
' - ,, .. 

. 'cesare_,.Beccariá sei'iala: "El iegi~,.l~~;r;,· no es 

manera al9tfrl·a·- 6~~ipo,te'nte y está .:'i .. i9ad~-)~;: ·.~·~·t~r~Í.ncidos 
. .. , ,_ i· .·,,· .• · ",.·, ,·:/,'.. :'' 

limites, . dados ~n .. ·1a~ mat~ria _"·dei:-~_-a~-~-~:ch~~,-~ .E~c~~trar· y 

llevar al coilocimierito .. de ··estos ::-ii·~~-~~s~"~.' da'dos en la 
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m·ateria del derecho_ es la misión científica del derecho 

penaf." (41) 

- >"-.?~;·-~echo n~, exi~te., dis~6si6ió'n":_ ieg'al: expi-esa ·que 

_d_et_Í:!rm:in~ l~( forma en~~efom<?c-.h~_ .. de ~o~s~·derar~e~ -~l ~ie~g·o 

-·fllJid~do.~°'-~·ser·qio·_:.-·(;'~r~1a-- .;-R~inil:e~(--se-· réf i~re 'il1 -j¡i'~inb· :·d~~:_--1á-

siqU:iente · man-era·: 11 ·• ~~.se- .·con6ede a1 juzgador la facu-ltaa· 

_.de ·Otor9ar. O negar la lib-eréÍción segQn .. · exi~~t~:~-~~ a su 
-----"- ~- -

juicio, -q~e- deba ser 

fundadO de sust~accfón ·_a la·. justicia. 
: :' ... '_'-

' ' ·.: ·-g~:;;habia-:: S610 ··-a~-'·- .riesgo, ·sin 

-_grav~a.a'ci '.:~~~'.>'¡~~~ ~- ~6~' ·:i~--- t·~nto¡. cual.quier 

ailldir· a la 

riesgo, aO.n el 

nl1~~~0,:-.-.:'PUci1~r~> :-:'"d~t~i~i~-a-~-- una negativa. Esto parece 

· exéesfvocyYir-llstraria; '<ie ii·~clio, ef propósito de la ley. 

EfeC-~i~~~-~~~~~- _,.-~~-~i·~-~~- extr_emo· improbable que el juzgador 

o·"cú··~~~~,i~~~::;· oi~~.:_,':p~rs6na ~ autoridad consideren que no 
'..:.._:·:,,-·_, .. :: :.-.,-: 

---~- -~-?f4-_~!:-~-j~_i_t}9g_~~-;-Jjs_95i,_~:~_ri_-_~Q~-~ªb~_~l_ut9, ~e ql.!_e _el p_~o_ce::;~dq 
' ·[. ,- .-. '.<',- . ,-.";.- ~-" ,:::~.; :·'. -. '.-:. - e.- - ·, ·. - - - ' -

se· Susti:-al9a:·:,a-:~la =·aéé::i6ri justicia, a no ser que s_e trate 

de ~~n .. 'f;;á_íid~~:~,--'a:>é¡uien, ,por otr~ parte, nadie pudiera 

~uxi-i~i~~--,_ ~~~-:;;···que">se sustraiga a la acci6n·,~de,' ·1a 

jÜSticfa·~ ·~~\::·_in~erpi~taci6n, pues, debe ser·.- t~l.": qJ~- ·h~ga 
·p~SJ.'~-~é:.:·"~~\_-~:~~~~::~~~:; alcance d~ _los _ _.fÍ~es -~{~~ri~~~-.:'--~~-~ ·el 

lE!gisÍador;" (42) 

( 41) BECCARIA, Cesare. Delos Delitos y de las pe~as .• Segunda 
Edición, Editorial temis. Bogotá-Colombia 1990. p. LXIV. 
(42)CO¡:i. Cit .• GARCIA RAMIREZ, Sergio. p 140. 
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Para que :no existe 
/ ' - -- --.. ,' .. · ·_.-.· ._ __··-':', ; . .' - ... 

riesgo fundaao···-para ·--_·qüe--- e1.-0)iberado -se s".IStraiga ·-.a la 

acción de ."la: jUStÍ.~i~,~~ ,~;er~ -~·~-~e~~:rio':.,' · 
, ___ · ___ '- - _:. 

~y-"'_ -Q~~ o•" a11~e ___ el: Ju~~~-- do_.~-- ~-1ª_· ;:ausa demu~stre su 

arraigo e~- Ía ioc·~-1-id_~:d .de s_u_ j~~isai~_ci6n,_ io cual puede 

hacer mediante la exhibición de documentos oficiales, 

tales como recibos de pago' de impuestos o servicios, as1 

como que demuestren su residencia por 

tiempo considerable. 

2} Que acredite un buen comportamiento y ser una 

persona honorable, lo cual puede demostrarse con la 

prueba testimonial y con cartas de recomendación. 

3) Dedicara~ a una actividad licita estable y 

exhibir domicilió laboral y constancia de antiguedade 
----=,==-:;;-~--;= ------·-,o-·----_-,-_-_-

4) La ~~~~~ici6~ dé una,, c"Üci6n b<l~ta,rife que no 

permita -su -~~:~·~·~t~~~-~~~:i~:-_./ \nottVe_< su :·-a~~j'a·~iéht~-.; del 

proc~so ~:~i~l~~i~-;¿:·:. _·).· v; \;;,' > < . j~~-r--,·, f: 

·.·;~:~:·· C{:::; •·• l'- ·"-'.<'" ."• ·<·~~~'. .:·;, 
En ·'.--.X~ <:~,~~~~-~~i:~~~~ ."es~~:~·· ::~~,~~i/ : i'~s:: .reglas a 

considerar ;:para; -,~,~~~~~~r-·· . s-~-~r~~ ! . la éxistencia 
.,·· ·:· 

o 

ineXistenci.a·· d~i-- ri~scj.o _fund.ad.;:;>·s-.t.ri_· e~bar90 én el punto 

tres· es importante señalar que es posible que el 

individuo carezca de elnpleo, -"'-y seria de toda mane.ra 
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injusto que por no tenerlo se le considere que se 

evadirla_ .de_ la acción de la ju~ticia, sin embargo podria 

suceder~--qüe- ~a p-esar·~~dC -no -terifir-·un empleo y en tanto 

menos -poder acire-dit·a~ ~·u aritigt.iedad, se dedique a alguna 

activiaa"d-personal, ·~rtistica o de cualquier otra indole, 

siendo necesario solamente el que esto se pruebe. 

Por Cil timo debemos tener en cuenta que pueden 

existir otras formas de ·establecer el arraigo del 

inculpado, asi como. su.deseo.de-no sustraerse a la acción 

de la justicia, y tomando en cuenta que será él mismo o 

por conductO de su · _iepre'seh-tante, quien tratará de 

aportar to'das las pruebas de que disponga para 

establecerlo en el' animo del juzgador. 
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:rv. QUE No SEA· REJ:Nc:ro2NTE. o RAYA MOSTRAD.o· HABJ:TUALl'.DAD 

,_:'~«~ ... ~.:~~~' 
El:. leciisúlci~~: :~~~~··¡á~·.>~~is6 ··,~~~t~r _,,-~ue : aquellas 

pe~sO~.~S-. --~~e =~~-Or ~?~~-~~h~;:~):~~-~~.¡-~~~1~~~;~ -~~~--~~~~erales·, se 

encontrarári ~~I~:~§f~6~~~~t~:~ji~~::-~~ ~~ éOm~-~,i6n de un nuevo 

delito, nos_ ;>res_ ~t~·~~~~ :(:flt·o~,~,adÓ~:- er\ beneficio de la 

libertad -~~-~~~.~~~~~l.-- ·:';.b~'j?~: :':caución, puesto que su 

liberaCi6ñ ,:pOnaria:~-~n·'.- rie~go_ -tanto- a · 1a sociedad como el 

- :. -;' :. -

guarda e~t:recjia .. -r~1acii6n_ con· ala anterior aquella que 

precisa e{ -p~"i~g~Ó soci~J.., al ser consecuencia necesaria 

de acl~·e.1- ~ndividu¿· que ·ya ·ha sido juzgado y a pesar de su 

amOnestaci6n -ha quebrantado nuevamente las normas de 

convivencia ~ocial, lo que denota su tendencia criminal. 

11 Quién, sordo a los llamamientos de·· la. ley.' 

recae en el delito, después de una condena ani::eriOr, 

demuestra --V-OiU~ta-d antijur1dica dominante __ e __ in_c:~F"1:~gj.~le~ 

incapacidad de adaptación al orden constituido, 

peligrosidad inmanente en su carácter criminal, y por lo 

mismo parece merecedor de una medida represiva y 

preventiva mas rigurosa que la del delincuente 

ordinario." (43) 

C43) MAGGIOREi Giuseppe. Volumen II, Op.cit., p.199. 
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A) .c.oNCEPTO .DE .REINCIDENCIA. 

después de haber sido 

otr?_~-" (_44). 

Eugenio. Raúl 

diciendo ql:le: ••habrá 

:- / .. ---_-, ,_,--,·.-:·-~-~·; . .... _':/ .-.- . -- . - .- . 

l.a .. • condi:¡i~~\ P<>r~onal ~e·· quien 

c;On-4e!1~_d_~.· :p~?;~~i~:ii'n'-·:_: ~t~-{lto > , comete 
·-· 

'_. --~<_.:·_-:( 
Zaffa~O~i' -~ - se··· refiere a ella 

- . --·.-:·.·:.---.',e< 
reincidencia siempre que quién 

hubi'era. cumplido; tó~~i:· o_ P~_~c-~álmE!ñte, pena privativa de 

libertad · iIDpue~ta por. \in tribun_al del pais cometiere un 

nuevo=-.ci~lit-~:~-pun~-bi~ .. ta~-bié~ -con. esa clase de pena 11 (45) 

sil Vio:· :.Rañfér_i: Delincuente reincidente es el 

~~,:__o_despu~s ·, 0ode~~: __ 3~a-bc:!'r.~--'- sido -·condenado con sentencia 
·.-· . '•' " .. --

irrevoCable, :por:\1na:~-::in~Í:acci6n, _comete no obstante otra, 

es Un -1rl"di·c~. ·de.-···Í:á: ~~yOr- capacidad de delinquir del reo, 

la cual .se considera conio una condición inherente a su 

persona."(46) 

Giuseppe Maggiore: "La recaída en el delito 

después de una condena anterior." ( 47). 

(44) Op. cit.,p.469. 
(45) Op. cit.,p.770. 
(46) Op. cit.,p.183. 
(47) Op. cit.,p.187. 
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ES iñ;Pc::>rtante hacer notar que todos los autores 

se refieren a 1a reincidericia como unas aptitud del 
_·. ·-, .. · ... -

sujeto:- c;IU~~_, -~'~-~ -~e-¿·a-idi,:),~evilmérib? :en- ia Comisión - de Un 

ilicÍto -~q~e ~~-y-aº~-~nte'~iorin-ente----s~-=.-sanciono -(con.· sentencia 

(con 

. iiÜe~tra .-u~sl:ci6n al. respecto en . el. a~úcJio 
20 del. c6~i~; P~~aJ.•~;;e•est~bledE.: . ¡e \ f ..•.... 

AR;~~ULO -20:~ Hay :rei~cid.enci~: ~}~mp·j~ .• qúe ·~l. 
condenado 

cualquier tribunal de la 
~ . : . : -- '.· ... -- - " -~:.- ': 

ReptlbliC~ O>cte-1··· ~rtra_njero~ 
- . . : . . 

cometa un nuevo delito, sino ha tI-a'.ns~urrido/. ,-d8s~e el 

cumplimiento de la con~ena~·- p. __ ··_~e~~~ -e_~- :~~~u-~i;.0- _·de la 

misma, un término igual al de la. ·pr~~cripbi6n de la ·pena, 

salvo las excepciones f~jadas_ en la le·y. 

La condena sufrida en· el extranjero, se tendrá 

en cuenta si proviene de un delito que tenga este 

carácter en este ,C6digo·o leyes.especiale~. 

Con base en esté articulo se requiere entonces 

que exista sentencia ejecutoriada, es decir que no exista 

medio alguno de impugnación posible, - asi también 

establece a que la misma puede ser dictada por cualqu~er 
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tribunal, se.refiere a todos los órganos de jurisdicci6n 
·_ .. -- -'- . 

penal:_ nacfcitlaléis·¡_J; ,Eixtranjeros,_ -federéileS, "_Ol:-di~.ar.~os, 

ª~!11~-~=~c ~-t~~:-~i.~~~~!i~-~i'.~L-~:~~;:~ ·-~~~~ ~ e1· ~F~l:J~na~-~-Pat;a ~_i':: Menor 

J:~f~~~tc;-;~: ·cJ~~~~:~<~ft:~-:~~6:6'; ~~,-de ·-r~f:~i~~-~ - co~~tid.Os-::-:-~n ,.eL 

e~t~~-~j-~~'~ :·:.:~?:~1:1~:'.~-:·;~~:n'f~-~~i_a~~- ~¡~~~~~ª ~ .. -~~~_,.~el_·: ~is~O,·~ se 

;eq\i·i'~~-~-: ~~~'.~_~XT~t~;tici~nt1d~d ·de 1a ·norma~:-:._,. __ o:~·-
.-~~~;~-~¿ -._;~;~;;:-~~21~~~~:~:,°~~:-:. --- - .: ;-~:;:;_-o" 

.,·· - - ·, -·_ . ~ ·: . ·.:;:' ·. ).'' - -: 

: ,·.;·p~~--~---c~-~·ht~---,-h·~~É{ a··los:-_cÍelitos~: se-debé toÍnar en 

cuenta inciUSiv'é · ;!.~ tentativa, (articulo 22 C6digo 

Penal). 

ARTICULO 22. - En las prevenciones de los 

articules anteriores (Se refiere al articulo 20 y 21 del 

mismo c6digo que definen reincidencia y habitualidad 

respectivamente) se comprenden los casos en que uno solo 

de los delitos, o todos, queden en cualquier momento en 

la tentativa, sea cual fuere el carácter con que 

intervenga el responsable. 

No se toman en cuenta los delitos po11ti7,o~, ··ni 

el caso en que el sujeto activo haya sido indult~~o· ·Por 
inocencia de acuerdo al C6digo Pena_L '. :: .. :.':>~ 

"!·~·::(·.' --N~~ _.·.-

ARTICULO 23.- No ·se··. aP·~'-~-~~~:~~t~\-~:~~-~-~·: .. · ~~~ic~-i'os 
anteriores tratándose, de···delitos·~·poi.l:.'Ú~6~ ·~'' cuando el 

agente haya. sido. indultado por<~~i~ irib&enf~~ 
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Por. ültimo tratare en esta parte, la forma de 

sanción .de ,¡a_- r:~&.nciciencia, como lo refiere el artriculo 

de.1 c6~iri? íieñaL · 

~~~!=ULO.- 65.-A los. reincidentes se les aplicará 

-1a sanción -que·-deberia itnponér_~eles por .e~ ültimo delito 
,;- -_ -· 

- COmEi~id~:;- -~~Inen:tandola desde. un . tercio hasta dos tercios 

de su duraci.6n a juicio del juez. Si la reincidencia 

fuere po~ délitos ·de .1a: misma especie, el aumento será 

desde d0s t~rcios hasta otro tanto de la duración de la 

pena e resulta una_ pena mayor. que las 

coJ:;r_espondleñt~s a la suma del p~imero y ·segundo , ' . . - - -~· - - - --' .- _. 

delitos¡: Sf'!! ,'apl1cará esta suma. 

En aque110s delitos q·ue ·t-erig~n. p~n~.Y~1te'~·nativa; 
en tOdo ·caS~o- s~---a-p~icara a-1 ~~iñd~~~n:fe~i?\P~p;·:· ~~~v~~iva~ 
de libertad. 

94 



B) RBQDXSXTOS DE LA RBXNCXDBNCXA. 

-"Para -la reincidencia no es suficiente un nllevó 

proce~~mi~nto / Edil~ -ci:ue se requiere una nueva sentencia 

condenatoria. Antes de la segunda sentencia firme el 

sujeto no puede ser considerado reincidente y tampoco 

puede ·serlo si en -la segunda sentencia se ha omitido 

declararlo reincidente. - Se ha sostenido que la 

reincidencia es un "hecho 11 , lo cual es cierto, y 

justamente por eso es necesario que sea comprobada, 

debatida y declarada en un proceso penal, sin que tal 

circunstancia pueda extraerse la consecuencia centrar ia, 

como se ha preten~ido".(48) 

Requisito~ para establ~Cer . la rei_nci?encia: 

··~··1¡·~una- sentencia ··;jE;c\1for1~c1~~ariteri~~~·d¡_;;ta~a 
por cuá1quier_ .· ~r1b~~~i de'-· ia rePab1iCa;;·: -.~~~;¡u~Íve ·'~e1 
extranj;;;:o. . , , • C:: '.)Mt}t 
.,.;,~·~1 it1t~:1tt;f Ji~J;l~;\~:; ·• ·::- .. :::::: 
condena·.·~;_ s.~;;P~,~~::~ ~q~e~/4~~~-~'.;3:g~~~~i'. .}~i~h·~~~~~¡do . desde el 

:::·:zz0s1e:;¡~'~f Ji ~~E~·';. """· ·~., ·· 
º' --=---·-- - '','.'. ·-;~·: 

',. ' 

(48) ZAFFARONI, Eugenio•Raü~. oi;> .. cit. ,p. 7.71. 
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3)-· g~e- no se' t:r;ate de delit.os politices, o ·que 

el su.jeto a~tivo: liayá · sldo· -i~dultado por inocencia. 

:::~•_Es'cr'itD_r~~<--~uy ,··autorizados sostuvieron que es 

una ·agra~~ri~;~~i,'«~~-··/i.a'\~e~~>- y razonarón asi. La reca1da en 

la pena, 

ni · ef _j!010F~ di'.~ efla , bastarón para apartar al. reo como 
: "."·. <-'<_: ·- =:~-~~ ~ _- -·--' .- --

bastan· p~ra ~_la· -~mayor1a de los delincuentes de cometer un 

nuevO· .~e_i.~tO._-~Lu~go ~stá claro que para él la cantidad de 

la- Pena ."e-s 0(.:''Í.ns"uficiente, y esto debe agravar el castigo 

por el 

rE!in6ldente es más grave o que es mayor la gravedad de la 

impÚtaclp~. :,E_( ~e_l_i~o queda inal.terado en su cantidad; es 

lo que· .. es por:·,,:· s1 .-'mismo, según las circunstancias del 

hech~<-~~'e·: 'Í..6 -6~n~1:ituyen y segün el grado de intención 

del··.·:·ag.i~t;_,~-~·-u~'.'.-.r~~~· o, ,-una her!:da cometidos hoy, no son 
. .· -.~ ;·- _>.),· \> :--.;_· -:-;: '.· 

ciertamente, pO_r s1-·mismos, delitos más graves, porque el 
' ' 

culpable' lu~ya h~x;iá.~ o'~._~·ob~-do ·en--·o.tra, .ocasi6n •. •1 (49). 

·.;·:·~:.··~·:· _.-(_'.. ·:::-"',? .. · _-

--,;-~-É~i~~in-~ ~:¿~~~'.~~~~~~~~~/l-~g~i'~iaCi6n- -dos clases de 

reincidend~. '; la : ·ií¡~ida reincidencia y genér lea y la 

re.1ilci~~~~i~ ~~P~di-fi~~ :; 

(49) GIUSEPPE, Maggfore. Op. cit.,p.200 
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REINCIDENCIA~ GENERICA·: .Se .. · pres.enta·· cua!'do 

después de una priínerá·~-.~'se-ñteri~Í.a;·, ·e1= ·.suJe·to:-·::vu~l~e:-·:a 

delinquir, siempre-~':!., i!=>s· dós -delitos comt!tidO~, sean de 

naturaleza difererlte~:-~ -·"· 

-""-·' 
• ·o_ _",-__ ,. : • 

REINCIDENCIA ESPECIFICA: Existe cuando el nuevo 

delito es de- la.misma 1ndole que el anterior. A este 

respecto _-el--.' Lic. Ignacio Villalobos señala: A esta 

reiteración' de· -una Jnisma especie de infracciones se le 

llama también "reincidencia propia" por una supervivencia 

parcial del criterio largo tiempo sostenido, segün el. 

cual s6lo habla reincidencia y se justificaba el aumento 

de las penas cuando se repetia una especie de delitos. La 

disputa sobre si existe o no reincidencia cuando los 

delitos no son análogos sino de naturaleza diferente, se 

haya reducido hoy a dilucidar cual de las dos especies 

reviste mayor gravedad."(50) 

(50) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte 
General.Sa edición, Editorial Porrúa.México,1990. p. s10. 
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C) JURZSPRUDENCZA. 

FUENTE:PENAL. 
SECCION:JURISPRUDENCIA. 
PAGINA:39. 
vor..- TOM0:46. 
EPOCA:7A, 

RUBRO: REINCIDENCIA, REQUISITOS PARA LA. 

TEXTO: PARA QUE EXISTA REINCIDENCIA ES 
NECESARIA LA CONCURRENCIA DE LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: l. CONDENA EJECUTORIA PREVIA DICTADA EN 
LA REPUBLICA O EN EL EXTRANJERO. 2. CUMPLIMIEN1'0 O 
INDULTO DE LA SANCION IMPUESTA Y 3 . QUE LA ULTIMA 
INFRACCION SE CONSUME DENTRO E UN PLAZO IGUAL AL DE 
LA PRESCRIPCIOll DE LA PENA IMPUESTA ANTES, CONTANDO 
DESDE EL CUMPLIMIENTO O EL INDULTO DE LA MISMA. 

PRECEDENTES: SEPTIMA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 
VOL. 46 PAG. 39 A.O. 3635/72 JORGE RIVERA JIMENEZ. 
UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

TESIS RELACIONADA CON 
217/85. 

FUENTE:TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SECCION:JURISPRUDENCIA. 
PAGINA:450. 
TOMO: IV SEGUNDA PARTE -l. 
TESIS: 26 
EPOCA:BA. 

RUBRO: REINCIDENCIA, NO 
DE OFICIO. 

JURISPRUDENCIA 

PUEDE RECLAMARSE 

TEXTO: lA SALA RESOLUTORIA AL CONFIRMAR Ell 
LA SENTENCIA RECLAMADA TODO LO RELATIVO AL CAPITULO 
DE PENAS, SANCIONO EL ERROR EN QUE INCURRID EL JUEZ 
INSTRUCTOR CUANDO DE OFICIO CONDENA AL AQUI QUEJOSO 
COMO REINCIDENTE Y LE IMPONE A ESTE, 
ESPECIFICAMENTE POR ESE COUCEPTO, LA PENA DE SEIS 
MESES DE PRISION ORDINARIA, NO OBSTANTE POR TAL 
CIRCUNSTANCIA 110 FUE HECHA VALER EXPRESAMENTE POR 
EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PLIEGO DE CONCLUSIOf!ES 
DEFINITIVAS, LO CUAL EVIDENTEMENTE, IMPLICA UNA 
NOTORIA TRANSGRESION A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
DEL ACTIVO. 

SEGUUDO TRIBUllAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO 

98 



PRECEDENTES: AMPARO DIRECTO 242/89.-SERGIO 
FERNANDEZ ROMER0.-24 DE OCTUBRE DE 1989.-UNANIMIDAD 
DE VOTOS.-PONENTE GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ.
SECRETARIO: JAVIER LEONEL BAEZ. 

FuENTE,TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SECCION:JURISPRUDENCIA. 
PAGINAi2ll. 
TESIS:IV.3o. 28 P. 
TOMO:VII FEBRERO. 
EPOCA:8A. 

RUBRO: INFORME DE ANTECEDENTES PENALES. ES 
INSUFICIENTE PARA JUSTIFICARLA. 

TEXTO: SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR LA REINCIDENCIA DEL ACUSADO, TOMO COMO 
BASE EL INFORME DE ANTECEDENTES PENALES, EN EL QUE 
SE ASENTO QUE AL PROCESADO SE LE IMPUSO UNA PENA 
CORPORAL POR HABERLO ENCONTRADO RESPONSABLE POR UN 
DELITO DIVERSO, DOCUMENTO QUE SI BIEN ALCANZA EL 
RANGO DE PUBLICO DICHO INFORME NO ES APTO NI 
SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR LA REINCIDENCIA DEL 
SENTENCIADO, EN VIRTUD DE QUE EL MEDIO EFICAZ PARA 
ACREDITAR TAL EXTREMO LO CONSTITUYE LA COPIA 
AUTORIZADA DE LA SENTENCIA ANTERIOR, ASI COMO EL 
AUTO QUE LA DECLARE EJECUTORIADA, POR SER LOS 
UNICOS TESTIMONIOS APROPIADOS PARA DILUCIDAR SI EN 
EL ASUNTO SOMETIDO A JUICIO SE CUMPLE CON LAS 
EXIGENCIAS QUE HACEN OPERANTES LA FIGURA JURIDICA 
DE LA REINCIDENCIA; DE MODO QUE SI EL DRGANO 
ACUSADOR OMITID APORTAR LOS INDICADOS MEDIOS DE 
PRUEBA, ES CLARO CONCLUIR QUE NO DEBE TENERSE AL 
ACUSADO COMO REINCIDENTE. 

TERCER 
CIRCUITO. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

PRECEDENTES: AMPARO DIRECTO 129790. -MONICO 
GUTIERREZ SALAZAR.-14 DE NOVIEMBRE DE 1990. -
UNANIMIDAD DE VOTOS.-PONENTE JUAN MIGUEL MEJIA 
SALAZAR.-SECRETARIO: ANGEL TORRES ZAMARRON. AMPARO 
DIRECTO 143/90.-ERASMO CRUZ CHAVEZ.-16 DE MAYO DE 
1990.-UNANIMIDAD DE VOTOS.-PONENTE:RAHIRO BARAJAS 
PLASENCIA.-SECRETARIO: JESUS MARIA FLORES CARDENAS. 

OCTAVA EPOCA.TOMO VI.SEGUNDA PARTE-2 PAG. 
638. 

FUENTE: PENAL. 
SECCION:JURISPRUDENCIA. 
PAGINA:lO. 
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VOL.TOMO:lOJ-108. 
EPOCA: 7A. 

RUBRO: AUMENTO DE LA PENA INOPERANTE, SI LA 
DEL DELITO ANTERIOR FUE CONMUTADA POR SANCION 
ECONOMICA. 

TEXTO: PARA QUE PROCEDA AUMENTAR LA PENA AL 
REINCIDENTE, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 65 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL, SE REQUIERE QUE LA PENA 
IMPUESTA POR EL O LOS DELITOS ANTERIORES SEA 
TAMBIEN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD; ESTO ES, DE LA 
MISMA NATURALEZA DE LA SEGUNDA, POR LO QUE NO ES 
DABLE APLICAR LOS AUMENTO PREVISTOS POR EL PRECEPTO 
ANTES CITADO, SI LA PENA IMPUESTA POR EL ANTERIOR 
DELITO ES DE CARACTER ECONOMICO, AUN CUANDO 
INICIALMENTE SE HUBIERA FIJADO UNAS PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, SI FUE CONMUTADA POR MULTA, CON TAL DE 
QUE EL ACUSADO SE HAYA ACOGIDO HA DICHO BENEFICIO. 

PRECEDENTES: SEPTIMA EPOCA, SEGUNDA 
PAR'fE:A.D. 5586/66 JESUS AGUILAR l..ARA.5 VOTOS. 

TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDENCIA 
219/85. 
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D) CONCEPTO DE HABXTUALXDAD 

., Acerca de los delincuentes habituales el 

leq i_slad~'!f __ ~ _ha.~~ una categor1a distinta de, los 

reincid~nt-~.~~ .ya·· ciu~ seguramente consideró que- este tipo 

de_ deli~_~uente~ · ~o_r sus-. caracter1sticas . propias exigen· Un 

tratclmiento_- . esl?-ª~-~-al_, ya no que amerite "' una pena· 

propiamente, ' sino. una,,--=-- iñ.edida 

Independient;e·me.:ite -~e que ···se c~nsi~-eri:l a· :ia h~l?~ i~a~·idad 
tambiéJ.1 .. ~'-com~·-:_tina"· -~alidad de la P~r~oli·a, -~~s-.. ·aecir, una 

~on~i~~~~- ;-~~:s'~:~-~-~-~-d~l", -~tij~~o. 

habitualidad es una calidad de la persona 

virtud de la cual hay fundamento para 

pt.'esumir que cometerá otros delitos en el futuro, con lo 

cual es conveniente prevenir con medidas adecuadas, su 

J:.eelli_z_a_Ci6n. 11 (51) 

"Es una reiteración de los delitos que se 

refleja sobre la personalidad del reo, de modo que lo 

hace aparecer más culpable. Con esta reserva puede 

aceptarse la definición de la habitualidad como una 

cualidad o condición subjetiva, del reo. 11 (52) 

(51) RANIERI, Silvia. Op. cit. p.186. 
(52) MAGGIORE, Giussepe. Op. cit. p. 209. 
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11Habitualid~d deliét1Va. -~~·,. i~:--Condi.CiÓri personal 

del individuo que· Con su: p~rsiS.1:eh~~-:-~:~~6~iJidaa·-:-dé1-¡C.tÍVa 
, ... - ,···'.' 

demuestra haber adqU1t-~dO una ~:C~nside~~~~~~ ·.-ai:J_t~~~ci ·para 

., -~'....'.::~· :....=:-'=' cometer delit~s .. -11 .(53) - ' . '·"··-··· 
;..o'.~c-~- o>.,-·-~-~· 

En conclusi6n,. y de· acuerdo _ a nuestra 

legislación la habitualidad~· se· considera como:, La_ aptitud 

que tiene un individúo que,--: ·mativadó p~r ·--la -~pasión 

realiza' una -serie--de actos -deüctrvos - Íie- la. misma 
naturaleza durante un tiempo det'ermÍ.nado, 

,,.·. 
y cuya 

comisión se ie ha·~ ._v!-!É!lto
0

• c~Stúfubre y_ en : ocasiones 
; :~-·· -' 

necesidad. 
'.~ : .- :: : ~j. ;:.;·::·· -', 

Al resp~ct:ci'~i ~d¿~{g~ .~:nJ disE>¡:;n;,, x 
~ ----; ¡; - +:i ------ ; .'( ,_ 

- ARuc~~- • 21~ -~i-. ',;{' ¡-~¡,Ú~lci~~fÚ '.en . 'e1 _._·-mismo 

::ne~;ª~~em;;!~:~Jiii~~~~~~i~~fK~i~~~~i;i!ii~ed:::: 
':::.--.:;..;.::: .. ,- .:::-_>·>''!>;::>.:,:.<"-<:"'-.:,\:¡;;.· -,,~_¡,_: • . .. ~:'-'';· .. •, -:···... >.: .. 

considerado·:,_ c·omo:~:- deliiiCUéirife'¡: iiABITUALh'-·,si0inp':C-e·. que· las 

tres infr~c~-i~ri~i'.~~'~}:h~~Iri{~~:~ifi~~:~~~~j;~Jri ~~~~i~~o ici~e ~o 
exceda de diez ~¡;,;s'.• )1.:: ~~;. •~ <.L '' 

~;';·~,'.; >¡'J{~- - -~~;,.-_.,~ .::,.~~:.:,_-:_, 

aludir ª "::0:e;i!J~rg}~f?jf:Jtt:~~·,;:zJ;::::~i:Jrte h:::: 
del mismoº- gé·~:~r~ ·.;; c~·l a~~:~·~,~~i~;'. ~i~-~-~~bt~:i1J~--?~-- ~~e~pecte0 ) .-de 

~-2~ ... · •. --•-··-:E_:~ ~:;f 5~- _ ,. -~· -.''. 
(53) ANTOLISEI, Francesco. op; 'clt.';';.47~.' · --
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infracciones lo que concreta el punto bajo la 

clas.i~ic.ac_i~n, legal de lós delitos: corltra la vida y la 

integridad. c.;~poral . por:: ejempló. Los . bienes tutelados 

m~~c~~- ~F\,~·~~~:~~~-,-o __ :d~ lci infr~6éi6n. Po-or Otra parte, el 

Pre~ePto -~:se'·:reéi~~e·-_ .. a un rl:uevo delit.o· "pr~cedente de la 

m.isma· .. :p~_si6Ít·~ c;··inciiíi.aCi.·6~- vi~-iosa 1~·~ .• -si __ ya n;o Se trata de 

una--~_-CiaSfffé~Ci6-n---'--~~g~y~' ·11-abrA>.a~-~~-prec1Sar C:Uá1 es ar 

o e be ser atribuible a una 

,-,~aS.i6li .O i~;;·~i~aCi6;;· V-~-6i6sa~- -.-io cUa1- í1e!\ía.-a indagar si 

l~- :P~!;~O-~~l·i~~~:L~~~L-1~§~~~~~~~-~e~ ~~~~t:e_, efectivamente, 
ése '~~tÍ.~~:::~~~-:·;;·¡·Í"r~j~~a - ~1·:-~p; ·Por::demás está decir los 

problema~\ qu~ ~~to sucitá 11 ; < 54 > 

establecer que se previene para 

efectos del articulo -ariterior no s6lo el delito 

cOnsumado sinó inclUsiVe la fent-atiVa. No se aplicará 

además 11 tratándose de delitos politices" y en caso de 

indulto por inocencia. Lo establecen los articules 22 y 

23 anteriormente anotado_s. 

La sanción para la h~b.ÍtUa1i.dad_ la apunta el 

C6digo Penal. 

(54) GARCIA. RAMIREZ, Sergi6. Óerecho.:·.P~nal •. Universidad 
Nacional Aut6nC?ma de México.: Insti~uto ·-·~e .. _:~nv~stigaciones 
Jurídicas. México( 1990 .• ·p; 79;' · · 
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"ARTICULO 66.-·. La sancióri..- de los delincueñtes 

habituales _-~O _ pod~~ ·. ba-jar _-, d:~· ··~~s ;_;que -~-~e '.:·¡mP~~~rán co~o 
simples reincidentes·, a~: acuerdO con ié:i ·d~·~pue_stó 'por el 

articulo,antEirior. 11 
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E) REQUISITOS~DE LA Hl\BITUALIDAD. 



:- Mas :-~·por·_ i~9~~';; 1 no.-. bi-~:t~· -, con.~ la:;: ~~~:~ti~i6n de 

fofrac.;i~n~~J;t~~;'~~~~~~g~~qa·~~~l;·~.lm~1~ºe,·:_'d:o;~_._ •. <.•~d~:-e;~--~.·~s~=e~~r;;_~.~.-o~~!d~ie~~ ~c;>-nStitU:Y~ 
costumbi:e: y .::se:· 1nc·orpor~ ~- {~~~~é-~·-~~f; 
sujeto; ;J.:~,_::_·-.A_·:·---~-~-_::::r·:. '=~ ~:--~ '.;:¡;:• .. ,,:, -~·'":>:::·<-- · .. 

. -.- __ ·"'._-.. _;_·:.):< .::.",,:" ?,_· ",.:-,· ; 

. -J~~~ºª--" P_~-~-q~,~·-. /~.~;~:-·:'.:5í~~;;~· :~~r- .. hace 4::-fa~a-· ·:- ~~~-~: 
recono_ce~ :_ 0 lá ·'.J1a~l~U~,~fci~'.4."~Cl';t~º··~': ~~~·}:i:~i~- 'dádo· . ~~::~!P~~~eS~iS -
de reincide~~ia: ;~\ ~-ea ¡·~;·; :C-~ri~~n-~·-J::~·j e6~~0~1Í.~ i:.:. ~-'~"!~~-:·/~~-~ 
aqué11á·. Pued~<.--m~~~J;~~~,~.': ;~:~;~; ~-ri ·~pri~·~n~:~::_:-d~--/).~~:~.~~:~~~-~~~ 
que constitUy·en·:~ei -¿~-~~·~~~~;--~~~i '·de: ;~~l~~~os':i-~¡'.·(~!f(·: 

·. ' ... ·-.. ~.: ... ;,:,.~ . ._:,~·:,;· .---· ·-- ..... ··<,... ''. '_,:.,_,!.-: \"/·· -·:::: .. :~:/_-~~·(~~-E, - " . .. --·,_e~._,.:.-"·-_. ." .. 

Por .'iitra' ~'~~~~ :11',;,~;;;~ ';~~, :c¡\l'e \íii '.~if¿ei; P';'de 

informárse ;-·~d·e/·:r~1~r(:~i~;¿¡~f~ho-;~~~~:::~6<.~~~9t·:·h~~,Sl~ti:i{i\-·e-s :t."~or -
medio··d.:0 ¿a~'j:11;;"c:>s!juci{¿1~{~,(!i~~gl~~~o~''p~~!ai~~· y _de 
los .~~st~~a-~fd~:.~ .. !d~~~ .. ~f~-~~~~~~:_:\;~r~~f~:~~~::~:~ '.~:r.~~: 

, • '"' .:.'..'.¡ '¡ _:.,::_:= -'--·,e:·~·"--·-:·~- '.''-"': ·;:;:¡:;_~::!_:o·_;.!"; 
--- -o o.7-_:77-----+;,.0.-.'-°.~~; -.o-7 ~~--:~--- --< ... ;,:---~i:;;=-""-~; :."'".%-'--.~~7--'r-o:: _;-~'io:i-. ~~¿,.-~-=------- -¿;;_ . --

-.-;~~Jif·~· .-:'.·~~ ': /~~/::-i~P~~-t~:ri~-i~~ ·: ~d~ :::·--:h~-~~. ·:_.-~.- ·otros que 
tod6s q\.te io~ós-::)o-~~F~Ii~-¡¿~~_,~:~~~'~'.'.-~·desarro11an una po11tica 

cri,;,rnal / ;,Fi~~~ ' fi;~ (t{,;'~~ ygiganiz~dos con acuciosa 

.soli~it~ci'1 \·~--Y" _:!:~~:~':f~·:, ~}:h <'Vil~iOS·".~"· ~origl:-esos penales y 

p~nf~~ri~~¡~~.:¡~-~·· :{i~~~~:~~i~~i:::::}:~S;~; San '-Petersburgo, 1890; 

M6n'a·ca~ ,· 19i~·';· ;'":: :~e~:'lú~. :'::i~~~~~c(;.:d~. 6rganizar un registro 
'' .. : :.·--.-.:·:::,-.- . . ·, 

pena':l·: ii1terna'ci~'nal,~ .. ··a1·' sei-Vic"io de todas ·las. 
: '.'.- .. {,~··_ :· 

naci~:>nes. "_(56) 

(55) JIMENEZ DE ASUA', 
0

Luis; 'p:c'inCipios ºde 'De~;,cho Penal, -
Ley_~ y Delito. Ja. ed. Editorial sudam~rica'na, Buenos 
Aires-Argentina, 1958. p. ·542 .. 
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En México, se utiliza el sistema dactilo

antropométrico, por cuanto--a1 primero esta compuesto 

por medio de fichas signaléticas con las medidas del 

sujeto, fotograflas -y datos personales y, referido al 

dactilo:Sc:;6pi<?~ .. 9~e .. at~~nde: a _los dibujos ~pidérmicos de 

las yemas de los dedos_. de ambas manos, los cuales son 

caracteristicos de cada persona. 

ARTICULO 578,- PronunCic\da, .una sentencia 
' '· ,_, ~- .. · 

ejec~tori~cÍ~-- 'coridenatoria, el jUez.: ·a éi·': t'ribunal que las 

una 

cop_ia __ p~r?t l~ Dire·c~i6_ñ G~nercil de . serVic"ios Coordinados 

de ·Prevenci6n X Readaptación Social, con los datos de 

identificación del reo. 

(56) CARRANCA y TRUJ_ILLO; CARRANCA Y RIVAS, Raúl. 
op. ,cit. -- p. 706. 
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. FUENTE: PENAL. 
PAGINA:97 

cVOL.TOMO:J.27-132 
EPOCA:7a 

_F) ¡fUR:CSPRUD.ENC:Cl' .. 

TITULO: HABITUALIDAD, SANCIONES INFERIORES 
A LAS QUE DEBIERON APLICARSE EN CASO DE. 
RUBRO:COMO LA H.~BITUALIDAD ES UNA FORMA AGRAVADA DE 
LA REINCIDENCIA LA PENA APLICABLE A LOS 
DELINCUENTES. SEGUN LO DISPONE EL ARTICULO 64 DEL 
CODIGO PENAL DEL ESTADO DE JALISCO. SERA LA 
RELEGACION Y NO PODRA BAJAR DE LA QUE SE LES 
IMPONDRA COMO SIMPLES REINCIDENTES, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 63, MISMO QUE 
CONTEMPLA TRES HIPOTESIS QUE SE REFIEREN: 1) A LOS 
SIMPLES REINCIDENTES, A QUIENES SE APLICARA LA 
SANCION QUE DEBIERA IMPONERSELES POR EL ULTIMO 
DELITO COMETIDO, AUMENTADA DESDE UN TERCIO HASTA 
DOS TERCIOS DE DURACION A JUICIO DEL JUEZ, QUIEN 
TENDRA FACULTAD DE CAMBIAR LA PRISION POR 
RELEGACION; 2)A LOS REINCIDENTES ESPECIFICOS. A 
QUIENES SE PODRA AUMENTAR LA SANCION DE DOS TERCIOS 
HASTA OTRO TANTO DE LA DURACION DE A PENA, Y 
3) CUANDO EN UNO O EN OTRO CASO RESULTE UNA PENA 
MAYOR QUE LA SUMA DE LAS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMERO Y AL SEGUNDO DELITO, CASO EN QUE SE 
APLICARA LA SUMA. EH ESTE ORDEN DE IDEAS, SI SE 
IMPUSO AL INCULPADO, COMO RESPONSABLE EN LA 
COMISION DEL DELITO DE QUE SE TP~TA, UNA RELEGACION 
POR EL CARACTER DEL DELINCUENTE HABITUAL QUE TIENE, 
Y CONFORME AL EXAMEN DE LAS CIRCUNS'l'ANCIAS 
EXTERIORES DE EJECUCION DEL DELITO Y A LAS 
PECULIARES DEL PROPIO INCULPADO RESULTA 
CUESTIONABLE QUE DE SANCIONARSE COMO LEGALMENTE 
DEBIO HABER SIDO CONFORME A LAS HIPOTESIS QUE 
CONTEMPLA EL ARTICULO 63 INVOCADO, LA SANCION 
IMPUESTA PUDO HABER SIDO MAS ALTA, DEBE DECIRSE QUE 
AL HABER PRECLUIDO EN FAVOR DEL REO LA 
DETERMINACION EMITIDA AL EFECTO POR Ll' RESPONSABLE, 
ES INCONCLUSO QUE NO SE LE CAUSA VIOLACION ALGUNA 
POR ESTE CONCEPTO A SUS GARANTIAS COllTENIDAS EN LOS 
ARTICULOS 14 Y 16 COllSTITUCIONALES. 

PRECEDENTES :AMPARO DIRECTO 2079/79 CARLOS 
GONZALEZ DAVILA. 25 DE OCTUBRE DE 1979.-UNANIMIDAD 
DE 4 VOTOS. PONEllTE: RAUL CUEVAS MANTECON. 
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FUENTE:TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
PAGINA: 423. . . 
VOL• TOMO:VII ENERO. 
EPOCA:SA 
TESIS:I. Jo.- P, 9. 

RUBRO: REINCIDENCIA, APLICACION DE LA PENA 
EN CASO.DE. REQUISITOS. 

TEXTO: PARA DECLARAR DELINCUENTE HABITUAL A 
UN SENTENCIADO Y AUMENTARLE LA PENALIDAD POR TAL 
CONCEPTO, ADEMAS DE QUE DEBE RAZONARLO Y 
SOLICITARLO EXPRESAMENTE EL MINISTERIO PUBLICO, 
DEBE EXISTIR PRUEBA PLENA DE QUE YA FUE SENTENCIADO 
COMO REINCIDENTE EN EL MISMO GENERO DE INFRACCIONES 
Y QUE LAS "TRES INFRACCIONES" SE HAYAN COMETIDO EN 
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE DIEZ AflOS ANTERIORES A 
LA FECHA DEL CASO QUE SE SENTENCIA, PUES NO CUMPLIR 
CON TALES REQUISITOS GENERA VIOIJ\CION DE GARANTIAS. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: AMPARO DIRECTO 1312/90.-FELIPE 
PARRA JIMENEZ.-14 DE NOVIEMBRE DE 18990.-UNANIMIDAD 
DE VOTOS.-PONENTE GUILLERMO VELASCO FELIX.
SECRETARIO: IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA. 
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I. NATURALEZA JURIDICA DE LA LIBERTAD 

AMPLIFICADA 

Como lo he sef\alado en los capitules 

precedentes, la libertad provisional amplificada tuvo 

como finalidad la restricci6n de las medidas opresivas 

del derecho Penal, buscandose con ello, coadyuvar ala 

readaptación social de manera efectiva, la cual a mi 

juicio, es mas dable acontezca en libertad que en 

reclusión, dada la penosa situación que guardan los 

Centros Preventivos del país, as1 como favorecer la 

defensa del inculpado, quien en libertad podrá con mayor 

atingencia contestar los cargos que se le atribuyen; 

secundariamente esta medida constituye una soluci~n al 

grave problema de la sobrepoblación carcelaria. 

La reforma al articulo 20, constitucional, 

específicamente en su fracción primera, como también lo 

anoté, representaba para 

mayor envergadura, que 

adjetiva local. 

el Estado una problemática de 

aquélla de reformar la ley 
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Por lo ~anta., la naturaleza j':lridica de. la 

libertad amplificada, reside ~er()1a·- c,onc·~~c·i6n~· de l.as 
- - : ,- ·- . ".: - ~,-; -;, 

garant1as individllaié;s, __ ::laS :_: cuale~·: C- por : ·_.·di's-PoS-fCión 

_ expx;esa _~el ar~lc~:i~ ~f;~¡·~~-~~~-:~~~~<·i:~g-~·ci1!~~a·~i·;·~-, -~~ p~~den 
restringirse si~"~~~:-· en_ iOS·,5_E-asos en. ·que·-· ia·· ·pr~opra 

_- conSttfuCf6~: e~~:~~-~Ei~~~~f:~:~~~~~~~-~:;~~y~f~-~f ;~i;_~-~~, ~1 pUeden 

amplia~~e ,· ery ~-b'~:~~~~ic-~;;=--_~--~-~~~·.:~-o'S-'-;:g.?b·er~~do~-;--- Pr.incipio ·que 

--sirve de .: f·;¡~d~;ri-~;~~6()p'~~~~-:~'.:L~'-~;-~·iúit~ritcif~--' ciei beneficio 

oe··.- l'o · ;~·~{~~é{~~-: ·-se 'co.11ge ·que 

fu~~~meni~{:·~ ~:;~~~~< ':~fi - -~~te·· .. caso el de 
·~· ."· ,:·;·; . .'' _;.,~. ,. /-'<_, ,::;:'.:·- '' - -' :;: . - . ,-: .. 

per:_sO~.~l, ~.- · P~~de· ·ser regla.mentada_· por leyes'. 

una garantia 

la libertad 

secundarias, 

que_ e~ nuestró tema, lo serian los códitjos procesales en 

~l - en~end.Í.do - de que -el·- ordenamiento reglamentario no 

·puede bajo. ningún aspecto variar al ámbito normativo de 

las disposiciones que reglamente. 

Esto es, 11 ninguna -reglamenta'?ión de una 

garantia individual puede establecer limitaciones al 

-(57); 

es si 
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A) ARTICULO ,20 PRl\CCJ:ON J:, .CONBTJ:TUCIONAL. 

El .. ·:·articulo · 20;· Con.stitucional, en su fracción 
: . ·. ·-. . ---.~.'- ; __ 

I, se~al~Ú-::Jk::-_ -, .. 
0 

_____ _ 

- - ·_ :- 111\RTicuLO 20.- En todo juicio del orden 
criminal tendrá el acusado las siguientes garantias: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad bajo cauci6n que fijará el juzgador, tomando en 
cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del 
delito que se le impute siempre que dicho delito, 
incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con 
pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 
afias de prisión, sin mas requisito que poner la suma de 
dinero respectiva, a disposición de la autoridad 
judicial, u otorgar otra cauc1on bastante para 
asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su 
aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad 
equiva1ente a la percepción durante dos años del salario 
m1nimo general vigente en el lugar donde se cometio el 
delito. Sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de 
la especial gravedad del delito, las particulares 
circunstancias personales del imputado o de la victima, 
mediante resolución motivada, podrá incrementar el monto 
de la caución hasta la cantidad equivalente a la 
percepción durante cuatro años del salario minirno vigente 
en el lugar en que cometió el delito. 

si el delito es intencional y representa para su 
autor un beneficio económico o causa a la victima daño y 
perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres 
veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y 
perjuicios patrimoniales causados. 

si el delito es preterintencional o 
imprudencial, bastará que se garantice la reparación de 
los daf'i.os y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo 
dispuesto a los dos párrafos ante.rieres. 11 
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Analizaremos a continuclci6n a19unos puntos 

inipo~~-a~fes'.:_ ~~~l.·. réf~r;d_O art-!culo: En la re~orma _d~ ~~as 
a la" · fracci6_n primera del articulo 20 constitucional, 

~ui~~. l.~-.-_.ma:;· i~~or~~nte; e~ que se· ~~pri~io el ~~~-~no 

fianza_ ·por- el-, de-·cauci6n, en- parte por técnica jurídica, 

Y j>i:ir: o:tro- lád~-~Por el heCho _-de que la plilabl:a C~ución es 

el género y abarca conceptualmente al término fianza, 

El diccionario de la Real Academia, Espafiola se 

refiere al término garant1a como: "Acción y ·efecto de 

como: 
. . . . ' 

11 Prevenéi6n, pr_eCauCi.6n __ ·o·:·.·c~ute1a_~_- y'··: Pe:>~ 11ltimo al de 

fianza· como: ~·ob119~~i-¿ri:(qu·~,·i~n·~· -~d~~r~·~ --d~ ·hacer aquello 

' ' .... ·.· "- ->_,,_., •. · -. .. _. •' - " 
"modalidades", 

éste .. =-ha ~óc~·~i~n~d~ ~.una-o_Seii~.~--d~;:~P~~·iones diversas- en la -

doctrina,, iilClusive -·'1a jurispr\idencia se ha referido a 

las mismas·--de diversas formas; por una parte apoyando el. 

criterio de que deben ser tomadas en cuenta dichas 

modalidades del delito asi como con un criterio 

totalmente opuesto, sin embargo es importante anotar que 

las "modalidades" de un delito se refiere a las formas o 

modos que puede presentar un mismo acto delictivo; y en 

todo caso se podría hablar de "circunstancias atenuantes 

o agravantes del delito", tomando en cuenta que e~t:as son 
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situaciOnes _que se aCJ.1cionan al delito .es. decir, ·al tipo 

cOnsecuSnciia ,'. Eü =~atilíle~to -~~;:i:'~i~~inúcii~~ ;-~¡/·;:ia-· ~~~:~;,_·,> 

··· ·· '~ EÍ . u~2¡núf'c: .. :~¡~~10~.·:."fufriimi~/i~e;<'"t~~~ié~·· 
-.:-~~~"f~~~=f~~id~~:~- e~~~~1a·~2rei;Jrma_~-~~~~~i~·if~c¡~¿;:E;-~1~~~;~¡0,,1Z·--que 

~- ~"'~"°"-O-vo';."é•-~ .] •"'';;¡'o':_ 'é --".~'-

fue -·:.un·::. ac·iertO:: ya·. -- qu-~·, .. ·r~sUi~~f i'a~~.~de~?~ 9r~ri<~~éontra~iedcid 
haber · estad6 'ariú~lm~'n1:~ ! . .iío~l~i¿~~~~;,¡¡;;]:i~;~f~'f¡;~i~.>~~ la 

parte -.. reú1tiV~- :·a :-:ra·-:-~~~-t'f~a~+~i~~tr~~;1fr-~~'r¿. ~'.:~~~~,~'.¿,~fo de 

la cauci6rl. 
. --~· . .",~,7 ;-: ~'-__;:;~'-.-;-.~-:'.--~'..~~~ . -

Otro . punto , i~p~~~a~te_ ·es cuando se exige al 

juzgador que tome. en·. cuenta las "circunstancias 

personales~' del ·acu~ado, para otorgar la libertad 

provisional bajo"'" ·caución, es menester agregar que tal 

párrafo se refiere-al conjunto de circunstancias propias 

del· sujeto, al ·:respecto el articulo 52 del Código Penal, 

escribe_eri su.punto segundo y tercero: 

11 20. La edad, la educación, la ilustración, las 

costumbres y la conducta precedente del sujeto, los 

motivos que lo impulsar6n o determinar6n a delinquir y 

sus condiciones económicas. 

Jo. Las condiciones :~~p~~ial~s en que se 

los 

puedan 
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·as1 .. comO -:~üsº·:.v-1r;~ui.cis_ -d~:;_-pa~e~~esco; 
amista~ o - ~~~id·¿;~: ·.,de :_·::.ot::ras.,: ~~i~~io~~-5 '::'~~(ii~-_les·, la 

calidad: de --~:a~,~~P;~~~~~~s :--6'f ~-~áia~~;/Y .~.ia~'/6-i~~'Un~tancias de 

comprobarse, de 

1 :...:._;:~-~~ • \',:,;:·· ·~;_ .::.::....:._:: '--··-" 

~ie·m~:~-~ -~1;~9-~~~-~~-- ~~~~-~~:;-~~-- .-:~~~-~-~,~n: -~q~e--:~-~~ües:t:~·en ~-u'· m~Y-or '.--70 

·: .=me-~o:r:~--t~iifibii~id~~-~-•-t'.~-~~~t~ 7,,~;~0~ -~0-=~~:-,~~~1~ °7~~:;~-;~.:;_--K·-
;.:;:~-. :":,".';.;>::-·-_, 

-¡,·ór·· cuañ'tO'_~'.'a_-::·1~- :~~~~-~~:~~:~ · 11C]rav.éd8d del delito" 

en otro :~a~1~';J.1~--~:-o~nt~~1.~~'.-~-se. hcl': e·XPrescido Cuales son los 

paráinetro·s que deberá. -t?mar eri cuanta el legislador para 

poder hacer la valoración respecto a .la gravedad del 

il1cito. 
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B) lllll\LXBXB DEI.l\RTXCUI.0556 DEI. CODXGO DE PROCEDXKXENTOB 

' , ... 
_Elcarticulo _556 del Código Adjetivo: 

,e __ -_ -o--·,·-, _._-·ARTICUL0·--556.--Todo inculpado tendrá derecho ha 
ser_ p_Ue8:to·-en .libertad bajo cauci6n si no excede de cinco 
_a~Os -ei término medio aritmético de la pena privativa de 

c_.liber1;:ad que corresponda al delito imputado, incluyendo 
s\J.s _ modalidades. En caso de acumulación se atenderá al 

_delito cuya pena sea mayor. 

En los casos en que la pena del del.ita lmputado 
rebase el término medio aritmético de cinco afias de 
prisión, y no se trate de los delitos sef\alados en el 
siguiente párrafo de esté articulo, el juzgador concederá 
la libertad provisional en resolución fundada y motivada, 
siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que se garantice debidamente, a juicio del 
juez, la reparación del daño; 

II. Que la concesión de la 1ibertad no 
constituya un gravé peligro social; 

III. Que no exista riesgo fundado de que el 
!_~c-~p_a~o-,p~e~a sustraerse a la acción de la justicia; 

IV. Que no se trate de personas que por ser 
reincidentes o haber mostrado habitualidad, la concesión 
de la li~ertad haga presumir fundadamente que evadirian 
la acción de la justicia. 

Para los efectos del párrafo anterior, no 
procederá la libertad provisional cuando se trate de los 
delitos previstos en los siguientes articulas del Código 
Penal para el Distritc Federal en materia de Fuero Común, 
y para toda la República en materia de Fuero Federal: 60, 
139,140,168,170,223,265,266,266bis,287,302,307,315bis,320 
323, 324, 325, 326, 366y370 segundo y tercer párrafos cuando 
se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas 
en los articulas 372,381 fracc. VIII,IX y X. y 381 bis". 
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Úb~rtad' pr"ovisional 

c~rls~·9rad~::, _por· -la 'c;~~~~:¡~Ü~i~ric~·- amPiiar este derecho 

-~ - ~-óbr·,i-:·:; l.i-~::~'.~a~-~--- ~~~,~~~.~~~a-- ·~1-~'. .. ~:~-~t~ :-·-~~ons"t1t~6iori~1 -
__ -·_:- ~;tima_,_~6~~~:~~ái.ido;-.y~~~:-qh~ las· garantías --individuales 

de~:~ch-os-··-~:~-1~~;~~- ~ y_· ·no :prohibe que estos puedan 

amPliados··en -~en~fici.O de los gobernados, en tanto 

se 

son 

ser 

su 

reglamentaci6_n que es· la -que· ·amplia los beneficios de la 

ga'rantia, y e~ ast'- como los condiciona a la satisfacción 

de los cuatro requisitos que fueron analizados en el 

capitulo anterior, lo que pone de manifiesto la intención 

del legislador en no suprimir la prisión preventiva, sino 

de USi'.'~~a contra acjue"llos autores de delitos que por su 

naturaleza y , lesión d'el bien juridico tutelado, merecen 

permanecer internados durante el curso de la instrucción 

procesal. 

--~--'-------0-cj--

Ha·sta ·antes de esta, por demás, acertada reforma 

no 

podia obtener -,~j_~·h,~, ,_.-~~~J~_,¡~.i~ .-. ~~:~tan¡~ el término med¡o 

aritméticO ,, de · ¡~ ~:~~i·~d~~' .. d~l' de·l1~(r. comet,ido ·excediera 

de cincO aHos"~de ··~~~-~i.6rif'.:,~:l.· ·r~·~ii~a~-s~· l.a reforma que he 
,":' .,._ _ ..... -

comentado y, qll_e .einPez.~' a ·Súrtir ~·fect.os a partir del l. de 

febrero de l:-9~1, ;·cl~-~que: el delito imputado estuviese 

sancionado co~· un Pena cuyo término medio aritmético 

fuese mayoi- dé cinco años de prisión el individuo ya 

pocil,;.n obtener su libertad provisional con la 
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condiciori'ante de la :satisfacci6n de determinados 

requ.Í~it~·~; :60~ -iá ii~icá:>,- 'excepción hecha par~ aquellos 
';;-;:'-__ .,~-~--: ; -: r·.·. 

delito's ··é:uya··· penalidad es ·mas alta y ·que· por . su 

n~~u~~-~~-~-~-~-~--~·i:~~~<L~~:-~-~on a· ~uic~o· del le9isÍád~:;;~: iÍ"'.icii:os 

, ~i:i-,_l!=>s._:.q~~: ~~~~~-~-~~~H;i~ ~ ~tor-g~r _·tal-_ be~~f i~i~-,- ~-~-~;~-~~-'~i.gu~n 

~~~-~ ";:-~~~~~, :~;~d~;;~cho~: -a. ·· 1i1 1-ibertad - ·-p~OVi~-i~~ºé~:(~;i'~'.s'
Ítj~-U:iP~cf;S ¡lpí-~ dE!~itO~ mas graves. 

',;'• 

·~:~ ~-;_!Z·:_ .. 
_-:~~E~ ·de arietar que _ pa_r!'- a_que110°s __ "~~~~~i~~0Sjj:~ ·los 

i~~ J.~pu~~n delitos cu~a p~nalidad .. 'e:i'; n,.;;;or.~l 
té-rmi·~~ -~~cii~~ '~~-it~~tica··. de.-~cinc«~ ,:~-~~~'.~:.~~; .. _:;~yJ~"i.~_n, :~.~gu_~n 
c;bt~~i~-n~.;- t81 b~~~fi;:io ~ ~n·.-·t~r~-~ :··~~-fc;~áfié~f~c~. , ·"::· 

que se 

... '. ·, '· .';. '· . 

. ; ~:·~~'.'\:>~ ·-· .- -, '·, 
:ú1tilno,;· y por lo que se refiere a la ley :·Por 

. . : . . . 

libBrt:B.d· caUdional en la fase de averiguación previa; a 

~art¡r ·d.~: -·~a reforma procesal penal de 1971, el artículo 

_ -_:: __ 2~i1~:de:1 __ C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, se implemento la posibilidad de conceder la 

libertad provisional bajo caución del presunto 

responsable en la averiguación previa, tal figura se ha 

denominado libertad ante el Ministerio Público o libertad 

previa, la cual ha sufrido una serie de reformas a la 

fecha hasta quedar de la siguiente forma: 

"ARTICULO 211.-si el acusado o su defensor 
solicitaren la libertad cauciona! y se tratare de un 
delito no comprendido en el párrafo so. de este articulo, 
los funcionarios mensionados en el articulo anterior, se 
concretarán a recibir la petición relativa, y agregarla 

118 



el acta cOrrespondiente para ·que el Juez resuelve sobre 
el ~a~~icltlar; 

En' todo caso el funcionario que conozca de un 
hecho . deli,ctuoso hará que tanto el ofendido como el 
pre~u11to _responsable -sean examinados. inmediatamente- _por 
los - m~dicos legistas, para que estós dictaminen, con 
carácter provisional acerca de su estado 
psicofisiol6gico. 

Cuando se trate de delito no intencional o 
culposo, exclusivamente y siempre que no se abandone al 
ofendido el Ministerio Público dispondrá la libertad del 
inculpado, sin perjuicio de solicitar su arraigo, si éste 
garantiza mediante caución suficiente que fije el 
Ministerio Público, no sustraerse a la acción de la 
justicia, asi como el pago de la reparación de los dafios 
y perjuicios que pudieran serle exigidos. Igual acuerdo 
se adoptará, sin necesidad de caución y sin perjuicio de 
pedir el arraigo correspondiente, cuando el delito 
merezca pena alternativa o no privativa de libertad. 

El Ministerio Público fijará de 
garant1a correspondiente, con los elementos 
la averiguación previa, una vez que le sea 
libertad del presunto responsable. 

inmediato la 
existentes en 
solicitada la 

El Procurador determinará mediante disposiciones 
de carácter general el monto de la caución aplicable en 
los casos de lesiones y homicidios por imprudencia con 
motivo del tránsito de veh1culos y en aquellos en que con 
estos delitos concurran otros en que sea procedente la 
libertad caucional. 

Cuando el Ministerio Público deje libre al 
presunto responsable lo prevendrá para que comparezca 
ante el mismo para la práctica de diligencias de 
averiguación, en su caso, y concluida ésta ante el Juez a 
quien se consigne la averiguación previa quien ordenará 
su presentación y si no comparece ordenará su 
aprehensión, previa solicitud del Ministerio Público 
mandando hacer efectiva la garant1a otorgada. 

El Ministerio Público podrá hacer efectiva la 
garantía si el presunto responsable desobedeciere, sin 
causa justificada, las ordenes que dictare. 
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L~ garant1a se cancelarA y en su caso se 
de~olver~ cuando se resuelva el no ejercicio de la acci6n 
penal .º ~~~ .vez que se haya present~do el presunto 

,responsable-.ante el juez de la causa y esté acuerde la 
devolución·.: . -

·-- _ En .la_s averiguaciones previas por delitos que 
sean· de . la competencia de los juzgados mixtos o de paz o 
-~i~ndo -·de los· juzgados penales cuya pena no exceda de 

·-=cinco-·an.os de prisión el presunto responsable no será 
privado de su libertad corporal en los lugares ordinarios 
de 'detenci6n y podrá. quedar arraigado en su domicilio, 
~on .la facultad de trasladarse al lugar de su trabajo, si 
~oncurren_las circunstancias siguientes: 

I. -Que proteste presentarse ante el Ministerio 
Püblico que trámite la averiguación, cuando éste lo 
disponga. 

II. -No existan datos de que pretenda sustraerse 
a la acción de la justicia. 

III.-Realice convenio con el ofendido o sus 
causahabientes, ante el Ministerio Público, de la forma 
en que reparará el daño causado, en su caso, cuando no se 
convenga sobre el monto, el Ministerio Público con base 
en una estimación de los daños causados, en la inspección 
ministerial que practique, en las versiones de los 
sujetos relacionados con los hechos y en los demás 
elementos de prueba de que disponga, determinará dicho 
monto. 

IV. -Que trátandose de delitos por imprudencia 
ocasionados con motivo del tránsito de veh1culoG el 
presunto responsable no hubiese abandonado al lesionado, 
ni participado en los hechos en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes o substancias 
psicotr6picas. 

v.-Que alguna persona, a criterio del Agente 
Investigador del Ministerio Público, fundado en los datos 
que recabe al respecto, se comprometa, bajo protesta, a 
presentar al presunto responsable cuando asi se resuelva. 

VI.-En caso de que el acusado o la persona a que 
se refiere la fracción anterior, desobedecieren sin justa 
causa las ordenes que dicte el Ministerio Público, se 
revocará el arraigo y la averiguación previa sera 
consignada solicitando al Juez competente orden de 
aprehensión en su contra. 
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VII. -El arraigo no podra prolongarse por mas de 
tres d1as trancurridos estos ~1 . .arraigado podrá 
desplazarse libremente, sin perJu1c10 de que el 
Ministerio P<lblico, si as1 procediese, consigne la 
averiguación y solicite la orden de aprehensión. 

El Ministerio Público hará del conocimiento de 
los detenidos el alcance de sus derechos asi como los 
términos en que puedan ser disfrutados, lo cual deberá 
constar en diligencia por separado." 

En conclusi6n, se otorgará la libertad 

provisional bajo caución ante el Ministerio P<lblico en 

a~~rig~~ci_6n previa solamente en -e1- _ .~ig~i~J'!~~~ caso:· 

En: caso: de lesior:ie!3 ~ y hoi:nicidio, 

imprud~ncf,;.. ·y: con motivo del tránsito . . .. -·· .. -, 

cometidos por 

de veh1culo, 

s·1en:ip,~·~_-y·::"cuafado no se abandone a la v1ctima;y no se haya 

reaiizádo estando el presunto responsable bajo el influjo 

de- bebidas embriagantes, estupefacientes o substancias 

psicotr6picas. En este caso se debe reunir adémas 

determinados requisitos para lo que se deberá estar a lo 

_di~puesto por el articulo antes señalado. 

Sin duda, este apartado constituye un notable 

antecedente que motivó al legislador a la creación de la 

libertad procesal, al ensanchar el camino de la libertad 

para todos aquellos que por acciones u omisiones, se han 

visto envueltos en el drama penal, otorgando as!, un voto 

de conf lanza a la liberación de los internos, misma que 

constituye la esencia de la reforma en estudio. 
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C) CRITICA LA JUITICIJLO 556 DEL CODIGO DE PROCEDIKIEN'l'OB 

PBllALEB DEL DISTRITO PBDBRl\L. 

~Una-.vez que hemos analizado el articulo citado, .. : ,, ,,_-_.,. ,-

expongó-8i9unas consideraciones: 

'lie c~establecido a lo largo del trabajo realizado 
' >-, .- ' .. :1"-

·qué- ':~-~a::/d~~-: iB.Sº-'ilttenCiones del _legislador al realizar 

esta· reforma fue precisamente, no solo la de ampliar el 

beneficio de ia libertad provisional sino además, el de 

considerar que para determinado nfunero de delitos es 

posible que en tanto dure el procedimiento y se puede 

establecer la culpabilidad del inculpado esté, podia 

permanecer excarcelado, de esta forma además se estaba 

dando un voto de confianza, independientemente de la 

conducta que habla re3lizado, además que, en nuestra 

legislación este tipo de reforma significa un gran avance 

al sistema carcelario ya que, además de estar tratando de 

evitar cantidades extremas de presos en las cárceles, 

provocando su ascinamiento, resultária imposible la 

finalidad que busca nuestro sistema que es "la 

readaptación social" de los individuos, por lo que con la 

reforma se evita que grandes cantidades de presuntos 

responsables que han cometido ilícitos que el legislador 

ha considerado menos graves y que por lo tanto, reuniendo 

una serie de requisitos que la ley establece se pueda 

obtener dicho beneficio. 
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Estos requisito_s . no son mas que una serie de 

iiriea~.i·e:nt-~s qlle el::1eg1s_1adcir .tomo en consideración para 

poder. t~ne~':-'s·~~~ la' máxime! si ui:ia considerable seguridad 

de {.¡ue _el inctivicillo e seguirá s~~e~árictoSe al procesa hasta 

el --;in~-~ ~;-:-:_n~~~-~e---:~~~~'i:-i·;a-- a -la acción de la justicia. 

s~n··_:e·mbargo iO e->ú:ra-fto-- es Que se Permita que sea 11 a 

: ju·.i~io" ; del i~9'islacÍor el otorgamiento o no de este 
,- ,,. -.· -._ 

'benef_iciO ... Ya que --~~ · J:>i_e!l es cierto estarnos t_ratando el 

51u~~ ~-~,~~jeto ~:_se pl:eSUme ha_cometi6 una actitud il1cita 

con ·1a que ha ocasionado Uri daño o perjuicio a la 

sociedad, también cabe sefialar que e~ mismo legislador 

anotó los puntos que debieran cumplirse como requisito 

para poder otorgarse la libertad provisional, por lo 

considero que: una vez reunidos los requisitos que 

establece la ley, se debiera inmediatamente otorgar dicho 

beneficio, Tal y como se establece para qué los delitos 

en los que el término medio aritmético no excede de cinco 

-años __ de--- prisión y---la ley adjetiva que señalo debiera 

referirse de la misma forma. 

"ARTICULO 566.- TODO INCULPADO TENDRA DERECHO A 

SER PUESTO EN LIBERTAD BAJO CAUCION, SINO EXCEDE DE CINCO 

AÑOS EL TERMINO MEDIO ARITMETICO DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD QUE CORRESPONDA AL DELITO IMPUTADO INCLUYENDO 

SUS MODALIDADES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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EN LOS CASOS EN QUE LA PENA DEL DELITO IMPUTADO 

REBASE EL TERMINO MEDIO ARITMETICO DE CINCO Aflos DE 

PR1SION,, ·.y .NO .SE TRASTE DE DELITOS SEflALADOS EN EL 

SIGUIENTEPARRAFO DE.ESTE ARTICULO, EL JUZGADOR CONCEDERA 

I.A··LJ:BERTAD. PROVJ:SJ:ONl\L EN RESOLOCJ:ON FUNDADA Y MOTJ:VADA, 

SE CUMPLA CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: •••• " 

la primera como 

"el irl~ulpado tendr& el derecho", y en el segundo párrafo 

_.dice; que 11el juzgador concederá la libertad en resolución 

fundada y motivada"; por lo tanto deja a juicio del 

legislador su concesión, situación que no debiera ser, 

ya que entonces las reales intenciones de ampliar la 

libertad provisional quedan no como un derecho, sino como 

una posibilidad. Por lo que considero que debiera 

establecerse no como una situación probable sino como un 

derecho-claramente establecido en la ley. 
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D) DIFERENCIAB.>ENTRE =. GARANTIA DE .LIBERTAD PROVI.BIONAL 
.. ~.-:._;· 

DEL. ARTICULO 2 O .. CONSTITUCIONAL o Y EL : LLAMADO :J:NCIDENTE DE 
:;_., . ix¡~iÁi>~ 

·::_~e·.~?:~:+"';:;- -?~~-~_;__·_:;·_LC ;~-~::;;; .. -, ·c:~'f:.:_.: · --·- __ -;-.~> : . 
\~;. <.\ ~-2). ~: «:. ··;' -· :,:;:_~ ::_~= 

~Hí;¡;~L~:~;-i,~~J_(~~e_n~i-~·:,rniá:S':~~:imP-iiX-iEthte~:t~~ '~{1a_:~Jcí':1-e.~'-se_ 

refiere·· ·.·prec1same~te ':.;:a1 _-" ié~i~~ ':~/~e'~ ~::1a --pena ~--~~e:"' se 

J.21!q~J.;,~ª~,-~~~~ ,'~~ci~~l ~~i_1~~~~~1~,; ~~i: 0plir~ iá" i1bertad · 
CO~~~~itUCiO·ñai < -- se~ .--requi_é~e .: quct~ --·er _térm·~~~:·---~ -m~'dio 
aritmétiCo· -ae-~ 1a···pena· río ···exC~da:-"de'··Cd.nco ~fiós .-d~ p~~si6n, 

"< ·, ;·-. ·;· ·. 
rio así por ~Cuanto a-_:la 'iibé"rtad pr_ocesal, .ya. que en esta 

' ·-

'abterl~r_:·_ 1a.-··.1'ibertad provisiónál bajo caución, siempre y 

-~~alldo--.:~~· d~~-i~-~ por el que se pretenda obtenerla no se 

--eric~:~tr'.~---dfl~trci- d~ ·~quellos a los que el legislador por 

su ~~-6~-{:~-1.1~-~ur~~aza ~o les otorgo tal beneficio. 

--;-o---__,.;~;--=---·.~~~·,:?.~-~~~=diferencia palpable que surge entre la 

libertad· constitucional y la reglamentada, es la 

ConCernlente_ a su tramitación, pues por una parte el 

PaCt~ F~deral utiliza 18 palabra 11 inmediatamente 11 ; y por 

otr~·.-~ei· .. :C6d'igo:-:Procesal exige el cumplimiento de cuatro 
. ,--; .:·· .. ... _ .. " . 

r_eq_~.~si~os_ .. especiales para su obtención. 

'ia libertad constitucional no debe ser 

incidente, aün cuando el Código de 
'. -,,· - -.· ,.·. '':: 

PrÓ~edi.;ni.en1:~s·· _Pe~ales para el Distrito Federal lo regula 

co~?_.·-tal'·;-y--'·este es el caso en que una reglamentación 
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restringe .. el -ben~f icio ., ae c. un. -derecho subjetiva público 

al· ~ijar:Una-'tramitaéi6n·.-incidental,-10 que se contrapone 

al esp1ritu'_ , del ·,constituyente quien ordena que 

procesado podrá ser 

~ pÜ~-~~-~~~.~ñ~~-i~~~~~~;~~~ ~~,~ -~-~~-~~:-.#_~i;!d~~~6n _ 9Ue 
-_aete·rn11naaa·: .-:~~~~~ :/d~' :_:~/cú'.ri¿~o 'u otorgue 

la de poner una 

garantia que 
.. ·-.·· ·. "·: ,'·"· .. -;''.'-.·- '" 

satisfaga ;:la'' c_auéi6n que. ,fije el juzgador y que el 
,' -. ;,;:;-':_-·--:~-{_:.-·.·_ .. :··!:_: '. ":;i'-':. ·. _··:_;··~'.-. L-_ :-";·· _ -· 

, cc,d.;lito.'que-:~sei;JmpÜte:•tenqa•;un término medio aritmético 

- menor '-ae ~:::-'cinco-_; :,'if\·~-~~}_:::_; -~~~i-~~eil~O- - las 
. ':_ :'-~ ,- . =- :: ' . -~,--:··, -·-

correspóndan; _ __ 1;.; X\ .• 
modalidades que 

Por :,~¡ntt {a '.~~~erencia entre la libertad 

esta última se deben 

cumpliméntar una serie de requisitos establecidos en la 

ley'· s_eculi.daria, para lo que es menester aportar pruebas 

·para su acredit.ación, lo cual sólo es factible a través 

--de·-:1a--v1a Tr1cidenta-i~ -Eú1 Ia cua1; ambas partes, inculpado 

y fiscal, podrán expresar. y aportar elementos de prueba 

que correspond~n a sus_ interesés; 

3. -En la libertad amplificada, el articulo 556 

del Código de Prbcedimie~tbs Penales del Distrito Federal 

exige cuatro req1Ji~ci t~s pa~a sU'· ~ otc;:>rgamiento, (los que 

ya se han estudiado) , en tanto que la libertad 

constitucional tan sólo exige la exhibición de una 

cantidcid eíl diñeró '-e,- -éuaiqüier otra especie como caución 
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y que: _el delito que se atribuye no ~.exced<l;' en -·su media 

aritmética un limite .de cinc·o afioS: A este- respecto, es 

impor.tante hacer- notar· que, en~ fratándos~ de delitos 

ir:'~~ncionales-- en· los _que :P~~a s:~· a:Jt~r -i~ -corilisi6n--de la 

conducta - dis~aiiosá-_ haya - re·p~esei:itad~- -_un beneficio 

eCo~6mi?o, la qarantia será cuando menos tres veces_mayor 

al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios 

patrimoniales obtenidos, - se9ün -lo --disPone nuestra carta 
- .. _-__ .. -"- -- -

Magna. A la par, la reforma. prcicesal de noventa y en la 

cual, tanto el ROBO, ABUSO DE CONFIANZA y FRAUDE. 

Se vieron beneficiados por esta iniciativa y 

posteriorznente en noventa y uno los delitos fiscales, 

·todos· los. cÜales son eminentemente patrimoniales y 

re¡ireS_en~a~ para su autor un beneficio econ6mico. Ha 

s~rgidO. ia duda infundada de señalar si 'a sus a~tores ha 

- --de~~X~~'ir!!'"e.º-una gara":ti~ __ cuando menos .tr~s v,eces ·rnayor al 

lucro alcanzado y además, - obli~ari;;-~, ~---g:-~ra-ritiz·ar - la 

reparaci6n del dafio~ 

E~to no debe ser así, pues la libertad 

constitucional no d,ebe ser comparada con la procesal o 

añiplificada,>pues ia primera esté debidamente determinada 

en ia , frac~'i6Íi I·, .del Código de la unión, donde el 

Constituyente, considerando ya la reparación del 

perjuicio,_ es ___ 9~¡n9. ~~ig_e_ una cauci6n tres veces mayor al 

lucro obtenido; lo que no sucede en la libertad a 
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estudio, ·donde el· le9islador exige léi iepa-raci6n- del dá.fto 
__ , ._ -- . " 

debid~meii.te · 9arantizad~, independierltemente ·,-~e -'. llt .-c~uc):6n 

que e1 juzgador le imponga. ASeverar ~C?· coritra:~·iO,:··Ser1a 
tantO ~amo -~~-ig-Í.r al inculpado que -9arant-iC~--d0's:--J~c·e~.0 'e1 

- -~ ' - -
lúcro pi:--eSUntivamente ai"canZado,- haCi~ndC?- d~-,-~~t:ci_: ~~~era -

nugatoriO el beneficio de la reforma; toda vez que _-con 

ta1 fina1idad, el reformador ·exigi6--que -s~ 
,_, 

el mismo, sin perjuicio de -lci - caUCi611 cFJ-~" -e·f '\'.ruZgéidor 

pueda fijar. 

Poi:-, lp tanto, 

segund~ ...:: pS.rrafo del. 

- .·,,·::_, .·· .. 
la di~pos~616ri~ cónte~ida en el 

i ·: ..... :. 

articulo ,':'~60;' ·.'. del C6digo de 

Procedimientos Penal.es para 01 Distrito Federal que 

estábieCe: 

"ARTICULO 560.- Cuando el delito 
represente un beneficio econ6mico para su 
autor, o cause a la victima un dafio 
patrimonial, la 9arantia será necesariamente, 
cuando menos, tres veces mayor al beneficio 
obtenido o a1 dafto y perjuicio causado y 
quedará. sujeta a la reparación del daño y 
perjuicio que, en su caso, se resuelva." 

Esta no debe ser tomada en consideración para la 

procedencia de la libertad amplificada, al ser tan sólo 

una copia fiel del tercer párrafo del articulo 20, en su 

fracción I, de la constitución General de la Repüblica; 

dispo'si~i6n 'adjetiva que debió ser reformada para evitar 

-=ºº~f~~·ic:C?~~~-. _.Y que además, está en desuso por ser 

inconstitUcional. 
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Ir. - LA'. VIA --IHCIDENTAÍ• 

A) COHCEPTO,DE:IHCIDEHTE-
- :.:-:'~- -·. . -;.----;-, 

.,. '~~'-:o'-.11 Incjd~n~e-~- es ~~-~-~::/~~-~fu¡~-6~-~ q~~ ~~·:7-prbviE?ne-· ~-de -·ra 

expreSfón ..... ·1atina -- incidere, que· ·s_i·~n~·i.1ci~: º~:~6~i·~~·~·n-i.r~ 
-~~a·e~er-.-\.-_Ta~-~ién-·"s~<·tonla-: esta·~· ac~PC'f~~--,_:::~g~·:::~~i"_- -~~nt;{~-º .. 1-e 
~ó:rt'af-~-º-- rom-p·e~·- ~--. _iJ:rumpir-;0 -:-~in --e-mb~'i;9~~i/~--.~~~,~:~~~~~~;.~~óil 
rib;r~~ta:-'---~-~ materia - Procesal·_ es --:~~~~1def~-~;-{'."~1~~,~-~n~Ident·e 

que .- . ~Jf~-~<~i~~~:;:~:jl·-;::¿ <·mat~ria 
pri_ricipal;_ _ , como -- tOda ctieStiÓñ:.: '~ ·;(~~,~ü-~-~~;~~~:1·~~·1{i·-q~é 
sob~evien·e entre. los. '1i~1gari~~d- :_-d;,,'.'~~=~t_-~';;~;-~1~/,~~i~6 i~~~: ·:1a 

....,, .. ,.. ':',.; 

como todo ácontecimiellto 

como 

'~.: '> .· .--~ . 
.. !-: ::~~-~ __ L.;_~-:~_'.5{~ 

·~·.> . - ".'_··.: --~:o_;.·~,~··;::_-;-<<~-:-:-· .. -' 

sánchez, deffoe .ª 1?~ i~ci1~~í:es 
"obstáculos que·· su'rqen dtira~te - · ia .:··;_:~~~~el~ 

pro,~edi·m~ntai ~- --~1.'!P_~dien~c;> 'su ·· desarr~;-!_·~ 2~-~· ~!=!-~~~~~~~~~-ª-~ 

<· -". '·.·.' . 
el _proce~C?, __ e~ necesario resolver. __ para _que _en: el'." mOíneiÍto 

op~rtuno se pueda definir la . -pX:e~ens.i6n .·.pti~i·t.iva 

estatal." (59) 

Es importante destacar las .··dj.terenciaS~, - que 

existen entre un incidente y: cualq·u.fei::a o~i--á ~~t.ua.ci6n 
procesal. Al respecto, Fernando.Aril~a~Ba~ eriseña; 

(58) GONZALEZ BUSTAMANTE, -op. Cit. p. -202;--º. 
(59) COLIN SANCHEZ, Op. Cit. p. 565. 
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"Tomando en cuenta la naturaleza critica del 

incidente, podemos precisar sus caracteres esenciales 

que, ··9uando nienoS, sirven para diferenciarlo de otras 

fo~aS_~de. act.uaci6n procesal: 

a) La cuestión pla~teada en el incidente es 

acce_s.ori~, r~specto de_ la p~~ncipal que se debate en el 

pro~eso, de lo cual se·_ infiere necesariamente que la 

primera si9ue. la· suerte de la segunda. Extinguido el 

proceso, se distingue 'el incidente que p~diera hallarse 

en tramitación, 

b) El procedí.miento , incidental, relacionado 

cualitativamente cOn -. el -.-~~inCipal, és cuantitativamente 

diferente. Es, como se ha dicho con acierto, un 

proce~imiento pequeño 'introducido en un procedimiento 

_grande"_. (60)-

(60) ARILLA BAS,Fernando. El p·rocedimiento penal en 
México~Editorial Krato~. 14a.edici~n. ~éxico,1992.,p.182. 
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B) XNCXDENTEB PREVXBTOB EN EL CODXGO DE PROCEDXMXENTOB 

PENALES PARA; EL Dl:~'l'Ruo FEDERAL.· 

. . . 
-Él ':f~itt.úO~ qUinto--=e~ri,_ sti~ -dOs--secciones-, primera y 

segunda-, - -_?e~ ~=:c~_~.ig_C?~:0,de_:_ ·~Proc-ed·i~ientos~:Pen~'ia"~---- P.a:~-ª--':.ª.~ __ 
Distiito· ~-e~era1',-· regu1a··,1a- procedencia y la tramitación 

de ios- ;í~ciid~:rlt~-s~ ~: mismos que agrupa_ ·en dos·.--secCi_ci~~s; 
ici ,~-~"~m~-i~~\f.~xI~~e~~-o-cho· inc~dentes ~o~mados---por - ocho 

=·=:=o' 
cap1tul0'S- y-.:que ~~n ·ios- -Siguie~tes: 

',.: /i'··. ~i~é:idente de ~ ~UbStanciaci6D « de; _a_OmPetelÍ(;ias. -
--:"'::_:,,-

-,_ --p~;,;;1sto~- 476; este 

i-n_6ident~:·~- :·4~-~rJ~ e~~~~~~a:::: vi-~~~¡~~-~6rl ~- d6'ri ~= :e_l ~apit;ulo 
seqúi-\-do :'de1<~iib~-o P,rim~~o·,· .. ~.'l --~~f~ri.r-~"e ·a las -Cuestiones 

. :·· - e:·-.':~.:. 

competen:Ci~l~s, __ ,,f~~an~O-, ~ª~- ::~e9}a·S de· la ,.comP.etencia 

-: t~d_!~~~ _ P~i;:'-ª-· el conocimiento d~-- ur(_-' asunto,. en tratándose 

de crimenes de orden común; la __ forma en que ~-ha- ·ae 
solicitarse l~ incompetencia inhibitoria o promoverse la 

declinátoria y el procedimientos a seguirse en ambos 

casos. 

2.-xncidente de suspensión del procedimiento.-

Regulado de los articulos 477 a 481 del COdigo 

en cita, señala las tres hipótesis en que un proceso 

criminal es suceptible de suspenderse y los cuales son: 
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a) cuando el reSpansab1e · Se h~bi~re . ~ustraid~. a. : 1a aCcióri 

de la justicia., b) Cuand~,. .deSPúéS ·---a.e " iilCOido .·a1 -

procedimie.nto, , a·e descubriere _9ue _el de.1ito. ·es de 

aquellos.-:_~e~i;~Ct~~~~~~~·"i~-~ ·cua1es-·;- cOritOrme ~- :loS-' articulas 
-:o - ·~e· -

263 ~y-._ 264-;-- ~O- _:Se· :plle?e ~E!rº~~!=l.er sin .que sean._ llena~os 

determinados: i"eqllis i tOs y éstos no se hubieren llenado; y 

c) En el caso ele la liltim·a parte del articulo 68 del 

C6digo Penal (inimp;;tábles) y en los casos en que la ley 

expresamente asi· lo -determine. La procedencia de este 

incidente -esta condicionada a la existencia comprobada 

de alguno de los supuesto antes citados y previa 

petición por-.:par_te del' .. i~culpado, su representante o el 

Ministerió Pliblico. ·.· 
'· - : -· .. 

3.-:incident~s cr2ina1:a:2 .. 1juicio civil. 
:. /.: ~ 

N~rmado~ _ P,<>~; ~º1', :iigc:ii~s __ :~2 Y 483, este 

incidente deviene de.-'-jÚic.ios· dei ~l:-derl; Ci~il Ó ·m.erca~t11, 

en los que .se· llegase·: a p~eSeiatai;" .· un hecho delictuosos, 

denunciado por cualqÚlerií de las partes, actor o 

demandado, y hecha la áseveraci6n. el Juzgador dará vista 

al Ministerio PO.blico para la integración de la 

averiguación previa que correspondiere; siendo en 

consecuencia un. factor de suspensión del procedimiento 

civil o mercantil, hasta en tanto no se resuelva la 

controversia penal. 
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4 •. -Incid~nte d8 _ acum.ulaci6n de procesos. -

Previsto eñ lÓs articules 484 a 504, sefiala el 

·~ p~oc::~d~~~erí~o a se¡gu.ir· en ' - caso_. de que proc~da la_ 

acutUuiaci6n de-procesos·, lo· cual- puede -acóntecer en estos 

casos:· procesos en 

averiguación de los delito~. conexos, aunque sean vatios . . -· ,. 

l:-~S _res¡)On~ablEis;_ e_n l~~. que ~~ siga_~ ~~· cón.tra de los 

-copart1cipes de un_ mismo delito; c),_-Eñ ·_.los :-wque se sigan 

en averiguación de un mismo delito, aunque con diversas 

personas; y d) En l'os que se sigan en contra de una misma 

persona, aun cuando se trate de diversos delitos o 

inconexos. 

s.-Incidente de separación de procesos.-

Legislado en los articulas SOS a 510, procede 

igualmente - promover incidente de separación de autos, 

cuando asl convenga a lc.rs intereses de la parte 

promovente, siempre y cuando se reúnan estas 

circunstancias: a) Que la separación se pida por parte 

legitima, antes de que esté conc~uida la instrucción; b) 

Que la acumulación se haya decretado en razón de los 

procesos que se sigan en contra de una sola persona por 

delitos diversos o inconexos; y e) Que el juez o tribunal 

estime que, de seguir acumulados los procesos, la 

133 



instrucción .'.3:~- demorar1.a. o ·.dificu1tar1a. gravemente, con 
' . . 

p~rjui~io-___ de;l ·'1nteréS-; ~-~cial 7 ~-:-,c:ie.~.-P~oé·e!:!at!.º• 
.;_ . ,'.:·., ·. . ·-:;(~,o;·;·_}.>.:·.:·,·--· 

•6.- ~Ed~:te 'i~~i.· ;.;.p~~i;,,~~~os, 
-·racu~.'~~i~-~-~~·~~~:~ ,··: ·~ ·-··· ~.,,.-::~LB~·~-'.~:~.-~ 

.• , ""-'--·-·---::<:__-~·-·z~~~ ... 
·~- -~.:.::: ~· 

Esta -n~~~:~~~- ~e-";;~-~:'.~ ';{-o'~~- ·art1cu1os 

excusas y 

511 a 531, 

en;.\ qu~ · magistrados, .. . :-·: _- ' 
presenta ·cas6s Jueces, los 
Secretarios-' y Oe.fe~~~r-~~; d~··: Oficiof deben excusarse del 

Coitocimiento del '~aSurité)"'.:'penal~: --siendo importante destacar 

que la recusación s6lo podrá promoverse desde que declare 

concluida la instrucci6n hasta que se cite para 

sentencia. 

1. -Incidente para resolver sobre la reparación 

del dafio oxiqible a terceras pers~nas.-

Está regulado por los articules 532 a 540 y 

versa exclusivamente para los casos en que la reparación 

del dafio causado con motivo de la realización de una 

acción injusta, esta sea exigible a una persona distinta 

de la que causo el dafio. 

Sobre el particular me remito a lo expuesto en el 

capitulo tercero, cuando aborde e1 tema de la reparación. 

a.-xncidentes no especificados.-
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De los artículos 

Proced.imi~rlt~~ -,Pe~~les para 

541 al 545. El Código de 

el Distrito federal, ofrece 

una i~ter~.sante opción para promover cualquier cuestión 

que no esté expresamente regulada por _el capitulo 

·iric~dent.al~~-y =de ahi 'su· nombre, -permi1:.iend~-- es.te in_cidente 

resolver de dós maneras: a) De P1ano cuando-,>ª -~.-~:eti_ci~n 

es de .. obvia r8soluci6n; y b) Por -cuerda sepá~a~a. · cú~~~o . 

la -~Uestilm · propuesta asI lo ameri t~_,-: :.·~~:r~ ----~-~' ~-i~~~c( de -

recibir_ pruebas. 

La sec_cióil. sé9Ulld'a dei titui"o quint(), se refiere 

a tres ~ncident.es de ·libertad: 

a) '.-~DOldei:it-a.- da· libertad por desvanecimiento de 

datos.-

Permitido :_por_ los articules 546 a 551, este 

incidente _trascendental importancia, al~ 

representar la posibilidad de obtener la libertad 

absoluta del inculpado antes del dictado de la sentencia 

definitiva, cuando, en el curso del proceso aparezcan, 

por prueba plena indubitable, desvanecidas las que 

sirvieron para comprobar el cuerpo del delito o cuando, 

sin que aparezcan datos posteriores de responsabilidad, 

se hayan desvanecido , por prueba plena indubitable, los 

sef\alados en el auto de formal prisión para tener al 

detenido como presunto responsable. 
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b) provisional bajo 

prot_esta .. 

los -·articules 552 a 555; · este 

la obteÍlci6n del 
'·-''·-

beneficio:, de, , la: libertad provisional bajo pr~testa, 
.. ,- ·. ·e-,.-.:·.,. -.. -; ' 

compl_etanient_<i di~tinto al de_ la libertad provisional bajo 

caución °~-en .- el -cual, basta la palabra del inculpado -y 

otros -·reqtiisi tos para su obtención; de ahi que se le 

llame libertad bajo protesta o de palabra; _sin embargo, 

dada la crisis de valores de nuestra sociedad actual, 

esta modalidad ha caldo en el desuso por la poca o m1nima 

por parte del poder judicial hacia los infractores de la 

ley, quien, no teniendo un compromiso mayor que su 

palabra para con el tribunal, fácil le r"esll:.I:ta_r1~ 

sustraerse.a la acción de la.justicia. 
--- -------·-·-
---~--- --------

rncidente da - iibertad ~i~r~y~sii~~~ ;;:ba~o 
<_>,:·?;·~·~·~.:·<:~{;~· <·· -,;,,--' :)>_:.- r{i;·_·'. 

>,·' ;S:. 
e) 

cauci6n.,;;. 

~,::-~';, '\ ,;~·, ;, ' .,.,,: 

i~·~óri~tit·~~I~-~-~i~~-~~e··· -~~} l~~-~~~a_d~r -~eglamento a 
modci 'de, ~\iri~id~iif~-~-''. i~-~~~~~~~~i6~·'.·_-;::d~1:·-: ·:·be·netfCia· de la 

libertad·, ;~:i;·ib~i;l~~~:G~=-'.·~-~:t~~i·~¿Í.~i~- ~:::·~~ ·la · constituci6n, 
~'i. ' 

si:~nd-~ >~~> ,, :ci~mÓ //~~~~~::::f?~:i'''. ::'.~J:i~~iP-io del presente 

cap1t~~o-~~;;~·:'.::~~-~-~ 9'.~~~~~·~~~\~~~~~i~id~~i~s, no son suceptibles 

- d-e~ r:e~~-a'.~~~~-i~i.'6~-~~:~~~~~~~~jÜ'i~-io· del -gobernado, dado que 

una l_ey . :·~~~~~~~rÍ~~ ·no Ptiede reprimir los derechos 
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principio cons~g~~do en el árticulo 133 de 

Cons:ti.t,Uci6,n .. Fe?-~r81~ de lo .. que resul~a ~'ntij·~r1d1ca _.1:ª 
reglamet:l,t:~~~-~~ - dÉ! un i_n_cidente 

éaucf6n-, cuando la ·ConSti t~-ció~-:-::, -c~;~·e~~-- ~;·que, 
inrn:ediatamente que lo. solicite, el acusado-· pod~á ser 

puestO. en· libertad si' procediere, sin- mas_ 0 reciuisito que· 
-- - -

~t~:r:-ga~ caución bastante- a· juiCio del Jllz-g~dor~---

Es por ello, que este inciden~e Se ha convertido 

en "letra muerta" en los triburlal_es·-. de nuestro paiS, 

afortunadamente, pues de lo éontrario, conllevar1a· 

notorios perjuicios.para los acusados y además para todo 

el ordenamiento juridico, pües·. se ·-Permitirla que una ley 

menor , restringiera las gara~t1as individuales de los 

gobernados. El. ai::i~rto·· 6.nicC? ·de _este capitú.lo, es el 

~rel,_~_t;i~!'!-~dº--~=-}_!l _~~91.!~~~i~.n·,_~e las formas de ca~c:Í.6n, lo· 

que si es ieg~~- :~:~ h~-~~· {~ {ey --s~cu~daria, - pues es de 

not.orio .der'~cho,. ... q~(! no;~corresponde a ia Constitución la 

reglam~rita~.i6n":·d~ ·sÚ:s propias 4isposiciones. 
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rrr. PROCEDrMrENTO PARA OBTENER LA LrBERTAD PRovrsroNAL 

PROCESAL BAJO CAOCrON 

He-~_ho un breve análisis de los once diferentes 

incidentes que plantea el Código de Procedimientos 

Pena~~;;. ·para el Distrito Federal, la pregunta es por 

medio =del cuá.1 se habrá de obtener el -beneficio·_. de-· la 

libertad amplificada o procésa.1·; 

~Plic"ara~os · un criterio rigorista, 

concluir'!amos que, por encontrarse la libertad . .. 

amplificada- en e'i· ~apit.úio corre'spondiente de la libertad 

provisi~nal~_ bájó: caución; aquella deber!.a tramitarse en 

ide~:t::icas ~~-~diciioneS ~· ést~; esto es inmediatamente que 

lo solicite habria de ser puesto en libertad bajo 

cauciónt lo ~~al· no es posible. 

Esto es as1, puesto que para la obtención del 

beneficio producto de la reforma del noventa y uno, el 

legislador exige la acreditación de lo cuatro requisitos 

de que hablé en el capitulo precedente y ello, no puede 

acontecer ipso facto, sino que requiere de un periodo 

prudente para recabar datos y ofrecer pruebas tendientes 

a provocar en el ánimo del juzgador, la convicción de que 

el promovente puede obtener tan.preciado beneficio. 
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Por lo tanto, al ser una cuestión que no esta 

expresame~te regulada, su tramitación de la libertad 

amplifiCa'cfa - debe ser a través del iricidente no 

e·spe'~i:f~cado,·.-· y:,_al no poderse-- resolver de _plan~ por _-no 

ser ·una·· · petici6n de obvia resolución, es menester la 

iilstaúraci6n- de·'.:un procedimiento especié'.i.?-. 
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A) LA PETXCXON 

o~·--_ acuerd~~. ~i-_,-~·~t!é-ui~~- -s-o,.:·-c-ónSt1tU-cloi1a1, 18 

petici6n de}Je ~--_.fo~mular~e·~º -p_or - -·-·~scrito, :_ expresandose 

claramente el nü.m~'ro - 'de causa éril'Ílinal y el del.ita 

atribu1d0; ·.~i-::·n-o~re- d~- i~-:·.a~tori~ad a quien se dirige; 

o de su 
- - ·'- - - -- ~ 

rep_rese~ta·~~~ _tegaÍ_;. -~~e~:Í.-sar su. _domicilio para oir y 

recibir notificaciones, el cual debe ser el mismo que 

obra en la Causa principal. Después, ha de realizarse un 

capitulo de antecedentes, en el cual, el inculpado haga 

un breve análisis é:le la instrucéi6n del proceso seguido 

en su -contra, precisando el delito que se le atribuye 

(nombre, articulo y ley), y declarando que no está 

excluido de la reforma de noventa y uno. Hecho lo 

_ant~r.t~!"-i _?_~~-~~~ pre~~ntarse un capitul.o de pruebas para 

satisfacer 1os extremos -del articulo 556 del Código 

adjetiyo, debiénd.olo hacer en el orden cronológico que lo 

hace l.a ley; __ estO es, Primeramente referirse a la acción 

reparadora del dafto causado si es que el delito que 

coMeti~.": lo ocasionó; como puede ser por ejemplo en el 

caso _del. delito de fraude, en el cual, presuntivamente 

baYa <:>btenido un·· iucro indebido en perjuicio del pasivo, 

el.' ·_ac';lsa~O :p~~rá exhibir garant1a de su pago. 

~or~ -~ sucede en muchos casos, que el detenido 

se _mqeStr_~_ i~co11fe>ri!i_~ -~~n ~l d~ctamen oficial sobre los 
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dafiosa causados y '_es a9u~-, doÓde-.-: aá.q~iere: reievan~ia el 

capitule) probatorio, pues~o -q~~~: ~.t a~~~:ad~.-.:-~6d~A ~:mp-ilgiiar · 
la opinión·- técr\-ic~ _de~:i_a~t-os:·y· of~ec;:er_·:de _su :par~e pri:ieba 

pe~_ici~)- ---~ P}~r~_ ~-'~~~~:b!~~~;:·t:1~· ~~;~~~~-,~que a'. su - Juiq1o, 

considera _·"el corre~to.-_ -~~Existen d~ittos que por·:_- su_ 

ningO.n daño material, 

con~tituy~~d~ _).os_ llamados delitos e peligro con 

resii1t·a:~~<·ju~idi~~; --~Verbig~acia,- ci~1 del-ito de Portaci6n 
. :.·º· - :;·' ', 

de Arma de ~uego reservada para el uso exclusivo del 
--.< --, 

Ej~rc:i.to·/ ·Arn\é~.da y fuerza Aérea; situación en la cual no 

seiá. n'ecesario garantizar la reparación del daño. A 

continuaci6n, sefialo que delitos de los beneficiados por 

la. reforma, causan dan.o patrimonial o material y cuales 

están exentos del primer requisito procesal: 

Delitos Especiales y Comunes que originan la Obligación 

de Garantizar la Reparación del Daño. 

1.-Abigateo. Articulo 381 bis 

2.-Aborto con violencia. Articulo 330 

3.-Abuso de confianza Art. 82 párrafo tercero 

4.-Cohecho. Articulo 222, párrafo tercero 

s.-consumo y riquezas nacionales.Articulo 253 

6.-concusi6n. Articulo 218 párrafo tercero 

7.-corrupci6n de menores. Articulo 201 

8.-0afio en propiedad ajena. Articulo 397 

9.-Despojo. Articulo 395 

141 



10 •-Contra l·a '.. E!conomfa P~blica.. Articulo 254 

11.-E~tors"i6n. Art1culo 390 

12 • .;FraUde:-· · Articulo 386 
' ·.·; .. 

13. ~Lf'.!noci!lio·. ·. Articulo 206 

14;"-~e~ri;'.i¿';;i~·a:1i"Hci.das; • Articulo 292 

is.-PécUiádo;·>---" Articulo 223 

16-~'.~~:~-~~/~-¡~J¡~. Articulo 370 p6rrafo tercero 

(Todos·~ló-a··ár1:~'?~1oS -se· refieren al Código Penal). 

nGiitos contemplados en leyes especiales. 

1 .. -ie·y General de Instituciones de seguros. 

Articules 141, 143 y 146. 

2.~Ley Federal de Instituciones de fianza. 

Articulas 112 y 112 bis 

·3.-Nu~Va-,·Ley-del Ahorro Nacional. 

Articulo 43 

Articulo _52 Y:_ 52 bis 
~--_.__:~-=-~---=-=-- .:...;-=-o-.=----=--o-- .,...,...::,---_=---.. ---

.; 5-. ~:f:~~ ~ ~ Re9i-~mentaria del servicio P'Ciblico de 

Ban;,a .y crédito. Articulo 89, 90 y 91 

Auxiliares de credito. Articulo 97 y 100 

7.-Ley que Declara Reservas Minerales 
Nacionales los Yacimientos de Uranio, Torio 
y las demás sustancias de las cuales se 
obtengan Isótopos Hendibles que puedan 
producir Energia Nuclear. Articulo 10 y 13 

8.-ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 99 

9.-Ley de invenciones y Marcas. Articulo 212 
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10.-Ley d~ Bienes Nacionales.Articulo 96 y 97 

ll.-Evasi6n, Defraudación y Contrabando Fiscal. 
Articulas 102.104,105,108, 109 y 115 bis. 
del Código Fiscal de la Federación. 

DEL_J:'r08 _EN (IOB NO BXJ:B'rB OBLJ:GACJ:OH DE GARAH'l'XZAR LA 

REPARACJ:ON DEL DlÚlO 

1.-Abuso de Autoridad. 382, párrafo tercero 

2.--Enriquecimientos il.1cito. 224 párrafo -sexto 

4. -Falsificaci6tl y circufaci6n dé: ~-~:t.li:~t~ek 
falSos • · .. : Ai:'t; 238 

. 5 • .:.ÍnÍ:i;.idaci6n. :~.·Art; 219 
' ,' - ·-.: • ~ :, :: > e-~·,."'::." -' .·,' 

6.-uso ·indebido de AtribuciOiles¡,'-Y-Fiicu~tades. 
- . -- ·-·. ·:.,-·.--__ 

.· · A1'úC:u10 217 

(Todos los ártfoulos 'so~·:d.ei: c6~igo· Penal) 

.·,· - - ·. -::::'.- ·'' ~-.: 

Delitos contemplados ~~-\~~~s-··~Sp~-~~~ies . 
• · _}· '.-ó; ---~-- ••· ' ·' __ . 

-l.-"".'Po;-taci6~ __ d~=~~~~ 'de··-fuegO::Reservada~·:. _ 83 
-,-:-:.-;:-;-~--;~ '.'.-~77'.:~~.;"too.:,::; -~~·· ~-:-.''7: - -:--'· '- - --· 

2.-Ley Minera: _: .. J!7i:: \c.<,,. .Art. 107 

3. -L8y Feder.a1 -~e :~~-u~-~:~·>~ ~;~~f,~·: )i~~~:,' . _. ~~t •. ~.~.a1· 
4.-Ley de sa~i.if~;J~~~f"~~fri~;d.;:1!"& E.u.M, 

: :, '\':/ ·::·'·:; '. 'f,..,, :•·:·· · .. Ar···;··.t'.it}scf .. ·•.·.~-·.u4l5.:_º9;:f,,;,4¡'_.l.6;62'~y'Y.··.•4.' 16. 67. 8 
••. 

5.-Ley Gelleralide S~lJd~ . . . . 
' ' ... - . . '''./~'.:: ''·'·" . ;,, . 

< _: ~:·;· -»->:3~-~·~ 
,,.En' ;~~iaci~i( 
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alguno para el otorgamient~ del beneficio de la libertad 

amplificada :Y co.nc.iuir,. en . la·· solicitud .del.• trilmite : por 
-,- 7 .,., •• - <-. __ -_ 

.s_~p~n::a~~ -, de~; ·.::.~~~~~ª~~~--~ ··-·.!'º-~· 'r_~Sp~c;~~cado, _cuerda·_ 

-(llri~-é1'."C::a.i>"ituú>; anteriores;.. ila hecho· me~ci6n. de 

-cua1eS son :~~~i~if ;~;6i:;:-~;-~--~'.~:~.;.:;;~~di~~~~- -iO~ -~~inÜ~lti~itados > _:_:"0:)"'.-_--,¿. 

requisitos paJ".a. la P~ºC:.;de~C:i~~ d.; -~~ .liber~ad provisional 

bajci_cauci6n) ._ 
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B) .EL AUTO ADMIBORIO O DENEGATORIO.• RECURSOS. 

una: :_ v,ez presentada la promoc:Í-6n ante la 

ofi,c.iali-a---<-ae: .:P~~t~s del juzgado· que ·corresponda, el 
--~. --~ _----,-~'--.-,> 

·ti tillar-~ ~~b_er_á':-da1:>
0

.-vista a las partes con la misma a las 

pa~.t~~~;_. ;~e~·(:~e-~·f;e c.clso, al Ministerio Publico adscrito y 
-~-, ·":.- -·., --- _-

citar_ -~ci_J, aud1enCia··-_~dentro ae los tres a1as siguientes. 

:p~~:~~~~~~r~·;,;~t~rse 0 el :c~so que el juzgador no -dé trámite 

'al esCrito ·ae s·olicitud de libertad amplificada, negativa 

ante la cual proceden dos recursos: el ordinario y el 

extrao~~inario. El primero es el de la revocación, puesto 

que de acuerdo a las reglas contenidas en el articulo 418 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, el auto que niega la tramitación de un incidente 

no especificado, no se encuentra en ninguno de los 

supuestos de su procedencia, por lo cual, al no estar 

concedido expresamente el recurso de apelación contra 

está determinación, procede el de revocación, previsto en 

el numeral 412, cuyo término para interponerlo es de 

veinticuatro horas a partir de la notificación que del 

auto se haga; hecho lo cual, el juzgador lo podrá admitir 

o desechar de plano; en caso de que lo admita podrá citar 

a las part~~ ( inculpado y Ministerio Público) a 

una·audiencia verbal que deberá tener lugar centro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, hecho lo cual habrá de 

dictar su.- resolución. 
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Ahora, por tratarse 'de ur:ia ·~ueSti6n que afecta 

directamente·· a--~ lá. •iibEii-1;,á'd-- del inculpcido, éste puede 
. . . ,, 

opt~r por acudir a · 1a,. v1a· ·_ eXtr8ord1nar ia·~ , . qtle se traduce 

·en.- e1 ej~~~:¡~iéf'·~-;- ú( ~~~~~{6n- i·iri·s;é1:~übio-~~f- d-~-1 --;uicio ae 
---- -,---- -- -.- -; ;·;-~--- ~-:·~.--.:"---;~~--- . :--·o __ ·; 

= A:m_P:~~~ ,'-;'._-~e-~- ~eu"~rd?. ~:!l. ~11:,-- c~JSp~éS~_o0··-pO::í:---= ·el_ ar~i.ciilo. · 17 de 

la prop_ia Ley;: .Y po~ tX-atai-Se de· 'úna · cuestión incidental 

que· ·no- pOne fin_ ·á.t ·-J:~i:~i.O, ·-será- un. Júic-io de Amparo 

Indirecto que ·debe pre·sentarse - ante un -.- J~zg-;;;:d~: de 

Distrito en materia Penal. 

También puede recurrirse en Amparo in~irécto ~. el 

auto que desecha el recurso de revocaci6n i_nterpu,~sto, 

pero es importante destacar que no pueden intentarse 

conjuntamente ambos recursos, toda vez que el uso de uno 

excluye y nulifica el del otro. 
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C) LAS PRUEBAS 

-~1· ~~ito_.de -·la; procedencia-'. del beheficio de la 
-- ·- - ·- -

libe_r-tilcf -~mPfi~fCcida~:-está_ b-as8d;;; ~n-·1a's pruebas.·a exhibir 
~- ,;,-, .-

por- -·pal:_'te dE!1--:-:-acusado~ ~ Refiriéndome - al primer punto 

relatiVo ··.a -·la reparación del dafio, es posible que el 

i_nculpad~-~:s~:)n"ueStr~ inConforme con la valuación oficial 

d-ei:--d~fi-a···a ·gararltiZar, motivo por el cual, con fundamento 

en los artículos 162 y 164 del Código Procesal, podrá 

n'ombrar perito o peritos especializados en la materia, 

con titulo reconocido oficialmente para que dictaminen lo 

que a su juicio convenga. El inculpado deberá obligarse a 

presentar ante el juzgado al perito que designe, para los 

efectos de la aceptación y protesta del cargo que se le 

confiere y para que se le ministren todos los datos 

que sean necesarios para la emisión de su dictamen. si 

esté resultaré contradictorio con el inicial de la 

indagatoria, se podrá designar un perito tercero en 

discordia, nombrado por el juez para que resuelva cual de 

los dos dictamenes es el justo o si ambos carecen de 

sustento ver1dico, caso en el cual podrá emitir su propio 

dictamen. 

En el· c~so d~ la viCtima del. de~ito q~e se haya 

constituido "como: coadyu~ante del representante social 
··. :'.·., ··,,. 

pa~a<·eféct·as.·de_.-1a reparación del- daño, igualmente podrá 

of~ec~-~ i~S .. ;~-Ü~b~s :.tendientes a demostrar la existencia 
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de1 daño causado ·y su valor;- verbi9racia, ,en el caso de 

lesiones c~1f~·iC~das í. · podr1~-~ ~exlÍÍ:bi:°é-··1as :·;facturas·. mediCás 

que . por' aten~l6~ >h~- teni~,;' ~ü:.,'''áu6fo, d~ ~~. b~ismo; en 

el._ Fraude, _.los ·:·Íri~~~·e·~:~~;/;. ~~~~~i:~~i:,:~-~ •:Por -~el· -'detrimento 

patrimonial. -ha -~ej_a~? ';'. d~ :~-~~1;1~-i~i::~~-~}~·:i'.·;;~~-~ '.:~-~~{-·· · 
2~·/:'.~---,~~;-~ . ~·_;_ .; __ · ,_.:-;·.:_~-

péÚg;:,o Por lo que ve al, -grave· social, 

presunci6n que opera en contra delT inculpado de la 

comisi6n del delito, éste debe ofrecer pruebas tendientes 

a demostrar su excelente conducta social e interna, lo 

cual puede acreditar con los ll.amados testigos de abono 

de conducta, que demuestren su buena actitud previa a 1a 

comisión del delito, as1 como documentales de 

recomendación; siendo importante exhibir un informe sobre 

conducta suscrito por el encargado del establecimiento 

preventivo en que se halle recluido, para notar que 

después de la comisión del hecho delictuoso que se le 

atribuye, ha observado una conducta apropiada. 

En esté apartado, el juzgador también puede 

allegarse de pruebas para la comprobación de este 

requisito y la fundamental es el estudio ps1cocriminal 

(llamado de personalidad) del delincuente; en donde se 

apoya a la psicolog1a criminal para conocer su 

potencialidad delictiva. 
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Por lo que - hace al temor fundado de que el 

inculpado- se ~ .. sustraig,a· a la acción ~e la justicia, el 

-_ promo,;~ht~ ··~·de··~_¡~;·:~ 'libertad --amplificada deberá exhibii'.: 
' ' 

sendos- ·~~~~_,umentO~ -~~~~,-~~~e.di ten s~ arraigo en el _lugar 
'. '--··- - . --- ---- -

del: juiC'iO~' · Conlo Pueden ser los recibos de contribuciones 
-;,-o'. > 

~iscal_~~, i.estados· de cuenta, giros de corresporidenéia, ,-_ 

~t_c;·; As! c_omo-_ testimoniales de personas que ·den- te- ·del 

lugar-d~l "~Lugar· exacto y estable de su viviend-a. 

La prueba de la reincidencia, está a cargo- del 

juzgador, quien mediante el informe de irigresos 

anteriores a prisi6n,podrá saber- Si el inculpado ha 

cometido con antelación alg~na~- '?t~~-~ "?º"~ucta reprochable 

y deducir si se trata de un· reinCidente genérico o 

especifico o en el mejor de los casos, de un 

primodelincuente. 
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D) LA AUDJ:ENCJ:A. 

La audiencia.debe celebrarse dentro de los tres 

d1as siguientes al auto en que se tenga por presentado y 

admitido-~ e1:;·.-escrito- de promoci6n de incidente no 

e-~~~~t~.~-'?ª4~·;-~,,~~f'.l __ =~mbargo, atendiendo a la naturaleza del 

caso :en Paitiqular y cuando el cúmulo de pruebas 

ofrecidas ~equieran para su desahogo de un lapso mayor de 

-tiempo, el juzgador- podrá fijar una fecha mayor a la 

leg-almente establecida para la celebración de la 

diligencia, teniendo siempre en consideración que por 

tratarse de la libertad del reo, la misma no puede 

prolongarse en forma inusitada. Para las formalidades y 

procedimiento de la audiencia del incidente no 

especificado, rig~n las disposiciones contenidas en los 

articules 59 a 70 d~l C6di.go de procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, destacando las disposiciones de 

que la audiencia deberá ser pública; quiénes estén 

pl:-esentE!s -.~d_eberi C¡~ar'dar - siltlricio y compostura apropiada; 

asistir ~'~~ ~~r~~-~· y_'. ante su ausencia podrá celebrarse, 

hacha exc~pci6n .. del · Min:i.st;,r.io .Público quien no podrií 

faltar, 

~ ,. di~i~·~i-\~{~; ' é:OtDenz'ará por mencionar la hora, 

fe·~ha··~;~· ·i~~~f~. dé ·<~su )."é~-~·~~raci6n; el nombre del tit;uiar 
~'.;> 

del .j'~-z~~:d~/(: #{~~·--_.-, deberá estar asistido por su 

secretario~ ei cual: pcisara lista de las partes que se 
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encuentren presentes y asentara la ausencia de los 

omisos. Posteriormente, _se deberá _hacer ulia r~·laci6ri·;,de 

las constancias integrantes del- cúaderni~lo i'ncidenta1-, 
_._. - --~~-·:. -_.,, - - -

desde el escrito de promoci6n hasta ia.S · pruebas 

desahogadas y hecho lo cual, se concederá .~l- .. Ministerio 

Pa.blico el uso de la palabra y posteriormen~~ -~-~ la 

defensa y al inculpado para que manifiesten lo que a sus 

intereses convenga; hecho lo cual, se declará cerrada la 

audiencia y se pasará a dictar la sentencia que 

corresponde. 
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,B) .Ll'o ,RBSOLIJCJ:OH.-RBCORSOS. 

' . ~ »- -'. -, . 

La ·se~t~íi~iz(>~ue,:>des~e 1uego se trata de una 

interlo¿~~~i;i#f'.-~~b~:~1~f~-~-}_-~i~--·_inc~d~~~e no- esp_ecifica~o y 

en_-~--e-~~ri~~~~--~~J~:!~~~~2!~~~j~ -·con las formalidades de la 

sen~e~c::ia:~~e~,~~~ ~,i~~ ;_ ::esto. es, resul tandas, considerandos_ 

y puntos. r~s~i~~i;¡~·s. 
; ,~-· 

el juzgador hará una breve 
.· ·_.::. ·. 

resefia de ~~s·~otivo~'que dieron origen a la tramitación 

de1 incide~~~;_>en lOs segundos hará la apreciación de las 

Pruebas .aportadas y recabadas durante la tramitación del 

incidente y en los resolutivos resolverá sobre la 

procedencia_o no de la libertad provisional; de proceder 

fijará la cuesti6n relativa a la reparación del dafio en 

caso de que ~xista.y la cantidad fijada como cauci6n. 

oe---acuerdo al contenido del articulo 545 del 

c6digo de Procedimiento Penales para el Distrito Federal, 

1a resoluci6n incidental es recurrible en apelación en 

efecto devolutivo, siendo competente para conocer del 

recurso de Alzada la Sala del Tribunal superior de 

Justicia del Distrito Federal al que se encuentre 

adscrito el tribunal de origen, caso en el cual su 

tramitación será la misma que sigue el recurso de 

apelación en contra de sentencias definitivas. 
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Sin embargo, la resolución que niega el 

beneficio de la libertad provisional amplificada puede 

. también ,~eclam.arse _del juicio de amparo indirecto sin que 

sea_. ~-~é~~:~i:--!_!:~~~~_ar_--,previamente el recurso ordinario por 

tratarse·: ·de ~-un.a~-·excépCi6n. -al principio de definitividad 

que __ rige ~i¿I~·~~i~·.:: ~~º~.~~Í.tuc::ional; Amparo Indirecto que 

hab~~-~~.-d~~~ :~~~~{Pf~:~-~~~~d~.~ ante un Juzgado de Distrito en 

. .. ... -;:'-·;""2.·· 

-Ig~~lñ\:é~~e;·· en ·-caso de haberse recurrido en 
--,: -·,- ., __ .•.·-

ape1'ac16·~ ·Y. _,_la.·; Sa1a confiime -la sentenci"a apelada, ·. · se 

podrá. -promover_ juié:io de gara~t1as contra la 

determinaci6n de dicho Tribunal por v1a de Amparo 

Indirecto. El término para la interposición del recurso 

de apelación es de dos d1as y para la interposición del 

juicio de Amparo no hay Término, pudiéndose presentar en 

-cUalqtiier momento siempre y cuando no opere un cambio de 

situaci6n jur1dica. 
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XV. RBVOCACXON DE LA LXBBRTAD PROVXSXONAL PROCESAL 

BAJO CAUCXON. 

A) CAUSAS DE REVOCACXON. 

libertad provisiona1 

amp1i'fiC8.d~~'~.~ ,no es una determinaci6n vitalicia- pues se 

en;CU,entra·>~~j~-ta--:y ·.condicion:-ada a la senteñcia·· ·aefinit{Va 
--"'--T~ 

que se j>ro~~n~i,e'. y~ al cumpÚmiento . de. ias obiig;¡ciones 

que ii~~'~-~:d~:-\~~~f~~-~'.:-~on, el -~rg~~o .juri~di~~ional.·. 

-,·:.·.':-t..:·.-~-{:··._ . 
· :<'~-~-~-'c~us~ mas comO.n de revocación de la libertad 

provisiona1,···es la sustracci6n del inculpado a la acción 

de la justicia, caso en el cual, el juzgador, en 

resoiuci6n debidamente fundada y motivada podrá revocar 

la liberta otorgada y ordenar la reaprehención del 

presunto. En este tema, son aplicables las disposiciones 

-contenidas en el articulo 568 del Código de Procedimiento 

Penales para el Distrito Federal, por consecuencia las 

causales de revocación del multicitado beneficio son: 

a) Cuando el inculpado desobedeciere sin causa 

justa y comprobada, las ordenes legitimas del tribunal 

que conozca de su asunto, o no efectúe las exhibiciones 

dentro de los plazos fijados por el tribunal, en caso de 

habérsele autorizado a efectuar el depósito de su caución 

en parcialidades. 
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b) Cuan.do_ fuere ~e~tenci:Bdo ~~r·_:~~---~u_47vo-, d~(!-to _ 

int~ncional que_ ~~re_zca_ pen~_· pr~va~i,;_~~_de_ '°"libertad,. antes 

de que la 

concl~i~~ ·por sénten'cia·_ 

e)_: cuando amena-za.re a 

testigO de los ;._que haya._ depuesto o t~ng~"::·d~po_ner_ en cu 

_ ºªll:.ª~'-- ~ tl:-atare- :de· Cohech-~"r ? · ~ob~l"'n~r _a ·_alg~~-1?-·._d!!! éstos_~ 
_últimos,_ -~-~i~E;~~~;~:,'.~:~-~¡-__ ~~~~~~-~- del. Ministerio-0-Públié:o ººal 

seéretili~·iO: ·dei' ,ju~qad~ .º tribun8l que ·conozca de 
... :._ .. · 

su 
causa. 

· ,··-._-d·j.:~;~~'.~~~do ·.~-1"~~ ~~-o';i.i~it-~,,:~·:~i. · n1i~m~-: inculpa_do y se 
- '_ ... --.. ,· .. ·.: 

Presen;~:-._~-~!t:"~~,~-~~~~#·:~~~~-: :~~:~~:: _:;::' 
[. l~'.~~'.· _:_"'~'-~\\~:~-:::··¡ -: 

apareci:::) ~u1~{~;¡{~11f~~,~~S¡~~~~~1liJl ::pu:::ot:u::~:: 

··::t:?ii!i1t~~i!~';.:;;i~":':-•:::•o:o: 
':'.'t)';} ~1{~do: ~n ·:,su·. proceso, .cause ejecutoria la 

91" Cuando el acusado no cumpla con alguna de las 

obligaciones a que se refiere el articulo 567 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y que 
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son: Presentars:~ a -.su juez- cuantas veces sea citado o 

reque"rido-" p·ara :·Ce11':?·;:- ~omunicar al -mismo los cambios de 
,.-.. :':.:-.: '·,_ ·-: 

domiciiÜo · q\ie ):uviere>y presentarse ante el juzgado o 

,···.;r·-··--,-,,-,• 

-·-hf~~~cU-aria.O. el juez o Tribunal abrigen temor 
·'---- ':". ·•', 

fundado de· que : .. se fuge ·u· oculte el inculpado. 
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B) BPECTOB DE LA REVOCACXON. 

El principB.l efecto -""de ia . revocaci6n de la 

libertad -·del acúsado es que con mótivo de la orden de 

rehaprensicJ:n _ perderá -~~~te be~Éif~cio- ·_y sera ·nuevamente 

internado. A la -par, eXisten ·'ot:i:'os efectos como son la 

reanudación el procedimiento que debió suspenderse 

mientras se encontraba prófugo, pero quizá de los más 

relevantes son los relacionados a la caución. En estos 

casos cuando un tercero haya constituido depósito, fianza 

o hipoteca el juzgador deberá entender con él las ordenes 

de presentación y en caso que que el reo se haya fugado, 

le podrá conceder un plazo de hasta. 15 dias para que se 

presente al inculpado, sin perjuicio de librar la orden 

de rehaprensión que corresponda. Si el plazo de quince 

dias ha transcurrido sin que sea presentado, el juzgador 

podrá mandar hacer efectiva la garantia depositada. 

El problema se presenta en relación con la 

garantla de la reparación del daño; esta es exhibida para 

obtener la libertad; pero que sucede cuando el infractor 

se sustrae a la acción de la justicia; esta garant1a no 

corre la misma suerte que la caución, pues mientras ésta 

se puede hacer efectiva la primera no al no existir una 

declaratoria de responsabilidad definitiva sobre el 

inculpado lo anterior, con notorios perjuicios para la 

victima del delito. 
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C) RECURSOS 

Procede en:· -contra del auto áprehensi6n, el 

recurso de- rev~~~Ci~6n, ,~n· los mismos términos que se 

sef\alaron para el auto denegatorio de la solicitud de 

apertura de .incidente- no ~specificado; sin embargo, es 

sabido que los-autos-áprehensores sólo son notificados al 

Ministerio Público- y . .-ria-·"- al inculpado para asegurar el 

éxito del mandatO judiCial, lo que hace prácticamente 

imposible la_' int~~pc:isici6n ·de éste recurso por parte del 

ext~aordi1ria~¡¡' ·:_~-d~'¡'.~-'.-/~~~r~:: ·Indirecto 

consti tuCion~'íid-~d·.:d-~ i~-->~~'Voca~::'ión. 
para combatir l.a 
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e o N e L o e X o N E e 

PR:IHERA.- La 

tienen los individuos 

libertad es la posibilidad que 

para escoger los medios idóneos 

para su realización como personas. Las libertades, para 

su estudio, se clasifican en: a) Libertades de la persona 

humana; b) Libertades de la persona cívica; y e) 

Libertades de la persona social. La libertad que se ve 

afecta en un procedimiento penal, 

locomoción do la persona humana. 

la libertad de 

SEGUNDA. - Desde la constitución de Cádiz de 19 

de marzo do 1812, ya se establecía la fiqura de la 

libertad provisional.; constituyendo e1 antecedente 

inmediato del articulo 20 de nuestra Constitución actual, 

el articulo 18 de la promulgada el s de febrero de 1857. 

TERCERA.- El artículo 20 conntitucional de 1917, 

ha sufrido dos reformas; la de 1948, que aumento de diez 

mil pasos a doscientos cincuenta mil pesos. y respecto de 

los delitos patrimoniales, se establecio que la garantía 

debería ser cuando menos, tres veces mayor al beneficio 

obtenido o al daño causado; y la de 1985, que sustituyó 

la palabra fianza por caución; incluyó las modalidades 

del delito para que fueran tomadas en consideración; 

estableció que la fijación de la caución tuera en 
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salarios minimos; y que en casos excepcionales como los 

delitos intencionales y los que ocasionaran daño en el 

patrimonio, aquélla se pudiera elevar hasta por lo 

percibido durante cuatro años de trabajo. 

CUARTA.- Los motivos que llevaron al legislador 

a crear la libertad provisional, fue que determinados 

delitos no representaban respecto de su autor para con la 

sociedad, un grave peligro y no ameritaban su reclusión 

durante toda la instrucción criminal. 

QUINTA.- La naturaleza jurídic& de ln reforma 

procesal, radica en que, al no poderse limitar una 

garantía individual por ninguna reglamentación o 

legislaci6n secundaria, aquélla si puode ampliarse en 

cualquier campo legal, por ello, al no haber sido 

reformada la Constitución, la ley procesal válidamente 

puede ampliar un derecho que reconoce y otorqa el Pacto 

Federal. 

SEXTA.- La libertad provisional procesal, de 

acuerdo a las reformas de treinta y uno do dicienWre de 

mil novecientos noventa, es el derecho procesal concedido 

a 1as personas involucradas en la comisión de 

determinados delitos cuyo término medio aritmético exceda 

de los cinco años de prisión, para alcanzar su 

excarcelación, mediante la satisfacción de cuatro 
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requisitos establecidos por la ley secundaria aplicable, 

creadoe con la finalidad de asegurar la preoencia del 

liberado ante la autoridad judicial, tantas veces como 

fuera llamado, durante la instrucción del proceso 

criminal, así como la eventual ejecución de una sentencia 

condenatoria. 

SEPTIHA.- Los motivos de la reforma procesal de 

mil novecientos noventa, para ampliar el beneficio de la 

libertad provisional consignado en la Carta Magna, a 

través de la ley a.djotiva, f"ue ol que, siendo nuestro 

Conqreso Plural y diverso en cuestiones ideológicas, 

llevaría mayor tiempo aprobar una reforma constitucional 

y atendiendo la necesidad de la misma, se optó por 

legislar on la ley procesal, para de esta manera, 

despresurizar los centros carcelarios y permitir al 

acusado el empleo de una mejor defensa. 

OCTAVA. - Ahora en virtud de la reforma existen 

dos clases de libertad provisional: la libertad 

provisional y la libertad procesal, en las que existen 

sendao diferencias: una de ellas, es la forma de 

tramitación. La libertad provisional constitucional, debe 

decretarse inmediatamente que el reo lo solicite, sin 

mayor requisito que cul>rir la caución correspondiente, 

siempre y cuando el delito por el que se encuentre 

detenido el gobernado, merezca una pena cuyo término 
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medio aritmético no exceda de cinco años de prisión. En 

tanto, la libertad procesal, deberá decretarse una vez 

que se hayan satisfecho los cuatro requisitos exiqidos, 

se cubra la caución correspondiente y el delito, no se 

encuentre excluido de la reforma. 

NOVENA.- Alqunos delitos,como el HOKJ:CIDIO 

CALXFJ:CADO, VIOLJ\CION, TERRORISMO, TRAICION A LA PATRIA, 

etc, no se vieron beneficiados por la reforma en cita, 

dad la naturaleza de su acción y los graves trastornos 

sociales que ocasionaría la liberación provisional de sus 

autores. 

DECIKA. - Los requisitos para la obtención de la 

libertad procesal de aquellos delitos que el leqislador 

considero la posibilidad de que se les otoroqará tal 

beneficio son cuatro: 1) Garantizar debidamente a juicio 

do1. juez, la reparaci6n de1 dafio; 2) Que 1a concosi6n de 

la 1ibertad no constituya un grave peligro social; 3) Que 

no exista riesgo fundado de que el inculpado pueda 

sustraerse a la acción de 1a justicia; y 4) Que no se 

trate de personas que por ser reincidentes o haber 

mostrado habitualidad, 1a. concesi6n de la libertad haga 

presumir fundada.mente que evadirían 1a acción de la 

justicia. 
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DECIMA PRiMERA.-La reparación del daño es la 

indemnizaci6n del perjuicio ocasionado con una conducta 

delictiva, cuya rea1izaci6n ha siqnif icado la vulneraci6n 

de un derecho del ofendido. La reparación del daño está a 

cargo del inculpado y no existe ninguna regla exprosa que 

determine la forma en como deberá exhibirse ante el Juez 

del proceso, motivo por ol cual, de ordinario, se exige 

que su garantía sea efectuada en billete de depósito. La 

reforma procesal no considera en ningún momento a la 

victima del delito respecto del punto de la reparación 

del daño, además la reforma deja un gran vacío respecto 

de lo que habrá de suceder con la garantía en el caso de 

que el reo evada la acción de la justicia, siando que en 

este caso, debería existir un apartado que consigne hacer 

efectiva dicha garantía en :favor de la víctima ante un 

supuesto de esa naturalflza. 

DECIHA SEGUNDA.- El daño a reparar puede ser de 

indole moral o material; para su cuanti:ficación debe 

tomarse en cuenta la dimensión del daño causado y la 

capacidad económica del acusado. 

DECIHA TERCERA. - La peligrosidad social es el 

riesgo que el cong1omerado corre con la liberación de un 

individuo que ha demostrado una clara aptitud para 

cometer delitos. Loa elementos jurídicos para 

determinarla se encuentran en el articulo 52, del Código 
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Penal para el Distrito Federal y se debe tomar en 

consideraoi6n adeails' -18. PeJ:.s·onalidad del hombre en su 

trip1e aspecto tdopslcos~oial, la conducta previa y 

posterior al delito,.. la ·calidad de los motivos y el 

delito cometido. 

DECIMA CUllRTA. - El liberado no debe ser 

reincidente ni habitual, entendiendo por lo primero la 

oomiai6n de un nuevo delito y por lo segundo; la aptitud 

ya personal de cometer ilícitos. 

DECIHA QUINTA. - La reparación del daño en la 

libertad procesal no hace las veces de caución, pues una 

vez garantizad.a aquélla, el juez debe :fijar de manera 

independiente, una caución. 

DECIMA SEXTA.- El procedimiento para la 

obtenci6n de la libertad provisional, estriba en la 

presentaci6n de la promoción, el período probatorio y el 

dictado de la sentencia interlocutoria. 

DECIHA BEPTIMA. - Las pruebas a ofrecer durante 

la cuesti6n incidental, son todas aquellas que el Código 

Procesal admite, sin embargo, debe tomarse en 

consideración que los elementos jurídicos deben tender a 

satisfacer los cuatro requisitos que se exigen y de 
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ni.ngu~a manera ·-~ d"!mos'trar ·la inocencia o culpabilidad 

del reo •. ·-

-- "-~~,~~~riE'~~~-~- OCTAVA.- El acusado puede interponer ante 

el auto que le niega la tramitación del incidente, el 

recurso de revocación o el juicio de garantías; en tanto 

que contra la sentencia interlocutoria, la apelación o el 

juicio de amparo. 

DECIHA NOVENA. - La libertad procesal, si bien 

presenta carencias técnicas, es un notable avance en el. 

sistema de la reforma penal. 

VIGEBIMA.- uno de los errores de la reforma 

procesal. que se estudia en este trabajo, es el que el 

l.egislador se limitó a establecer la procedencia de la 

libertad amplificada, sin determinar en que forma habría 

de ser tramitada. Al ser incluida en el incidente 

destinado a la libertad provisional, mismo que está en 

desuso por inconstitucional, se consideró en un principio 

que esa era la. vía. para su obtención. sin embargo, al 

referirse tales normas a una cuestión diversa, resultaron 

inapropiadas para. la a.credi ta.ción de los extremos 

exigidos por el artículo 556 del Código de Procedimientos 

Penales para. el Distrito Federal. En estas condiciones, 

1a forma adecuada para su tramitación es por la vía. del 

incidente no especifica.do. 
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VIGESXMA PRIMERO.- Otro error del legislador que de 

manera expresa disminuye el beneficio de la libertad 

provisional, es el de que no establece el otorgamiento de 

la libertad provisional como un derecho del inculpado una 

vez reunidos los requisitos que establece; sino que deja 

a 11 juicio11 del Juez, su concesión, situación que es por 

demás incongruente, ya que la intención del legislador 

era precisamente la de ampliar tal bene~icio. 
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Mexicanos. 

Reglas Kinimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas 

no privativas de libertad (Reqlas de Tokio). 
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